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P A R T E  
 j

P A R T E  O F I C I A L P R E S I D E N C I A  D E L  C O N S E J O  D E  M I N I S T R O S  j
 j

SS.MM. el R e y  y la R e in a  Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en su importante salud.

M I N I S T E R I O  D E  GRACIA Y JUSTICIA 

REALES DECRETOS ¡

En nombre de Mi A ugusto Hijo el R ey D. Alfon- í 
so XIII, y  como Rein a  R egente del R eino, ;

Yengo en nombrar para la Canongía vacante en la 
Santa Iglesia Catedral de Córdoba, por promoción de ■ 
D. Alejandro Gil de Reboleño, al Presbítero D. Manuel 
de Torres y Torres, Párroco y  Doctor en Sagrada Teo- j 
logia, que reúne las condiciones exigidas por el art. 10 
del Real decreto, concordado de 23 de Noviembre . 
de 1891. |

Dado en Palacio á dos de Noviembre de mil ocbo- { 
cientos noventa y  cuatro. j

MARIA CRISTINA ■|
El Ministro de Gracia y Justicia, \

T rin ita rio  Mgaizs y  Capdopóra. !
f

Méritos y servicios del Presbítero Di Manuel de Torres |
y Torres. I

i
Desde el año de 1851 al 66 cursó y probó dos años da La- j 

tía  y tres de Filosofía en el Instituto provincial d® Córdoba, \ 
confiriéndosele el grado de Bachiller en Artm  @112 de Junio i 
de 1866. j

Desde este año hasta él 1873 cursó y probó en dicho Se- ¡ 
xnin&rio Conciliar, como colegial interno, desda el tercero en jj 
adelante, siete años de Sagrada Teología con las calificado- f 
nes de Beneméritas en los cinco primeros, Méríins en el sexto J 
y Beneméritas en el séptimo, aprobando desde el 1883 al 85 f 
dos años de Derecho Canónico con la censura de M eretíssi- \ 
inuss. 1

En 23 de Julio de 1883 le fué conferido el grado de Bachi- ¡ 
11er en Sagrada Teología, con la censura Némine discrepante, \ 
y en 5 de Agosto de 1885 el mismo grado en Derecho Cañó- j 
nico con igual calificación. !

El 15 de Septiembre de 1883 recibió en el Seminario cen- j 
tral de Granada la investidura de Licenciado y Doctor en re- | 
ferida facultad de Teología, habiendo sido aprobados sus ¡ 
ejercicios literarios con las calificación©s de Némine discre« j 
pante y Mayoría de votos respectivamente. j

En 7 de Junio d® 1873, faé ordenado de Presbítero, nom- | 
brándosele Capellán del convento de Religiosas de Corpus ¡ 
Christi de Córdoba el 28 de Febrero del año siguiente de 1874, 
cargo que desempeñó hasta el 12 de Mayo del 75, en que fué 
nombrado Coadjutor de la parroquia de San Juan y Omnium 
Banctorum, Coadjutoría que desempeñó hasta el 26 de Marzo 
de 1881 en que fué nombrado segundo Maestro de ceremonias 
de la Santa Iglesia Catedral, Bibliotecario y encargado del 
Archivo y Biblioteca capitular, de cuyos destinos pasó á des
empeñar en 19 de Junio de 1884 uno de los Economatos del 
Sagrario de la Catedral.

En los días 2, 3 y 4 de Marzo de 1886 tomó parte en las  
oposiciones 4 los curatos vacantes en la diócesis de Córdoba, 
habiendo sido calificados sus actos con la nota de Primera, y 
agraciado con el de San Nicolás y San Eulogio de la capital, 
curato del que tomó posesión el 16 de Junio del mismo año y  
desempeña en la actualidad.

En 1885 fué nombrado Director de uno de los centros del j
Catecismo establecidos en Córdoba, y en el 87 Director de los i 
Círculos Católicos de obreros de la diócesis.

En Septiembre de 1882 fué nombrado Catedrático de Ar- f 
queología Sagrada, Liturgia y Dibujo en el Seminario Con- í 
ciliar y de Teología dogmática, hasta que tomó posesión del ■ 
curato. ¡

En Abrí i de 1890 tomó parte en las oposiciones á una Ca- ; 
nongía en la Catedral de Córdoba, obteniendo el segundo lu~ ; 
gar en la terna. i

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Bernardo Góngora Andújar pidien
do indulto de la pena de un año, ocho meses y veintiún 
días de presidio correccional que la Audiencia de Al
m ería le impuso en causa por el delito de hurto:

Teniendo en cuenta el perdón de la parte perjudica
da y que el suplicante ha extinguido casi la mitad de 
su condena*, durante cuyo tiempo ha observado buena 
conducta y  dado pruebas de arrepentimiento:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló  el ejercicio de la gracia de indulto:

Tomando en consideración el informe favorable de 
la Sala sentenciadora, en que se propone la remisión to
tal de la pena, de acuerdo con lo c onsuitado por la Sec
ción de Estado y  Gracia y Justicia del Consejo de Estado 
y con el parecer de Mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en indultar á Bernardo Góngora Andújar del 
resto de la pena de un año, ocho meses y veintiún días 
de presidio correccional á que fué condenado en la cau
sa de que se h a  hecho mérito.

Dado en Palacio á veintinueve de Octubre de mil 
ochocientos noventa y cuatro.

MAMA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

TrSgsiterfe Mulz y  Capciepésa.

Visto el expediente instruido con motivo de la ins- S 
tancia elevada por Enrique Albalate, pidiendo que se ; 
indulte á su padre José María Albatate Turón de la 
pena de seis años de presidio correccional, en que, á ; 
propuesta elevada por la Sala sentenciadora, con arre- 1 
glo al art. 2.u del Código, se le conmutó la de catorce S 
años, ocho meses y un día de cadena que el Tribunal 
Supremo le impuso en causa por el delito de falsedad 
en documento público:

Teniendo en cuenta el perdón de la parta perjudica- ■ 
da, que el delito no produjo sino un daño relativam en
te insignificante, ni es de los que revelan gran  perver- í 
sidad en el agente: ;

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

Oída la Sala sentenciadora, de acuerdo con lo con- ; 
sultado por la Sección de Estado y  Gracia y  Justicia 
del Consejo de Estado y  con el parecer de Mi Consejo i 
de Ministros; \

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en indultar á José María Albalate Turón del 
resto de la pena de seis años de presidio correccional 
que está sufriendo.

Dado en Palacio á veintinueve de Octubre de mil 
ochocientos noventa y  cuatro.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

T rin ita rio  l la f z  y  Capdepón.

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Zacarías Alvarez Benito pidiendo 
indulto de la pena de tres años y cinco meses de pri
sión correccional que la Audiencia de Valladolidle 
impuso en causa por los delitos de disparo de arma de 
fuego y lesiones:

Teniendo en cuenta ia naturaleza de los delitos, las 
circunstancias que subsiguieron al hecho, el perdón de 
la parte ofendida, el tiempo que el suplicante lleva de 
condena y  la conducta intachable observada por el 
mismo:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por la Sección de Estado y Gracia y 
Justicia del Consejo de Estado y con el parecer de Mi 
Consejo de.Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en indultar á Zacarías Alvarez Benito de la 
cuarta parte de la pena de tres años y cinco meses de 
prisión correccional á que fué condenado en la causa 
de que va hecho mérito.

Dado en Palacio á veintinueve de Octubre de mil 
ochocientos noventa y  cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

T r te S ta r ts *  E te íz  y  C tap d ep ón u

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Carlos Alvarez de Perea y Valcárcel 
pidiendo indulto de la pena de dos años, once meses y  
once días de prisión correccional que la Audiencia de 
Sevilla le impuso en causa por los delitos de disparo de 
arm a de fuego y lesiones:

Considerando que si en vez de aplicar el art. 90 del 
Código se hubiera castigado separadamente cada uno 
de los dos delitos de disparo y lesiones, se hubiese im
puesto por el primero seis meses y  un día de prisión co
rreccional y dos meses y un día de arresto por el se
gundo:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

Tomando en consideración el informe de la Sala sen
tenciadora, de acuerdo con lo consultado por la Sección 
de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado y  
con el parecer de mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en reducir la pena de dos años, once meses y  
once días de prisión correccional á que fué condenado 
Carlos Alvarez de Perea y Valcárcel á ocho meses y dos 
días de la misma pena. *

Dado en Palacio á veintinueve de Octubre de mil 
ochocientos noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Trta§torio Hutas* Capdepén.

Vista el expediente instruido con motivo de la ing- 
tancia elevada por Joaquín y Tomás Morales Rodríguez 
pidiendo indulto de la pena de un año y nueve meses 

| de prisión oorreccional que la Audiencia de Granada 
: les impuso en causa por el delito de lesiones:
| Considerando que cometido el delito hace veintitrés 
. años, la pena ha perdido los caracteres de ejemplaricé
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y que los suplicantes lian cumplido más de la mitad de 
sus respectivas condenas, durante cuyo tiempo han ob
servado una conducta irreprensible y dado pruebas de 
arrepentimiento:

Yista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
T egu ló  el ejercicio de la gracia de indulto: j

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, j 

con lo consultado por la Sección de Estado y Gracia y 
Justicia del Consejo de Estado y con el parecer de Mi 
Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Yengo en indultar á Joaquín y Tomás Morales Ro
dríguez del resto de la pena de un año y nueve meses 
de prisión correccional á que fueron condenados en la 
causa de que va hecho mérito.

Dado en Palacio á veintinueve de Octubre de mil 
Ochocientos noventa y  cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

?*KrIfelf toarlo ittairn y Ca.p$ep6n#

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REALES DECRETOS 

A propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo
con el Consejo de Ministros, con arreglo al decreto é 
instrucción de contabilidad para las provincias de Ul
tram ar de 12 de Septiembre y 4 de Octubre de 1870;
usando de la autorización concedida al Gobierno por el 
artículo 15 de la ley de Presupuestos de 11 de Julio del 
año actual;

En nombre de Mi Augusto' Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede un crédito extraordinario 

de 50.000 pesos al presupuesto de la isla de Puerto Rico 
de 1894-95, con aplicación á un capítulo adicional de 
la  Sección 3.a «Guerra», y con destino á la adquisición 
de fusiles Maiisser y cartuchería correspondiente para 
el Ejército permanente de dicha isla, cuyo material se 
adquirirá de las fábricas de la Península pertenecientes 
al Estado ó á particulares.

Art. 2.° El referido crédito se cubrirá con los so
brantes que resulten en el presupuesto, y si éstos fue
sen insuficientes, con la Deuda flotante del Tesoro de la 
isla.

Art. 3.° El Ministro de Ultramar dará cuenta opor
tunamente á las Cortes del presente decreto.

Dado en Palacio á primero de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y cuatro.

MJlBÍ¿L CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

M anuel Becerra y SSermüdefe,

A propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, de conformidad con lo in
formado por el de Estado en pleno, con arreglo á lo 
dispuesto en el decreto de administración y contabili
dad para las provincias de Ultramar de 12 de Septiem
bre de 1870 é instrucción de 4 de Octubre del mismo 
año y art. 26 de la ley de 30 de Junio de 1892, subsis
tente por el 19 de la de 6 de Agosto de 1893;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede un crédito extraordinario 

de 10,538 pesos 42 centavos al presupuesto de gastos 
de la isla de Cuba de 1894-95, con destino á satisfacer 
los gastos de la Junta Central de Derechos pasivos del 
Magisterio de primera enseñanza, creada por Real de
creto de 1:® de Febrero del corriente año.

Art. 2.° El importe de este crédito se aplicará en la 
forma siguiente: 2.866 pesos 67 centavos para haberes 
del personal de la Secretaria, Contaduría y  dependen
cias de la Junta Central; 1.666 pesos 75 centavos para 
gastos de material y dietas de los Vocales, y  6.000 pe
sos para la subvención que determina el párrafo prime
ro del art. 4.° de dicho Real decreto, aplicándose res
pectivamente á dos capítulos adicionales de la Sección 
séptima «Fomento» del citado presupuesto con la desig
nación de «Personal» la primera de dichas partidas, y  
de «Material» las dos siguientes.

Art. 3.° Los referidos 10.533 pesos 42 centavos se 
cubrirán con la Deuda flotante del Tesoro de la isla si 
los ingresos que se realicen no exceden del importe de 
las obligaciones que se satisfagan por cuenta, del men
cionado presupuesto.

Art. 4.° El Ministro de Ultramar dará oportunamen
te cuenta á las Cortes del presente decreto.

Dado en Palacio á primero de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y cuatro.

MARÍA CRISTINA
El Ministro d® Ultramar,

M anuel Hexeefi’r&a y ISermúdez.

MINISTERIO DE  LA GUERRA

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: En vista de los trabajos realizados por 

el Capitán de Artillería con destino en la Escuela Cen
tral de Tiro (Sección de Cádiz), D. José Carranza y Ga
rrido, dirigiendo con el mayor acierto la conducción 
desde la Carraca á Torregorda del material Ordóñez, 
obteniendo el más favorable éxito, y de acuerdo con el 
informe de la Junta Consultiva de Guerra inserto á 
continuación; el Rey (Q. D. G.), y  en su nombre la 
Reina. Regente del Refino, por resolución de 24 del ac
tual, ha tenido á bien conceder al expresado Capitán la 
Cruz de primera clase del Mérito militar con distintivo 
Manco y pensión del 10 por 100 del sueldo de su actual 
empleo, cuya pensión caducará á su ascenso al inme
diato.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 29 de Octubre de 1894.

LÓPI Z  DOMÍNGUEZ 

SrT Comandante en Jefe del segundo Cuerpo de Ejér
cito.

INFORME QUE SE CITA.

Hay un membrete que dice: Junta Cmsultiva de Guerra.—  
Excmo. Sr.: Por Real orden fecha 23 de Agosto próximo pa
sado se dispuso que -esta Junta informas® sea rea de Ja Me
moria y plano referentes al transporta desde Cádiz y k  Ca
rraca á Torregorda del material de Artillería sistema W i- 
tlirworth y Ordóñez, cuya operación ha sido dirigida por el 
Capitán dt  la Escuela Central de Tiro D„ José Carranza.

Forman el expediente m  que hemos de ocuparnos los si
guientes documentos, á más de ios ya referidos:

Oficio del General Jefe de la Escuela mencionada.
Hoja de servicios del interesado, y copia del. extracto del 

expediente incoado m  el Ministerio, con las notas de Secre
taría.

El indicado oficio es un traslado del suscrito por el Coro- 
nel de la Escuela Central de Tiro, Sección de Cádiz, partici
pando que había quedado reunido en el polígono de Torre- 
gorda todo el material Ordóñez destinado á la misma Sección 
por Real orden de 12 de Agesto de 1892, y poniendo en relie
ve la manera acertada con que se había efectuado esa, opera
ción, merced al celo é inteligencia demostrados por el Capi
tán Carranza, al cual se le hace objeto de especial recomen
dación por parte del Coronel referido y del General Ja fe de la 
Escuela Central de Tiro.

De lo consignado en las notas de Secretaría conviene citar 
el parecer de la undécima Seeeión, según el cual el Capitán 
aludido es acreedor á recompensa por la previgión con que ha 
salvado las dificultades que hubieron de ofrecérsele, trans
portando piezas de grueso calibre por un terreno fangoso.

En el examen que se ha hecho de la hoja de servicios del 
interesado 88 patentiza que éste es un Oficial de intachable 
conducta, que cuenta diez y ocho años y cinco meses de efec
tivos servicios, que ha merecido una conceptuación por todo 
extremo favorable, que ha desempeñado varías comisiones y 
entre ellas la de Profesor de k  Academia del Cuerpo, y que 
se halla condecorado con dos Cruces rojas de primera clase 
del Mérito militar y Craz blanca de igual clase con el pasa
dor del Profesorado; esto, á más de ser Caballero deI Hábito 
de Santiago.

Leída con todo detenimiento la Memoria presentad®, se ha 
podido ver que sin incidente digno de mención, no obstante 
las dificultades que presentaban el fuerte viento Levante, las 
malas condiciones del muelle y lo inseguro del terreno por 
que precisó pasar, llevó á efecto el Capitán Carranza en el 
mes de Marzo del año próximo pasado el desembarco y trans
porte desde Cádiz á Torregorda de un material de artillería, 
cuyo peso en kilogramos era de 82.861, y del cual formaba 
parte un obús Ordóñez de 30‘5,

Y que de igual modo realizó la misma operación en el mes 
de Marzo y sucesivos del presente año, hasta el de Junio in
clusive, con otro material de artillería, con peso de 885.795 
kilogramos, constituido principalmente por varias piez&s de 
grueso calibre destinados también á Torregorda.

En todo ello se emplearon unos cuatro meses, habiendo 
sido de 10.000 metros la distancia recorrida.

A todas luces es evidente que comisiones de la índole de 
la© mencionadas exigen í&l suma de previsión y cuidados, 
que la consecuencia, del feliz término basta á patentizar las 
buenas aptitudes de los nombrados para desempeñarlas; pero 
si cato es muy cierto, si lo es asimismo que cualquier acci
dente desgraciado podría traer consecuencias sensibles y la 
desconceptuación consiguiente, aunque hay que convenir en 
que la ejecución de esos servicios entra en cierto modo en lo 
normal de las funciones que le son propias al que ha recibido 
una instrucción acomodada al caso, ninguna duda cabe res
pecto á que han <áe otorgarse recompensas adecuadas cuando 
se trata de hechos muy salientes, en los cuales han entrado 
como faetores importantes los grandes sacrificios y las seña
ladas muestras del valor excepcional, como en este c$¿so.

Lo que ocurre es que usándolas Autoridades superiores 
de la libérrima acción que tan acertadamente les reservan 
las Ordenanzas para destinar á los Oficiales y tropa á los 
puestos en que mejor resultad© puedan dar, procuran siem 
pre que se presenta una comisión que entraña serias respon
sabilidades utilizar con preferencia á aquellas personas cu
yos antecedentes hacen presumir que el éxito coronará sus 
esfuerzos.

Las esperanzas no se ven defraudadas en la mayoría de
los casos, y cediendo á un sentimiento de justicia, proceden 
á recomendarlos, porque de no hacerlo, quedaría sentado un 
precedente funesto, y es que los más idónea# sólo cosecha

rían los perjuicios derivados de las múltiples molestias á 
que se les sujeta y  el desprestigio proveniente del resultado 
contrario, fácil d« suyo cuando la labor es delicada.

Por todo lo expuesto, la Junta formula sus conclusiones, 
diciendo: que el Sr. Carranza es, como lo prueba su historia 
militar, un Oficial distinguido; que el hecho objeto de infor
me viene á robustecer esa opinión, revistiendo excepcional 
importancia; y que siendo lógico que no quede en el olvido 
todo servicio cuyo mal desempeño pudiera haber perjudicado 
grandemente los intereses del país, debe proponerse al inte
resado para la Cruz del Mérito militar con distintivo blanco, 
pensionada con el 10 por 100 del sueldo de su empleo hasta 
que ascienda al inmediato, al amparo de lo .preceptuado en el 
artículo 23 del reglamento d® Recompensas en tiempo de paz.

V. E., sin embargo, acordará lo que mejor estime.
Madrid 6 de Octubre de 1894. = E l Genera! Secretario, Mi» 

gue! B oseh .=Y .° 8 .° —Primo de Rivera.= Hay un sello que 
dice: J m ta  Consultiva de Guerra

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN

La Sección de Gobernación y Fomento del Consejo 
de Estado ha emitido el siguiente dictamen en el expe
diente promovido por B. Juan José Bonilla y otros Di
putados provinciales de Jaén contra la Real orden de 7 
de Agosto último, que los suspendió en su cargo»

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de Real orden co
municada por el Ministerio del digno cargo de Y. E., 
la Sección ha examinado de nuevo el expediente rela
tivo á la suspensión de varios Diputados provinciales 
de Jaén.

Resulta de los antecedentes: que la Comisión pro
vincial de Jaén, en sesión de 27 de Junio del presente 
año, acordó, á petición del Vocal Sr. Sánchez Padilla,, 
la revisión del reemplazo del año actual en el pueblo de 
Rus, con arreglo al art. 82 de la ley de Reclutamiento 
vigente, acuerdo contra el cual votó, formulando más 
tarde voto particular el Sr. de la Higuera; que este se
ñor Diputado, con fecha 3 de Julio siguiente, recurrió 
al Ministerio en alzada contra el expresado acuerdo, 
fundándose más principalmente en que. al ser tornado 
por dicha Corporación, ha vuelto y revocado el que 
con igual motivo dictó el día 10 de Abril anterior al re
visar el expediente de quintas de Rus y confirmar los 
fallos de aquel Ayuntamiento.

Por Real orden fecha 7 de Agosto último, dictada de 
acuerdo con lo informado por esta Sección en el día an
terior, se dispuso:

1.° Anular el acuerdo tomado por la Comisión pro* 
vincial de Jaén en su sesión de 27 de Junio de revisar 
el reemplazo del Ayuntamiento de Rus por haberse in
fringido la ley al adoptarlo.

2:° Suspender provisionalmente á los Diputados pro
vinciales que votaron á favor del referido acuerdo, pro» 
cediéndose á lo que preceptúa el art. 138 de la ley Pro
vincial.

Y 3.° Que se formase expediente para depurar las 
responsabilidades que puedan corresponder al Secreta
rio de la Diputación provincial y demás funcionarios 
que hayan intervenido en la redacción de las actas y 
asientos de los libros correspondientes, por la forma 
irregular en que se hacen constar los acuerdos referen
tes á los incidentes de quintas.

Por Real orden fecha 10 de Agosto fueron nombra
dos los Diputados interinos que han sustituido á las sus
pensos D. Juan F. de Bonilla, D. Manuel Sánchez Pa
dilla, D. Juan Lechuga, D. Juan Antonio Soriano y Don 
Miguel Alcalá.

Dada vista del expediente á estos últimos, los cuatro 
primeros, en un escrito dirigido á Y. E,, alegan en des
cargo que la Comisión provincial de Jaén no ha infrin
gido ningún precepto legal al tomar el acuerdo de re
visar el reemplazo de Rus, puesto que el art. 82 de la 
ley de Reemplazos le da esta facultad; y como la ley 
no preceptúa la época en que se ha de acordar la revi
sión, tomó el acuerdo en el momento en que sospechó 
que en el expediente se habían cometido fraudes é in
moralidades, sin que este acuerdo sea revocatorio de 
otro anterior, en cuanto que la Comisión provincial no 
confirmó ningún acuerdo del Ayuntamiento de Rus en 
materia de quintas, puesto que eran ejecutorios, y en 
el expediente del expresado pueblo sólo acordó señalar 
nuevo plazo á los mozos que no se habían presentado 
para ser reconocidos ante la Comisión.

El otro Diputado suspenso, D. Miguel Alcalá, recu
rre á V. E. alegando que él no tuvo participación al
guna en el acuerdo de que se trata, porque no asistió á 
la sesión en que se tomó, según aparece del acta de la 
misma, habiendo sido suspendido por un error mate
rial, y quizá involuntario. Por ello suplicaba á V. E. se 
sirviese ordenar la revisión del expediente y rectificar 
la Real orden que el mismo ha motivado en el sentido 
que interesa.

En el expediente, entre otras certificaciones, apare
ce la de la sesión celebrada por la tantas veces mencio-
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nada Corporación provincial el día 10 de Abril último,
por la que se viene en conocimiento de que no confir
mó fallo alguno del Ayuntamiento de Ras, ni aun si
quiera falló recurso ni reclamación alguna, limitando 
su acuerdo, en cuanto al expediente del expresado pue
blo y reemplazo del corriente año, á declarar pendien
tes de presentación para el 12 de Mayo á los mozos que 
tenían que ser revisados por la Corporación en el co
rrespondiente juicio d3 exenciones. Esto mismo prueba 
la circular inserta en el Boletín oficial de la provincia, 
uno de cuyos ejemplares obra en el expediente, por lo 
que el Gobernador de la provincia, con el fin de que 
tuviera efecto lo prevenido en el art» 102 de la ley de 
Reclutamiento vigente, señalaba el día 10 de Abril para 
que el pueblo de Rus hiciera la presentación de mozos 
ante la Comisión provincial correspondientes al reem
plazo del año actual y revisiones de 1891-92 y 93.

También obra en el expediente una certificación del 
acuerdo tomado por la Comisión provincial en sesión 
de 26 de Julio último, en la que en vista de que estan
do señalada para el día 14 anterior la revisión del reem
plazo del pueblo de Rus, sin que se hubiera presentado, 
se fijó el día 4 de Agosto siguiente.

También en el mismo documento se certifica que en 
la sesión celebrada por la Corporación el día 7 de Agos
to del corriente año acordó, en vista de que por el Al
calde de Bus no se habían cumplido los acuerdos de la 
misma para que se presentaran á revisión los mozos 
de dicho pueblo en los días 14 de Julio y 4 de Agosto, 
que pasaran los antecedentes al Presidente de la Au
diencia para que procediera contra dicho Alcalde como 
autor de desobediencia grave á sus superiores jerárqui
cos, y que se ordenara al Alcalde instruyese expedien
tes de prófugos á los mozos no presentados, dado que, 
conforme á la ley de Quintas, los fallos de la Comisión 
son ejecutorios, salvo los recursos que determina 
la ley.

En la expresada certificación se hace constar que 
contra ambos acuerdos formuló voto particular el se
ñor de la Higuera, por entender que ¡a Comisión pro
vincial no podía señalar nuevo día para la revisión de 
los mozos del pueblo de Rus en tanto no se resolviese 
él recurso de alzada que el mismo Sr. de la Higuera 
tenía interpuesto contra el acuerdo de 27 de Junio, ó no 
transcurriera el plazo que el art. 86 de la ley Provin
cial determina.

El Gobernador, al remitir de nuevo el expediente á 
V. E., informó que á su juicio procede confirmar la 
suspensión impuesta, incluso al Sr. A l c a l á a s í  como 
hacerla extensiva al Secretario de la Corporación, fun
dándose en cuanto á este último:

1.° En que los fallos de los Ayuntamientos que no 
han sido reclamados quedan consignados en el libro de 
quintas que lleva el Negociado, documento que no es 
oficial, según consta por acuerdo de la Comisión pro 
vincial fecha 26 de Julio próximo pasado, demostrán
dose con esto la negligencia del Secretario de la Cor
poración provincial D. Eranciseo Flores Suazo, que no 
hace queden consignados en documento oficial los fa" 
líos de los Ayuntamientos y vicisitudes por que cada 
uno de los mozos sorteables ha pasado.

2.° Que con respecto á la redacción de las actas re- j 
ferentes á quintas, el tan repetido Secretario entrega 
la minuta al Oficial del Negociado encargado de llevar 
el libro de actas, por lo que de existir alguna responsa
bilidad por este concepto, es toda ella del Secretario de 
la Corporación y nunca del Oficial del Negociado.

3.° Qne en las actas referentes á días señalados para 
la presentación de mozos en aquella capital en el pre
sente año, no aparece se hagan constar los fallos de 
los Ayuntamientos, contra los cuales no hay recla
mación.

Y 4.° Que en las actas de sesiones celebradas por la 
Comisión provincial en el presente año no aparece en 
ellas acuerdo alguno ordenando revisar los fallos de 
todos los Ayuntamientos de la provincia en materia 
de quintas.

Ahora bien; ni en el escrito fechado en 14 de Agosto 
último suscrito por los Diputados provinciales suspen- 
pensos provisionalmente, D. Juan José de Bonilla y 
Eorcada, D. Manuel Sánchez Padilla, D. Juan Antonio 
Soriano y Rentero y D. Juan Lechuga y Valdivia, ni en 
los documentos que unidos al mismo se acompañan, 
aparece hecho ni razón alguna, ni mucho menos justifh 
cante, que desvirtúe los fundamentos en que esta Sec
ción basó su consulta en 6 de Agosto pasado, con la 
que S. M. se conformó en todas sus partes, según la 
Real orden de 7 del siguiente.

Resultan, por lo tanto, comprobados los hechos á 
que la referida consulta se contrae, habiendo incurri
do los Diputados provinciales suspensos en infracción 
grave de la ley y hecho uso indebido de las facultades 
que les son propias? por lo que pueden haber incurrido

en la responsabilidad que determina el art. 369 del Có
digo penal.

La afirmación que los referidos Diputados provin
ciales hacen en su escrito de defensa de haberse faltado 
á los más elementales principios de Administración,
habiéndoseles condenado por el Gobierno sin ser oídos, 
es en absoluto inexacta y demuestra una vez más el 
desconocimiento que tienen los referidos Diputados de 
la ley Provincial. Y. E. se ha ajustado estrictamente á 
la ley, cumpliendo con lo que preceptúa el art. 138 y 
dado la audiencia en el momento que determina la re
gla 1.a del citado artículo.

En cuanto á D. Miguel Alcalá y Monzó, Diputado 
provincial por el distrito de Baeza-xAndújar, es eviden
te que no apareciendo incluido en el acta de la sesión 
en que se tomó el acuerdo á que se refiere este expe
diente, ninguna responsabilidad puede alcanzarle, se
gún determina el último párrafo del art. 132 de la ley 
Provincial vigente, no explicándose su suspensión más 
que por algún error material é involuntario, dado que 
la Real orden de 7 de Agosto pasado se refería exclu
sivamente á los Diputados que votaron á favor del 
acuerdo tomado por ¡a Comisión provincial en sesión 
de 27 de Junio.

Respecto al Secretario de la Corporación D. Fran
cisco Flores Suazo, de los datos que se han traído al 
oxpediente con el fin de acreditar su responsabilidad 
no aparece hecho alguno ni cargo justificado contra el 
mismo que demuestre haber incurrido en falta grave 
que exija una corrección por el Gobierno, por lo que 
esta Sección entiende no hay méritos para continuar el 
expediente administrativo incoado en cuanto al referi
do funcionario se refiere.

Por lo expuesto, la Sección opina que procede:
1.° Confirmar la suspensión impuesta por Real or

den de 7 de Agosto último á los Diputados provinciales 
D. Juan José de Bonilla y Eorcada, por el distrito de 
Alcalá-Huelma; D. Manuel Sánchez Padilla, por el de 
Jaén-Mancha Real; D. Juan Antonio Soriano y Rentero, 
por el de Linares*Carolina, y D. Juan Lechuga y Val
divieso, por el de Marios, remitiendo los antecedentes 
á la Audiencia á los efectos á que haya lugar.

2.° Levantar la suspensión impuesta de su cargo á 
D. Miguel Alcalá y Monzó, Diputado provincial por el 
distrito de Baeza-Andújar, si no lo estuviera también 
por otras responsabilidades distintas de las á que se 
refiere este expediente.

3.° Que no apareciendo cargo alguno justificado 
contra D. Francisco Flores Suazo, Secretario de la Cor
poración provincial, que deba ser corregido por Y. E., 
no procede continuar el expediente gubernativo con
tra el mismo incoado.»

Y habiendo tenido á bien el Rey (Q. D. G.), y  en su 
nombre la Reina  Regente del Reino, resolver de con
formidad con el preinserto dictamen, de Real orden lo 
digo á Y. S. para su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 9 de 
Octubre de 1894.

AGUILERA
Sr. Gobernador civil de la provincia de Jaén.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
limo. Sr.: Creado por Real decreto do 4 de Agosto

último el Museo de Arte contemporáneo, y debiendo 
procederse á la selección do los cuadros que han de 
figurar en el mismo; S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido dis
poner que mientras la Comisión nombrada ai efecto no 
termine sus trabajos, no se haga donación alguna de 
cuadros en calidad de depósito ni á  Corporaciones ni á 
particulares.

De Real oréen lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y efectos oporiurios. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 25 de Octubre de 1894.

GROIZARD
Sr. Director general de Instrucción pública.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE LA GUERRA

12.a Sección.

En virtud da lo dispuesto en Real orden de 24 de Octubre 
último, se celebrará subasta, pública el día 22 del corneóte 
mes, y hora de las dos de bu tarde, en esta 12.a Sección del 

j Ministerio d© la Guerra, y simultáneamente en la Intendencia 
\ Kúluar del «aavfo Cuerpo de Ejército establecida en Barcelona 
I y en la Subintendencia militar de Málaga y Comisaría degue- 
t de- transportes de Üácilz, para contratar nn

servicio de transportes militares entre Málaga- y Melilla con
buque de vapor y bajo el pliego de condiciones, que se halla
ra de manifiesto en Isg dependencias donde s© ha de celebrar 
la subasta, debiendo presentar las proposiciones con sujeción 
al modelo que á continuación se expresa; y en inteligencia 
de que entre los gastos inherentes á la subasta de que trata 
la condición 45 del pliego y en cumplimiento á lo prevenida 
en el reglamento vigente para contra ar los servicios del ramo 
de Guerra, están comprendidos los de inserción de este anun
cio en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines oficiales de las respec
tivas provincias.

Madrid 1.° de Noviembre de 1894.=E1 Jefe de la Sección» 
Mariano del Villar.

Modelo de proposición.

D. N. N., domiciliado en   calle d e .. . . . .  número... . .»
enterado del anuncio publicado en la G a c e t a  d e  M a d r id  á
Boletín oficial de   y del pliego da condiciones con objeto
de contratar un servicio de transportes militares entre Mála
ga y Melilla, se compromete á ejecutarlo con el buque de va
por (tal) por la cantidad de  (en letra) pesetas anuales
por ios dos viajes semanales ordinarios, conformándole con. 
cuantas condiciones determina el pliego de Jas mismas, al 
cual se sujeta en todas sus p&rtes, y acompañando la certifi
cación y documentos relativos al buque d© que trata la condi
ción 32 del mencionado pliego.

(Fecha, firma y rúbrica del proponente.) 549—&

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público.

Estado demostrativo del movimiento de la Deuda flotante.
La Deuda flotante en 1.® de Octubre de 1894 estaba repre

sentada del modo siguiente:
P esetas.

Obligaciones del Tesoro emitidas el 30 
de Junio de 1894 al plazo de seis meses fe
cha, con interés á razón de 5 por 100 anual,, 
en virtud de la autorización que contiene 
3a base 2.a de la ley de 26 de dicho mes, y lo 
dispuesto en Real orden de 27 del mismo, 
entregadas al Banco de España en sustitu
ción ae las recogidas en dicha fecha por sus 
créditos procedentes de los años económicos 
que á continuación se expresan:
Por 1885 86.........        85.500:000
Por 1886-87. ............... .......... . . .........  40.840.000
Por 1888 89 .  ...........      38.660.000
Por 1891-92............................   3.341.000
Por 1892-93...................................... . . . ...........  164^771.000
Por pagarés del Tesoro expedidos el día 20 

ele Septiembre último al niazo de tres me- 
i sen fecha, cargo de Ja Tesorería Q&ntral
¡ y orden del Ban*o de España, según lo
! preceptuado cu Real orlen de 23 del ci

tado mes de Septiembre, por 1893*94.. . . .  45.728.08566O

378.840 085*60

No habiendo tenido dicha Deuda aumeto ni 
disminución en el mes de Octubre últi
mo, importaba por consiguiente en 1.° de 
Noviembre la misma cantidad de..............  878.840.085^60

Madrid 2 de Noviembre de 1894.~ E l Director general, Ole
gario Andrade.

Dirección general de la  Deuda pública.
La subasta que d© conformidad con el Enuncio inserta 

en la G a c e t a  del 24 del actual, se ha verificado «n este día 
para la adquisición y amortización de Deuda d8l Tesoro pro
cedente del personal, ha sido declarada desierta por falta da 
Imitadores.

Madrid 31 de Octubre de 1894. =  El Director general» 
M. Gómez Sigura.

Dirección general de Contribuciones é Impuestos.
Relación de los individuos agraciados con honores de Jefe 

superior y de Adm inistración civil que> con arreglo á  
lo dispuesto en el art. 21 de la ley de Presupuestos de FX 
de Julio de 1877, se declaran confirmados por haber sa
tisfecho los interesados los derechos correspondientes.

JEFES SUPERIORES DE ADMINISTRACIÓN CIVIL

B. Braulio Millas.
JEFES DE ADMINISTRACIÓN CIVIL

D. Jacinto Lanza de la Peña.
Julio Herrera Pitarque.
Francisco Mourenza y Montero.

Madrid 30 de Octubre de 1894.=B1 Director general, Ra
món Orós.

Relación de los individuos agraciados^ con honores de Jefe 
superior y de Administración civil que, con arreglo  á  
lo dispuesto en el a r t . 21 de la ley de Presupuestos de IX 
de Julio de 1877, se declaran caducados por no haber sa
tisfecho los interesados los derechos establecidos, cimjos. 
honores se concedieron en los meses de Enero, Febrero yi 
Marzo últimos.

JEFES SUPERIORES DE AT M INIB.litAClÓ SI CIVIL

D. José Serrano Gabarro, Ccnde de Mlravalb.
Manuel Lahorra y Orespi lo.
Antonio Salas.
Miga»l Guillo*.
Ricardo Shelly.

J íF ; íS  DE A D M lN Iíá lIU C D N  CIVIL

D. José Maciñeira González 
Pedro U trilla y Fraile.
José Ledesma Sierra.
Antonio González C«mpomare?%

| Madrid 30 de Octubre de 1894.=11 Diretfetó lat&ra1* Rj 
1 mía Giós,
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—4 «H S CM
- h  cm en  
( O W  0 0

xh t** rH
r-4 c o 0 0f—i QS$ co
¿ i r a r
CO CQ 0 0coco

«

05

i
¡
g
a
g
g

i

TPg

r'* o c q oS2S?
2 S g g

O  O  CM x h
r® o o  r *  g
CO 00 05 iO
t o c o  (O lO
rH r H  CM 0 3  

rH CM

1
1

1
iQ

e o

iO

CQ $ O  O  0 5  xh ira r-4 xh e n  ira co
0 5  i CO O  O  0 0  O  rH 3

0 3  r** c o .
ira 1 xh  CQ 0 0  CQ xh t r ira Ira rH 0 5

o  ira r* os xh 0 5 C5 rH f JO
h 5 § t** O C l t O O TO A 1É en I-* 0 5 i ' iOco J CQ 00  rH co c o CQ i r o

1 r
0 0

00

ES
O C O C O O T C M O O  
x h  O ' OS SO 0 5  CM 
C0 CO x h  0 0  r-H C5

Ú5ÚÚ
o  en
G 3 t ^

ir CQ i C5
o ira 1 ira
0 0 co

co co
«33 xh f co

CQ. í C0

„ I1 i 1
r n  cq  cq  c o  ira xh  o o  s o  ira ? r  era» o  ira xh  c o  o  xh  10 r** m o> |  0 5  CQ I rH Sg 0 3  03 era |  rH xh C0

0  ira x h t r  r** *0 r-4 ^4 CQ O  CO e o  ira 0 5 1 t r
i S 5 ¡

ira IÍ5 lO  rH
r l < Í ' H C V H H < X ‘ H Q O l G ? O O O H C 0  0 5 i O | CQ rH CO i ira ira era cq

1
O  era rH

c q  e o  era c ¿  ira c o  ¿  xh c o  c o  00 c o  t o  c o  cq  ira xh  0 CS CQ ira CO xh r ira ' % CQ ¿  ira
0 3  0 3  m  r—1 0  o c  «ra c o  r -  ira &ra c o  c :  ira r * ira ; e s  e s 0 5 O  0 5 r 0 5 r-H ira *H
i r  £" C0 H  0 3  0 5  CQ ira cq ira 2 r  r * ^  i r 00 rH CQ 02 o í  ira i r CQ rH CQ

j  rH rH rH CQ CO rH rH CO CQ era era

0  CO CO c o  CQ xH "C 0 0  0 0  GO 0 0  t*» -H 0 5  CO s o  C0 CQ I CQ CQ xh i5 s o 1 ira r - CQ era £ 9  0 M  1| era ira r n
O r u O O O H O í O C 9 i O H Q r H M r x f « i Q | O  0 5 0 5 i ira |  r;*.< f — O xh CQ 0 3 0 era era xh
ira CQ era 0  ira c o  i r  00 e s  x  02  c o  xh r® 0  CQ xh  00 CO lQ rH ¡ era ! c o  ira 0 5 0 ira 0 era era 05 c o

xh O a f S M a r H 0 5 o ó o i ¿ r a H H H Q o CQ i r O | CQ r c o f ;  ¿ z ¿ i r  o s  e n
c o  a s  CQ rH CO C0 O  CQ CQ O  u  0  r  05 ira <0 «CO ¡ 0 0  a ; eO CQ CQ ira 03 ira CQ
i r  J-H i r ira i r  s o  05 0 c c  s o  o o  i r  i r rH 0 5 0 rH rH CQ CQ ira i r c o

rH x h rH rH ira ¿ rH CQ

*'

i r < r

!

O  C0 00  W  fD  O ) O  O  r *  W  O  Q  lO  C* -■' O  tD  H 1 CC OS CQ I CO -H 1 O  05 0 5  1 -H 0 3  CO i
o s  i r  05 cq  - h  ira O  CO 0 3  xh cq CO Xh uO 0 3  ■—1 Xh CO jB CM 0 5 CQ I O  CQ. CQ | CQ era r - CQ era 05 c o  |  ;

i 0  0  xh 0  c** c o  r-4 CO r  O  O  N  ii2  i—> G 0 £ r iQ |  0 5  rH 1 *13 ¡ r CQ J r—4 05  0 O Cq i r  era |  (
c o  0 CQ -4 0  cq  05 ra> c o  c o C0 O- H  H  0 3 rH rH CO ! 0 5  CQ c ó CO cq r *  ra.) |
00 ¡r* c o iQ  |Q  c o  o o . r i r  h  ira s o  cq 05 0 5 ira 0 era CQ 1—1 xh c ó  i

CO 0 5  CO 1—' rH 0 5 r n  O  iH rH rH rH CjC? O CQ rH I
rH xh

!r
eo

§
S 2 o ®  
CM Th CR CM

CM i—•< 00  xh  
r i C O O i O  

i—4 O

f f í

1
1
s

eo «o c> ir <ra eo 
c o r ®  o t  o  e o■CQ'iQ e£> rH (r 0 0

m  ¿ c r a s o  c®*rt 05
O ' O  1S 0 0  05
O ■0 CM CQ
ira ira 0 5  CQ

on  ■ 0 3 cq r
ira A  ■:.- ira o c o o

r -  I 0 3  xh xh  xh  rH -H x h  xh  iO lO  OS2 í §§§§*=* ssssgmsggi
¡ '?T xh  r^l xh

00 CM
ira cm

O) 3 3  UQ iO  O í UQ O
cm —- ¡ra c/j  a  0 5
0 0  C 0  r—i r—t *£,#

¡ N O H C S  
C5 CM lO  

© Q 0 r } l O

ÉSSSS
r * i CQ H

ira c o ! 03 e o  0 5 ira i e o C  0 5 1 05
O I  r * I ̂  i 0 5  xh xrt I 0 xp U O 1 o s
COCO i r  o o e o  I i r i r  ira e o

ira o o xh CQ 0 c o  i rH ir  CQ 1 0
ira 0 era c o  xh CQ eo Í L.5ira i ^

rH rH  a r - i  CQ 1 ^I i 1 ira r
CM CM xh  

H í O O S

ira «.o o  
e n  cq  cq

00

0 5  O  O  CM 
L - xh  i -  0 5  
IjQ r —4 r—4 0 5

O í O  xh  0 5
r— r-H CM CO 

|—i  C0¡

3 K x h  o o  o o  r®
CM H O H  05

»u3 i r  i r  e c  c o

CQ !i CQ xh ' CO 1 c o  r *  0  xh 05 0  e o  o r o o H  ira CQ O  0 5  0 5  0 0 xh  0 0 CMira 13 rH (CQ c o ; e o  xh CQ r*» CO £T Xf4 0  rea 00  1.0 xh  CO (T  O  x . o s  ira ira
xh ]| e o  0 5 ira J r H  CQ 0 0 CQ r-4  ec? CQ O  0 3 i r  05 xh e o i r on  ira 0 5

CQ II r -  r-H 0 5 ¡ CQ rH C0 CO O  xh c i 0 5  0 3  r -  4-H CQ xh  e o t**
; c o  ir |  CQC5 ir  i—> — ir co A  e o  0  ira CO 00 0 3
1 ph CQ ira r n  rH- x h CQ 1" rH CQ. CQ

rH

>.ra |  0 5  0 5  ¡ 0 3
O  I 1-2 0 3  I x?-¡
r —i |  S O  X h $ (®4

5 3

CM ^  
0 3  «9  
« 3  0 2

352
if2 SO xh

®ss

s0
B
1
A

O

S
I

I
I
3
:§

i

SO 0 5  OQ-H
05' 'ir* o o  o  
O  ií® 'O  U13
o  o  -tih 'ir*
CM o *  xtr* :e o i

CO O í O ira CO c o  iL r - h M 05 ¡\ 0 xh xh  1 CQ O í CQ O un e o CQ rH i r <35 xh e o  a o  ira e o 00 ira xh CS i r e o ira
0 5 CQ ira xh CQ 1j r-4.rO xh I e s 0 5 0 5  1g CM r~ 00 ira 00 CQ t r c o 0 0 CO i r  - ira r » r** |  e o e o CQ xh
CQ e o 00 00 :U3 i ^  QO CO | SO xh 0  1i CQ 00 ¿ r 0 5 i r CQ íQ CQ r * 0 3  0 3  0 0 t r 00 CQ e o | e o 00 ira CQ
CO CQ xH c o r 0 0 1 0 0 * 1i c o CC i r  !J 05 e o e s xh 0 5 00 r* CO O CO 5Q 00 »ra 0 3 O ira SO ira
e o CO e o -ira ¡ ira ira ¡4 O :*o e n  !@ c o %ra 0 5 xh Th 00 CO t r e o 0 0 e o r c o CM CQ ira r * CQrH c o e o

1 01 CQ i 0 i rQ 00 CQ CQ O 05 0 CQ e o xh 0 0 0 05 e o 0 0 00
rH i i rH c i  . CQ jj CQ xh O CQ xh CQ CQ 0 ira 0 3 rH c o CQ CQ

rH CQ

Xh O xh I CO a »  eo ira r  c o  h
00 OS r  !  0 t  " t ~" ira CM c o  0
0 5  *H rH |  CO 00 t r e o <t  r -  i r
CQ xh 0 3  g 0 3 o í  03 CO CQ 0 0 .0OS xH 0 2  I ira cm 0 0 cq  00 e o
CQ 0 5 CQ | c o  xh i r xh ira 0

rH I rH rH

1 rH

e a§
o s  o  ira cm 
ira eo cq ir 
03 ira o  o í

t®* 05  0 5  lT  
H W j D g

I
i

c o  r-4 r *  ira c o
N  CO Oi i—i -—i i—i
CM xh 0 5  O  O i *

•x h  o í  c o  o í  '"H.ra
e n  C0 SO CV 05  

1—4 CQ CQ

0 0  —< 05 ira ira O
0  0 0 03 05 CM CQ
■xh-xh 0 3 00 era ira
CM 0 5 H CO M C í
x h - ir CQ CQ eo 05
0 2 xh O  CQ CQ

iHCQ CQ

; X'‘ v  v  u j  ( ® t r  x r  u s  c.*< i 
O  xh xh O  05 05 00 ®h 00 05 •

3 —  r-~« o  0-> Ó* CO r 
-  0 5  O í xh  03  0 0  xh  r

0 3  0 3  C\¿ 

4 CO

« tt »- XP VU f. II»1 P—I u
ira O í ira C  0 3  r-4 

e o  c o  O í r-4 ra*
o r a i c r a  l~2
ira C3 i—I r -i c o

CQ O CQ O x H xh I OO 0  ir I r - 1—< ira t**ir  - h CQ xh eo 0  ¡ CQ 0 0  05 r tr os 0xh co ir CQ ira I ir  eo xh 0  xh ir
0 3  xh c a ira 00  Xh CQ 1 ira r  co r̂ H 0 - ^ - 4
ira xh 0 CQ eo ira CM | rH X h  co c o CQ CQ eorH ira tr CQ O xh  8 CQ 05 CQ ira 05 OD

CQ CQ rH g O rH

|

rH

C9§
rH 00 xh ira iraeo rH eo co xh
«eo ir  00 £r ira

eo ira ira r® 0
rH xh 0 5  0 0  A

rH r-4 CQ

rH

.xra o  »ra co ir* o)
H O Q i Q C O O  
f  í  W  O  0 0  0 5

Ü r - 4 ^ ^ 0 3  
O í CO CO f—i 
r-4 CQ ish

i
i-*

< ir* 

i CC 0 3

o l

c o  >—» c q  o í  o o  o  o o -— • o í  »ra « o  s o  c o  0 5  —i r a c o ocm .ira o  cq cq rH «5$4 o  to  —■ «o o  —' r-* o  th ra*
w o c 5 0 0 ^ r » Q . t Q i O í u ! i r o K i i r c Q o o * í i

i^ ^ c o o j o Ó w —<o í « o o « 5 r - c ¿ r * c o - - i C 5 0 D  oí xí< oo ira i—4 co oí co co ira o  r—4 o  cq os oo ira 
a c ó  ex) r-4 o  co o  oo ira ira r* oo so c

CQ. gM r - l O í CQ 1-4 oo* C0 TM CQ CQ

xh CQ xh eo CQ.
CQ ! t r  eo CQ iraira ! rH ^ 05 CQ

r | CQ H CO 0 5ira I CQ 0 0 H rH
I xh 00 CQ

rH

c o  o
-W r o
O  1—4

ira o
xh  O

ira 0 5  cq
CO CO r-H 
H C * H
0 5  CQ O í

B

I
¡
s®

- xh 0 0  CQ x h
c o  c o  era x h

; CQ C0 rH  00
2  ¡ ■, 3Q r-4 r-4 CQ
02 CQ x h  <
m rH
H

0 :0 0  ira CQ r#i c o  
i r v r -1-4.00 írracir

r *  r-f ira c e  
n  c o  o

KY-saaasEC

rH lO 1 eo j
0 5  0 » -05
ira 0 : ira
e o  —4 1 r¿ 1ira 1— 4 f « o  B
cq r* I 0  i

S S g 2 £ S g g S ? P ^ s s s S § 2 S 2
w s C5 Oa CO CQ. CQ 0 3  xíi o  xN O  0 0  O) r -  -^1 0 0  CQ Xh

^  ------   —  ~~  r -  O  CO CQ e o  CQ
0 5  CQ xH 00  — I ir* r- to co co r-H

03  r® CQ o  c o

GQC0 ^ 2

(%) ir* r-H ir a  r— 
«lo xP ira 0 3  n
CO r -4  i— l x t l  r—

4 CQ 00

e p  r » CO i r  xh
xh  (35 xh e o  CQ
00 CQ CQ 03 xh
CO CQ O . O í 0

03 00 A rH f—
rH rH

'

CQ CQ

1 CQ O CQ
03 i r O
0 5  0 5 0 5

r~ cq O
CQ 0 5 CQ
CQ 0 5 CQ

ir 0 3

00§
« o  r-4 0 0  CO 
f—< XÍ4 r—' 0 3«ra r—4 co co 
© í c o g g

0 0 | 00 0  : 0  rH e o  cq 0 0  j1 r -  ira CM
0 5 e o  ir-—-«r® 0 5  e o 0 0 a 00 ira 0 5ira rH ura co O r-4 Xh <0 0 1 05 e o ira

0 I x h  @3 CQ i r  -H 0 5  A 0 5  II e o  0  : r*‘
ira A  | COCO 'JSO ji CQ CM iraCM G0 0

I
rH

CO 00 o  
ira oo co
rH CO 05

SgRgxh r*

x h  xH c o  o o  >ra z o  ira o o  r -  ira rH o o  
¡ c o  ira o  o o  C5 r—4 xH ira ira i-h  *-h o  
I Q x í í O W H O i - t Q O C í t ' x H
■ CQ 0 0  r -  CQ 

ir a  0 3  CQ CQ
CO x*4

c q  r-4 c o  ira xh ira xH
r-4 CQ CQ GO O  r-H 
rH iQ  0 5  CQ CQ

xh —4 eo 00 05
no r-H os co ir  os ir  00 0  0

9 ' 5eo £T 8
CM CQ 
H  O

8

. a s i s s s s
0 0  xh  r—4 eo CM

rH SO

H O a A
ir  cq
rH O1—4 ira 1

rH rH rH

0 5 0  co CO
0  xh xh

O 0 5  e o ira
ira cm r® 0

—4 CQ ira
CM 0 5

03 0 5

S2S
£ -  O  1Í3
r- oa t~ =°??

r~
g ¡

'!*“ xs¡< ifcO O í

® o o »

COira
c o

o 3gSS§
CQ 0 3  o  r -

0 5  r® r-4 c o  
ü 6 0  CQ

ira ira r C5 1-^ O
c o CQ r *  xh ! QJ
eo eo .j h  eo 03

1—í rH CO CQ ira
A 1 05 eoI ro ® @

i rH rH

■ir» cq  o  o  H4 o  c o  xh a o  ira - h  c o  
.co  ir* cs> o  ira o  o  ¿2 r*  c q  c o  c'*# 
i r r * H « o  o  ira O í o  ira r-H c o

r *  03 c o  c í
rH CO 05 o  as
o  ir- 00 r -  05SS 4.

O í

CO r *  r *  c o  0 5  X f 0 0  0 3  X{4 Xj4 
CQ 0 5  c o  xM —' a  CO CO h  r—i xj4 
CQ r-H C0 rH  O  CO CQ 0 0  CQ

83
«=s

ira

xh eo CM 0 CM
0 eo —4 ZO i r
0 5 ira CM Xh e o

ira 0 5 o o í CM
r® CM eo 0 3
ira xh  CM eo

Xh 0 5 COeo CM 0 5
CQ tr O

CQ CM
0 3  CQ rH
CQ xh 0 0

rH
rH

i-

£32
CO rH ira

rH 00 xíí

«

!**■

e:-

II

d
á
g
I

!
3

I
g
1

: ;|1 j ! 
: : :

I

§

a

I

b e

<63 <25 S

í
- d  * 4

as.
Ji

I
•5

I

I

o .

!
CQ

f

f

(2
ti¡
311

Partida de la Tatia... ¡S> o §  08 S o  8B E8 S K rH  CQS E3 CQ
uraco r»SE353



Gaceta de Madrid.-—Núm. 307 3 Noviembre 1894 389
4.

17
7.

22
1

13
.6

97
.7

07

17
.8

74
.9

28

2,6
12

 
80

7 
2.

01
2,

51
9 

57
3,

09
5 

1,
88

4.
48

0 
10

5.1
69

 
71

3.
70

4

8.
09

7.
44

6 
! 

2.
74

3.
05

8 
1 

83
5.

97
8

i
11

.6
77

.4
82

2.
32

6.
83

2
9.

35
0.

65
0

11
.6

77
.4

82

82
2.0

60
 

459
 

20
0 

94
7.7

00

26
.2

08
.3

00
 

1.
13

4.
30

0 
2.7

43
 

81
5 

6.
17

6.
17

5 
6.

06
).9

60
 

40
6.2

30

42
.7

29
.7

80

2.
78

8.
32

0
7.

08
8.

28
0 

1 s 
32

5. 
16

0 
48

.0U
0 

2.
25

1.
56

0 
*2

.80
0

13
.5

24
.1

20

73
9.9

25
13

.60
0

75
.3

95
52

.4
45

57
2=

56
0

16
.66

0

1.
47

0.
58

5

21
1.

24
8

50
3.4

35

1.5
00

=4
95

7.
08

0.
91

0
8.

85
1.

40
5

!
1.

61
4.

17
5 

1.
15

1.
55

6 
81

6. 
2<j

5 
84

7.8
42

14
7.8

47
.75

1

44
0.6

30
 

818
 

60
4 

3.
98

8 
63

3.1
65

1.8
99

o4
47

i 
;

3.
41

6.
86

8
3.

98
1.

03
9

7.
39

7,
90

7

8.
87

6.
93

4
2.

21
5.

63
3

35
5.7

07
2.

05
7.

28
0

88
.1

08
84

9.
77

7

19
.4

91
.5

08
4.

17
2.

69
3

82
2.6

22

24
.4

86
.8

23

5.
28

9.
89

9
19

.2
16

.9
24

24
,4

83
.8

23

16
8.7

80
28

7,7
00

87
.8

25

43
.0

02
.0

60
1.

03
8.

21
0

2.
25

3.
60

0
7.

19
5.

09
5

4.
76

8.
23

0
38

9.5
50

j 
58

.6
46

.7
15

i
2.

30
8.

41
0

6.
51

4,
44

0
1.

37
0.

40
0

65
.7

60
2.

64
7.

92
0

9.
60

0

12
.92

2 
56

0

89
1.9

05
2.

38
0

22
6.6

10
56

.2
70

45
9.0

00
7.

31
0

1.
64

3,
47

5

17
9.6

93
11

3.6
84

i 
1.

37
0.

54
3 

! 
7,

71
5.

00
6

i
9.

08
5.

54
9

1.
68

9.
23

5
1.

23
9.

08
6

41
4.6

15
1.

06
4.

70
1

16
3.3

52
.11

8

454
 

80
0 

594
 

97
2 

20
.6

14
 

74
9.3

10

1.
81

9.
69

6

3.
48

2.
80

4
5.

33
4,

37
0

8.
81

7.
17

4

3.
35

1.
91

0
79

5.8
46

 
48

4.8
72

 
3 

00
1.4

35
 

10
1.2

02
 

84
8.2

07

6.
94

6,
13

7
3.

09
5,

03
7

79
4.1

65

10
.8

35
.3

39

2.
73

8.
24

5
8.

09
7,

09
4

10
.8

35
.3

39

26
3.1

60
 

! 
36

1.
13

0 
13

.97
0

68
.2

05
.9

96
 

1.
24

6.
12

2 
1.

78
1.

26
2 

7.
88

7.
69

0 
1- 

4.
47

8.
94

0 
| 

54
9.

50
4

¡ 
84

.1
49

.5
14

6.
62

9.
52

0
7.

40
0.

64
0 

1.4
10

 
24

0 
19

3.3
20

 
2.

17
1.

28
0 

21
,98

0

1 
17

.8
26

.9
60

i 
92

4.7
15

 
I 

7.
99

0 
l 

88
.23

0 
1 

P4
.94

5 
! 

21
0.9

70
 

j 
8.

07
5

1.
33

4.
92

5

90
5

18
8.2

09

1.
60

7.
58

8
6.

32
4.

51
8

1.2
99

.05
2 

I 
7.

93
2.

10
6

1.
85

0.
15

5 
995

 
7.3

1 
84

3.8
41

 
89

9.0
37

i 
17

9.
32

8.
10

6

71
0.3

75
 

74
9.1

05
 

200
 

21
2 

546
 

82
5

2,2
96

.61
7 

|

2.
76

4
2.

02
6

! 
ti

4.7
90

 
j

1,7
01

.86
7 

j 
46

6.7
19

 
| 

32
0.7

43
 

! 
21

0.
88

5 
27

.54
1 

49
.4

73

60
6.

48
2

20
0.0

26
53

.7
17

86
0.2

25
 

j

81
.0

55
77

9.1
70

86
0.

22
5

21
6.9

80
66

.64
0

10
7.1

00

2.
02

9.
53

0 
86

.5
65

 
17

5-
44

0 
718

 
09

5 
62

8.3
95

 
42

.85
5

3.
68

0.
88

0

33
4.8

00
66

6.0
00

11
1.9

60 36
0

2,2
2.3

60 60
0

1.
33

6.
08

0

79
.5

60 34
0

5.
35

5
10

2.0
00

1.0
20

18
8.2

75 28
7

14
8.9

13

12
6-

67
0

1.
17

2.
38

2

! 
11

3.7
35

 
82

.7
07

 
29

5.
28

8 
10

9.0
33

 
¡

22
.2

66
.7

50

33
.9

60
 

86
.7

24
 

10
 

63
.37

5 
i

18
4.0

69
 

|

2.
12

0
1.

92
0

4 
64

0

2 
88

1.1
22

 
33

1.1
68

 
18

2.1
74

 
243

 
72

0 
21

38
9 

96
.81

0

1.1
33

 
31

4 
10

1.1
20

 
98

,23
1

1.
33

2.
66

5

18
5.1

43
1.

14
7,

52
2

1.
32

2.
68

5

18
.66

0
17

.50
0

26
.8

50

2.
31

3.
98

5
13

5.7
05

17
6.2

65
52

8.0
60

39
6.

66
0

39
.0

45

3.
58

8.
72

0
mm

" 25
5.2

10
47

4.1
20

18
9.9

60
2,

04
0

15
9.8

40 60
0

1.
08

1.
80

0

13
0.8

15
36

.4
65

5.
01

5
19

.21
0

42
5

19
1.9

30

53
.0

52
35

.95
7

i

17
3.0

00
85

2.0
10

1.
02

5.
31

0

75
.59

0
18

9.4
56

14
0.2

97
12

8.1
53

24
.8

13
.0

02

¡

26 
54

0 
55

.1
72

 
6 

29
4 

37
.4

70

12
5.4

76
 

j
. ..1

,1 ..
....

....
...

.

'*r/
!7 14

.77
1 49

¡ 
14

.82
0

1.
81

7.
45

5
.29

8,8
80

99
.87

7
18

8.5
30

14
.60

1
57

.8
25

í

48
8.7

48
27

4.0
31

69
.06

1

83
1,8

40

22
9,0

66
60

2.
77

4

83
1.8

40
 

!

13
,98

0 
50

.6
80

 
1.

87
5

3.
38

4.
12

6
11

5.1
46

84
.8

34
88

0.
70

4
47

8,
00

8
46

.6
74

4.
98

9.
49

2

23
7.2

40
64

7.4
00

16
4.0

40
 

12
.72

0
20

0.0
40

 
5.

16
0

1.
26

6.
60

0

12
1.2

95
14

.87
5

5.
69

5
33

.5
75

1.
02

0

17
6,4

60 33
5

40
.5

10

30
8.7

17
60

2,
86

3

90
9.5

80

89 
88

5 
14

3.1
36

 
15

5.7
67

 
84

.6
92

21
.7

06
.7

25

45
.1

25
69

.5
16

38
.8

82
67

.7
70

25
1.6

93
d.u—

28
.1

07
,6

30
85

.6
10

.6
71

¡ 
11

1.
71

8,
30

1

8.
70

9,
35

5
10

,0
62

.6
02

57
3.0

95
 

! 
22

,2
88

 
10

5,1
69

 
89

1.7
31

7.
63

9.
10

1
2.

58
7.

79
0

78
9.6

01

11
.0

16
.4

92

2.
19

5,
12

3
8.

82
1.

36
9

11
.0

16
.4

92

13
.70

1
6.

56
0

12
.6

36

1.
74

7.
22

0 
75

.6
20

 
182

 
92

1 
41

1.7
45

 
40

4.0
64

 
27

.0
82

1 
2.8

48
.65

2 
‘

23
.2

36
59

.0
69

11
.04

3
40

0
18

.7
63 19
0

11
2.7

01
 

|

8.
70

5
16

0
80

7
61

7
6.

73
6

19
6

17
.30

1

2.
11

2.
48

7
■1

.86
4.6

16

1.
02

4,
32

9
4.

72
0.

60
7

5.7
44

.93
6 

J

32
2.8

35
38

3.
85

2
32

6.4
81

1.
41

3.
06

8
> 21

.7
98

68
,2

05
1.9

94
12

7.4
33

>

21
.3

55
.5

55
24

.8
81

.4
96

46
.2

37
.0

51
! ! 

11
.2

56
.4

47
 

11
.0

78
.1

62
 

35
5.7

07
 

23
.9

58
 

. 
88

,10
8. 

1.
06

2.
22

1

18
,3

88
.2

15
3.

93
6.

50
2

77
6.0

00

23
.1

00
.7

17

4.
97

1.
60

3
18

.1
29

,1
74

23
.1

00
.7

77
---

-- 
-

2.
81

3
4.

11
0

1.1
71

2.
86

6.
80

4
69

.21
4

15
0.2

40
47

9.
67

3
31

7.8
82

25
.9

70

3,
90

9.
78

8
5

19
.23

7
54

.2
87

11
.47

0
54

8
22

.08
6 80

10
7.6

88

10
.49

3 28
2.

66
0

66
2

5.
40

0 86

19
.33

5 
|

1.
79

6.
93

4 
42

1.3
14

 
;

91
3.6

95
i 

5,
14

3,
33

9

6.
05

7.
03

4

1 
33

7.8
47

 
41

3,
02

8 
16

5.8
47

 
1,

77
4.

50
1

» 22
.7

40
49

.58
0 

10
.80

7 
13

1.2
53

17
.27

2 
I 

21
.7

67
.5

31
 

12
.68

4 
| 

33
.8

39
.8

17

| 
55

.1
07

.3
48

6.
70

3.
82

1
3.

97
9.

22
6

48
4,8

72
35

.31
1

10
1.2

02
1,

06
5.

26
0

7.2
35

.55
8 

! 
3.2

23
.99

7 
| 

82
7.2

57
 

!

11
.2

86
.8

12

2.
85

2.
35

8
8.

43
4.

45
4

11
.2

86
.8

12

4.
38

6
5.

16
9

18
6

3.
78

9.
22

2
69

.22
9 

98
.95

9 
48

8.2
05

 
248

 
83

0 
30

.52
8

4.
67

4.
97

3

55
.24

6
61

.67
2

11
.7

52
1.6

11
18

-0
94 18
3

14
8.5

58

10
.87

9 94
 

1.
03

8 
1.1

17
2.

48
2 95

15 
70

5

6.9
71

 
696

 
84

5

1.
07

1,
72

5 
4,

21
6.

34
6

5.
28

8.
07

1

27
1.6

51
33

L.
90

8 
13

7.5
37

 
1.6

53
 

61
1

28
.2

15
62

.4
25

 
145

 
10

6 
1(, 

9.3
91

29
.9

36

5.
67

2.
88

9 
2.8

33
 

89
4 

32
0.7

43
 

2.4
8L

 
27

.54
1 

61
.84

1

57
2.1

53
18

8.7
04

50
.6

76

81
1,5

33

76
.4

67
73

5.0
68

81
1.5

33

3.
61

6
95

2
1.

42
8

13
5.3

02
5.

77
1

11
.69

6
47

.8
73

41
.89

3
2.

85
7

24
5.3

92

2.
79

0
5.

55
0

93
3 3

1.
85

3 5

11 
18

4

93
6

>
4 63

1.2
00 12

2.
21

5

2.
86

8
55

1.5
28

10
8.4

47
78

1.5
88

89
0,0

35

! 
22

.7
47

 
27

.56
9 

11
8.1

15
18

1,7
22

> 1 
69

8 
7.

22
7 5

12
.67

5

17
.00

0
12

.00
0

29
.0

00

7,
93

7.
07

3 
1.

65
5.

83
8 

18
2.1

74
 

2.
63

2 
21

.3
89

 
12

1.0
13

1.
06

9,
16

4
95

.3
96

92
.67

1

1.
25

7.
23

1

17
4,6

63
1.

08
2.

56
8

1.
25

7.
23

1

31
1

25
0

35
8

15
4.

1(
9 

9.
04

7 
11

.7
51

 
35

,2
04

 
26

.4
44

 
2.

60
3

23
9.2

48

2.
12

7
3.

95
1

1.
58

3 17
1.

33
2 5

9.
01

5

1 = 
53

9

42
9 59 22
6 5

2.
25

8

53
0.5

18
13

3.1
74

11
5.5

83
56

8.0
07

68
3.5

40

15
.11

8 
43

.1
52

56
.1

19
 

21
3.

58
8

1.
32

7 
4.

59
7 

3 
14

7 
7.

49
2

»

i 
92

.3
20

 
jj 

30
8

92
.6

28

3,
63

4.
91

1
1.

49
4.

39
3

99
.87

7
2.

21
8

14
.60

1
72

.28
1

T--
---

---
-—

---
---

50
9.1

12
28

5.4
49

71
.9

39
86

6.5
60

23
8.6

10
62

7.8
90

J 
86

6.5
00 23
3

72
4 25

18
8.0

07
 

6.
89

7 
4.

71
3 

48
.9

28
 

• 
26 

55
6 

2,
59

3

27
7.

19
4

1.9
77

5.
39

5
1.

36
7

10
6

1.
66

7 43

10
.55

5

1.
42

7
>

17
5 67 39
5 12

2.
07

6

3.
35

0
17

2.0
37

20
4.4

78
¡ 

40
1.

90
9

60
6,3

87

17 
99

7 
47

,7
12

 
62 

30
7 

15
3.9

86

> 1.
82

1
5.

79
3

19
,44

1
13

.5
54

218
 

N
ar

an
jas

....
....

....
...

....
....

....
....

....
...

 
I A

F
ra

m
..

..
^

....
....

....
....

....
....

....
 

»
| A 

otr
os

 p
aí

se
s..

....
....

....
...

 
> 

j

219
 

U
va

s..
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

...
.....

....
....

....
....

. 
>

220
 

La
s 

de
má

s 
fru

tas
 f

re
sc

as
..

..
..

..
..

..
...

..
. ..

....
....

... 
*

22-3
 

A
ní

s..
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
..

..
..

o
..

...
....

....
....

....
....

....
 

, 
»

224
 

A
za

fr
án

....
....

....
....

....
....

....
....

....
...

.....
....

....
.. 

..
..

 
»

225
 

Co
m

in
os

.....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

.. 
. 

. 
. 

»
221

 
Pi

m
ien

to
 

mo
lid

o 
y 

sin 
m

ol
er

...
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
.... 

»

i 
Ac

eit
e 

de 
oli

va
 

ex
po

rta
do

 
po

r 
la 

í 
M

ed
io

dí
a.

.,.
....

....
....

....
....

...
 

K
ilo

gr
am

os
.

1 
rab

ión
 

dft 
\ 

Le
va

nt
e..

....
....

....
....

....
....

....
. 

»
1 

re
gl

0n
ae

....
....

....
....

.....
....

....
....

. 
i 

La
s 

de
má

s 
pr

ov
in

cia
s*

.,.
 

>

22
8

Di
ch

o 
ex

po
rta

do
 

á.
....

....
....

.•
••

• 
| 

i

223
 

Ag
ua

rd
ien

te
 c

om
ún

,. 
....

....
....

* ...
....

....
....

.....
....

....
....

....
....

....
....

...
 

H
ec

to
lit

ro
s,.

230
 

— 
an

isa
do

....
....

.....
....

....
....

....
.....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
 

>
231

 
Es

pír
itu

 
de 

vi
ne

...
....

....
....

....
....

....
....

...
o

.,.
....

....
....

....
....

....
....

....
.. 

>

í 
Fr

an
ci

a.
....

....
....

...
....

....
....

... 
H

ec
to

lit
ro

s..
1 

In
gl

at
er

ra
....

....
....

....
....

....
.. 

*
834

 
Vi»

 
co

mú
n 

«p
o

rt
ad

.«
....

....
....

 
*

f 
Am

ér
ica

 
ex

tr
an

je
ra

....
....

.. 
&

( 
A

si
ay

O
ce

an
ía

....
....

....
....

..
. > 

tí

■

/ 
Fr

an
ci

a,
,...

....
...

.....
....

....
...

 
H

ec
to

lit
ro

s..
1 

In
gl

at
er

ra
....

....
....

....
....

....
...

 
»

235
 

Vi
no

 d
e 

Jer
ez

 y 
sus

 s
im

ila
re

s 
ex

- 
I 

Re
sto

 
de 

Eu
ro

pa
 

y 
Af

ric
a. 

»
po

rta
do

 
á.

....
....

....
...

.,
....

....
.,.

 
\ 

Cu
ba

 
y 

Pu
ert

o 
Ri

co
....

....
...

 
»

j 
1 

Am
éri

ca
 

ex
tr

an
je

ra
....

....
.. 

»
\ 

A
si

ay
O

ce
an

ía
....

....
....

....
.. 

»

/ 
Fr

an
ci

a..
....

....
....

....
....

....
....

. 
H

ec
to

lit
ro

s.®
1 

In
gl

at
er

ra
...

....
....

....
....

....
.. 

*
rr.

 
, 

; 
Re

sto
 

de 
Eu

ro
pa

 
y 

Af
ric

a. 
»

236
 

Vi
no

 
ge

ne
ro

so
 a

."
*»

**
**

* 
*.»

*••
 

\ 
y 

Pu
ert

o 
Ri

co
....

....
. 

»
1 

Am
ér

ica
 

ex
tr

an
je

ra
...

...
 

»
* 

A
si

ay
O

ce
an

ía
....

....
..*

238
 

A
lg

ar
ro

ba
s,.

....
...

....
....

....
....

.....
....

....
....

....
....

....
...

*..
....

....
...

K
ilo

gr
am

os
..

239
 

A
lp

ist
e..

....
....

....
...

o, 
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

...
....

....
....

....
.* 

* * 
* 

*

242
 

Co
ns

er
va

s 
ali

m
en

tic
ias

 .
••

••
••

,..
 j 

4“ 
*•

••
••

•■
• 

*
} A 

otr
os

 p
aí

se
s.«

•«
• 

e •
»• 

>

243
 

Em
bu

tid
os

....
....

....
....

....
....

.....
....

....
....

.....
....

....
....

....
....

....
....

.....
....

. 
>

244
 

Ch
oc

ol
at

e..
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
...

....
....

....
....

....
. 

>
245

 
D

ul
ce

s.
...

...
...

...
...

...
...

»
247

 
Pa

sta
s 

pa
ra

ao
pa

.,.
..

..
..

..
..

..
...

....
....

....
....

....
....

....
...

>

T
ot

al
 

le
 

la
 

c
l

a
se

.

C
la

se
 

XI
II.

«— 
Va

rio
s.

T
ot

al
 

de
 

la
 

c
l

a
se

.,
,

1



390 3 Noviembre 1894 Gaceta da Madrid.—Núm, 307
R e su m e n  del m o v im ie n to  d e  b u q u e s  n a c io n a le s  y  e x t r a n j e r o s ,  de vapor y de vela., cargados y en lastre,  que han entrado y salido en los puertos

de la Península é islas Baleares,  tanto del extranjero como de las provincias Españolas ultramarinas,  en las épocas que se expresan.

B U Q U E S ENTRADOS

E N  E L  MES DE SE P T IE M B R E  D E

C L A S E 1892 1893 | 1894

DE IOS
TONELADAS DE TONELADAS DB ¡ TONELADAS DE

BUQUES Y SUS BANDERAS Número 
de troque». Arqueo. 1.000 kilogramos 

de mercaderías 
descargadas.

Número 
de buques. Arqueo.

1,000 kilogramos 
de mercaderías 
descargadas.

| Número 
3 de buques. Arqueo. 1.000 kilogramo» 

de mercadería» 
descargada».

CARGADOS i

V apores................. Nacionales..........................
Extranjeros........................
Nacionales.........................
Extranjeros........................

I 371 
271 
114

i 95

317.835
206.057

64.697
22.681

50.168 
167.589 

9.015 
25.280

426
263
132
73

350.953
192.649
11.835
20.490

58.954
154.940

9.775

i 369 
i 253
I

276.158 39.892

D i Tela...................
182.448

9.476
191.117

7.533
23.524 1 ^ 16.109 20.922

EN LASTRE

Vapores.................. Nacionales.......................... 1 110 75.539 > 163 116.537
136.556

6.726
27.473

y I 173 
1 266 
S 64 
1 46

.155 224 
251.279 

5.096 
17.542

i Extranjeros........................ 327 298.567
3.776

> 277 y %
Di Tela.................... i Nacionales.................... 62 > 93 y %

| Extranjeros.................. 37 10.481 > 62 y
w
%

Totales...................... I 1.387 999.633 252.052 1.489 863.219 247.193
''i

1 1*341 1 913.332 259.484

E N  LOS N U E V E  P R IM E R O S MESES DE

1892 1883 1894

CARGADOS

Vapores................. .. Nacionales 3.570 3.051.879 540.166 3.771 3.260.678 622.479 3.840 3.312.710 563,483

D i vela....................
Extramjeios.. . . . . . . . . . . .
Nacionales..........................

3,000
1.122

47o.265 
150.105

1.573.104
76.464

2.935
1.124

2.398,617
106.026

1.737.099
82.072

2.711
978

2,348.187
93.219

1.702.252
69.351Extranjeros........................ 1.000 200.917 219.896 909 187.919 205.683 671 158.049 173.680

EN LASTRE

Vapores.................. | Nacionales.......................... 790 554.341 y 1.085
2.478

467
424

798.781
2.097.246

26.827
113.920

1 ADR 1.149.287
Extranjeros....................... 2.415 2.006.058 

25.632 i
y

i 1 . 4rCO O KíM i»

D i Tela.................... 1 Nacionales.......................... 407 y
y% 003: *6 0 i. O / . i 9

29.742
14.Q ftQI

>
Extranjeros........................ 476 103:680 y

IKJ
ARO

>
i <r X.*v . 0*7 i >

Totales....................... J 12.780 8.567.877 2.409.630 13.194 8.990.014 2.647.333 13.122 9.379.061 2.508.771

B U Q U E S SALIDOS

E N  E L  M ES DE SE P T IE M B R E  D E

C L A S E 1892 1 1893 1884

DB 101  i

BUQUES Y  SUS BANDERAS j Número 
de Laques.

TONELA

Arqueo.

DAS DB

1.000 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas.

Número 
de buques.

TONELA

Arqueo.

DAS DB

1.000 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas.

Número 
de buques.

TONELA

Arqueo.

DAS DB

1.000 kilogramo» 
de mercadería* 

cargadas.

CARGADOS

V apores,................ j
Da Tela................... i

Nacionales..........................
Extranjeros........................
Nacionales..........................

402
552
115

365.612
463.716

14.618
42.791

96,498
471.879

12.007
32.134

431
556
120
64

370.239 
452.18& 

11.925 
17.589

80.622
507.260

8.149
21.348

422
475
100

406 479 
391.177

11 1AO

96.971
450.289

H Q1Q
Extranjeros........................ 97

1 1 .1Q& L u l o
32.616V 0*7 0*7 . VvO

EN LASTRE

Vapores...................| Nacionales............ . 70
52

66.281
41.453

y 92
43
63
30

47.617
37.886
4.356
8.039

M QQ/i
Extranjeros. .................. .. y

*
% ©*7

46
64
49

DI .5704
51.446

2.499
19.994

1
Da Tela.................... i Nacionales........................ .. 61 3.066 y %

Extranjeros. .•.••••••••• 29 6.698 y
W jF

1 w

T o t a l e s ...................... 1.378 1.004.235 612.516 1.399 949.809 617.379 1.314 973.769 587.194

E N  LOS N U E V E  PR IM E R O S M ESES D E

1802 1893 1894

CARGADOS
ViTlOTfifl. .  J Nacionales.......................... 3.544 3.132.101 765,385 3.790 3.500.642

3.941.650
90.881

149.334

871.766 4.123 3.940.710 979 243

Dé Yfíln. -  )
Extranjeros........................
Nacionales..........................

4.167
1.086

3.312.357
95,940

3.513.652
66.582

4.818
946

3.691 143 
75.564

4.867
926

4.207,405
79.956

V IV »

4.571.348
54.243

1*70 T7QExtranieros................................................. 879 224.184 211.785 680 163.299 6o3 172.999

EN LASTRE
VaooTftiL- ) Nacionales.................................................... 616 438.809 * 634

414
420
328

400.579 
381.675 . 

35 279

y 697 541.392
483.373
20.108Di Tela. .. j

Extranjeros..............#.
Nacionales.........................

1.101
388

900.516
28.704 * ¡y

>
>

475
382

>
>

Extranjeros.......... ............ 378 74.851 > 74J18 > 359 99]846 >

'rTOTALE&j , | 12.159 1 8.267.462 4.557.404 \ 12.030
í

4.801.772 i 12.492 9.545.789 j 5.178.013
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R e su m e n  de los principales artículos i m p o r t a d o s  y e x p o r t a d o s  en el mes de Septiembre de los años 1892,1893 y 1894.

I M P O R T A C l O N

EN EL MES DE SEPTIEMBRE DE EN LOS NUEVE PRIMEROS MESES DE

CLASES
1893 1893 1894 1892 1893 1884

BEL ARANCEL DE IMPORTACIÓN mmm
Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

5.033.618 4.917.803 5.114.808 57.512.694 54.731.273 55.419.640
1.254.602 1.667.060 1.693.875 23.580.448 17.427.939 18.995.853
3.079.242 4.002.519 3.578.484 37.664.277 38.142.395 42.188.319

5.349.425 4.294.129 3.034.778 76.057.966 63.400.081 79.053.398

1.850.354 1.497.408 1.749.169 24.950,240 20.414.177 19.073.910

1.988.046 3.975.586 3.494.164 32.414.794 19.347.574 25.130.442

1.349.434 2.204.737 2.097.927 15.552.457 14.606.153 16.233.567

575.116 936.559 515.380 7.991.187 7.870.518 7.123.221

3.798.081 3.743.755 3.803.374 41.498.418 36.121.986 33.171.678

2.989.059 2.592.826 2.761.409 27.889.756 26.507.490 36.427.257

991.443 2.447.178 2.402.596 43.004.664 30.427.999 24.458.655

10.152.027 13.412.309 11.484.546 120.905.276 132.661.139 149.679.320

396.432 578.546 461.556 4.814.356 4.066.749 3.756.047

Im po rtaciones e s p e c ia l e s ............ . . . . .........................................................*............ 7.851.968 4.872.943 3.820.758 73.109.144 46.342.243 42.591.804

T o t a l e s .......................... .. ............. ............ .............. 46.658.847 51.143.358 46.012 822 586.945.677

*

512.067.716 553.203.081

E X P O R T A C I O N

EN EL MES DE SEPTIEMBRE DE EN LOS NUEVE PRIMEROS MESES DE

CLASES

DE LA TABLA DE VALORES OFICIALES
1892

Peisietas.

1893

Pesetas.

1894

Pesetas.

1892

Pesetas.

1893

Pesetas.

1894

Pesetas,

6.252.977 7.286.529 5.867.770 60.214.643 66.625.330 66.815.436

8.362.989 7.691.783 6.842.783 101.278.292 79.494.882 68.937.661

i n . . . ........... ............................................................................................... 2.531.504 1.694.901 2.115.259 21 404.942 17.569.538 19.980.560

4.120.353 3.761.535 4.465.094 29.417.128 36.360.839 36.522.598

489.176 681.508 457.439 4.319.797 4.709.020 3.390.063

V I ...  ............................................ 2.413.149 1.493.634 1.846.311 12.002.554 15.684.902 12.295.949

V I I .................. ................................................ ................................................................................ 385.037 411.802 460.528 4.575.977 3.029.091 4.463.776

864.666 878.262 984.166 8.463.922 6.736.697 7*922.433

2.600.021 3.309.188 2.144.022 25.019.613 23.106.867 22.980.430

3.306.447 3.231.345 5.645.983 30.031.118 31.228.880 89,259.608

8.275 63 959 28.818 343.592 389.774 469.540

21.706.725 24.813.002 22.266.750 179.328.106 163.352.119 147.847.751

221.693 125.476 184.069 2.296.617 1.819.696 1.899.447

Totales................................................... 53.263.002 55.442.924 53:308.992 479.396.301 450.107.635 432.785.252

Nota. Los valores asignados á los artículos importados y exportados en 1893* han sido rectificados con arreglo á los que figuran en la Tabla oficial que de dicho año ha sido publft 
cada, siguiendo provisionales los de 1894. *
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Recaudación obtenida por la Renta de Aduanas en los periodos que se expresan.

EN EL MES DE SEPTIEMBRE DE EN LOS TRES PRIMEROS MESES DE

CONCEPTOS 1893 1893 1894 1892-93 1893-94 1894-95
Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Breches de importación............................ ............................................. 0 .9 3 5 .9 8 6 1 2 .0 1 4 .4 7 0 9 .1 8 3 .7 3 1 2 3 .7 1 7 .4 9 3 8 3 .3 9 2 .9 0 3 3 0 .1 5 1 .4 7 5

— de exportación.................... . .......... ................................................. 6 9 .9 0 6 87.729 112 .710 150 .462 2 39 .6 04 3 23 .9 26

Impuesto de carga....................................................................... ........... 3 4 7 .9 7 3 353.941 361 .081 1 .0 1 2 .3 1 7 1 .1 0 7 .2 4 2 1 .1 0 7 .0 1 0

— de descarga*......... o.................................................................... 250 .5 22 277 .738 2 69 .2 80 851 .3 66 901 .500 886 .096

—  de viajeros........................... ........... . ................................................. 2 2 .5 5 8 22 .356 .1 9 .7 8 8 6 2 .7 3 8 6 7 .5 4 8 6 7 .9 1 3

Derechos menores...................... .. ........................................................... 4 8 .6 8 0 5 2 .8 0 2 5 3 .4 3 8 147 .481 162 .702 160 .801

—  de cuarentena y lazareto............... ................................................ .... 7 6 .8 0 8 90 .8 5 4 4 5 .5 1 4 98 .681 191 .495 9 0 .9 8 8

Parte á la Hacienda en multas y mercancías abandonadas.................. 4 4 .6 8 2 111.369 1 2 .8 7 8 168 .036 2 04 .604 9 2 .9 5 8

Impuesto sobre los derechos (pie se satisfacen en pagarés•• «•••«..•• 504 38 2 .1 8 7 1 .8 3 5 571 8 .5 1 0

Derechos de Aduanas por material de obras públicas........................... » 880 .085 288 .2 2 2 3 .3 3 5 880 .0 85 2 88 .222

Ingresos eventuales................................................................................... 822 » 217 1 0 .9 2 4 1 717

T o t a l e s  ......................................... .. 7 .7 9 8 .4 2 1 1 3 .8 9 1 .3 8 2 1 0 .3 4 9 ,0 5 0 2 6 .2 2 4 .6 6 8 3 7 ,1 4 8 .2 5 5 3 3 .1 8 7 .6 1 6

Corresponde según los presupuestos.. . . .  „ . . . . . . . • • • • • • . . . . . . . . . . . . 8 .0 4 8 .9 1 7 8 .8 6 4 e000 8 .8 6 4 .0 0 0 2 5 .9 4 6 .7 5 1 2 6 .5 9 2 .0 0 0 2 6 .5 9 2 ,0 0 0

Diferencia de més...................................... .................................................. ........................ * 5 .0 2 7 .3 8 2 1 .4 8 5 .0 5 0  I 277 .9 17 1 0 .5 5 6 .2 5 5 6 ,5 9 5 ,6 1 6

—  de menos.......................................................................................... 1 850 .496 > i ■ * *

Los anteriores datos están tomados d© los estados de recaudación publicados en la G-a c e t a  d e  M a d r i d  de 21 de Octubre de 1892, 25 de Octubre de 1893 y 22 de Octubre de 1894.

Derechos que por Aduanas han satisfecho los artículos siguientes:

V
EN EL MES DE SEPTIEMBRE DE EN LOS TRES PRIMEROS MESES DE

CONCEPTOS
1892 1893 1894 1892-93 1893-94 1894-95

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas. Pesetas.

Aguardiente................ ......... . * . . . . . . . . . .  „. B. . . 540309 640 1.120 143.589 960 1.952
Azúcar...................................................................................................... 1.110 1.033 385 13 222 15.438 1,181
Bacalao............................................................................................................. ................................. ■ 493.603 626.493 720.862 * 1,530.238 1.970.375 2,144.185

257.824 421.318 326.939 879.785 958.280 898.563
1.511 2.540 8,414 16.542 10.214 11.887

Harina de trigo............. * ................ .................................................... . 102.372 85.612 27.144 224,786 138.210 131.456
Petróleos............................................................ ....................................... 994.764 1.442.176 630.281 2.337.120 4.224.841 2.284.308

1.195.263 2.788.870 1.628.730 1.777.738 8.375.036 8,058.783
Los demás cereales..................... * ................................................. .. 76.495 10.512 62,859 386.156 114.597 583.258

T o t a l e s ..................... ................................ 3.177,251 5.328.774 3.406,734 7.258.176 15.808.551 14.115.573

Importe de la recaudación...................... „ .............................................. 7.798.421 13/891.382 20;e49.05ü | 24.272.295 87.148.255 33.187,616

Los demás artículos....................... ...................................................... 4.621.170 8.562.608 6,943.316 17.014.119 21.339 704 19.072.043

Derechos liquidados en las Aduanas á la importación de ¡/os artículos siguientes:

EN EL MES DE SEPTIEMBRE DE EN LOS TRES PRIMEROS MESES DE

CONCEPTOS 1893 1893 1894 1892-93 1893-94 1894-95
Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas. Pesetas.

Derecho especial sóbrelos aguardientes, alcoholes y licores......... 297.007 59.844 123,889 1.207.054 621.389 318.630
— ídem sobre el azúcar y glucosa extranjeros y coloniales................ 400,966 621.697 918.663 ‘ 5.208.817 2.103.118 3 859.549
— sobre los géneros expresados en el art. 11 de la ley de Presu

puestos del ano 1892-93............. .................................................. 555,956 774.358 .832.513 1.923.972 2,301.975 2.564.406

T o t a l e s ............................................ 1.253.929 1.455.889 1.S75.G65 8.339.813 5 086.482 6,742.585

Madrid 24 de Octubre de 1894,=E1 Director general de Aduanas, Estanislao García Monfort,
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Ju n ta  de Clases pasivas.

Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por esta Junta durante la primera quincena del mes de Septiembre último (1).
MONTEPÍOS BE LA. PENÍNSULA

D. Laureano, Doña Joaquina y Doña Francisca^ Jiménez y López, huérfanos de D. Mateo, Juez que fué de primera instancia. Se les declara, en cumplimiento de lo resuelto por el Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacienda con fecha 31 de Julio último, con derecho al abono de los atrasos que corresponden por la pensión del Montepío d* Oficinas de 750 pesetas anuales que pertenecía á su madre Doña Purificación Lópaz en concepto de viuda del referido D. Mateo y deberán percibir desde 7 de Septiembre de 1888 hasta 6 de Mayo de 1892 en que ocurrió el fallecimiento de dicha Doña Purificación.Doña Eloísa García Tejero, viuda de D. Timoteo Fernández, Presidente que fué de Audiencia territorial. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de Ministerios de 1.250 pesetas anuales.Doña Maria de la Paz Salvá y Rormaechea, viuda de Don Manuel Colmeiro, Consejero que fué de Estado. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de Ministerios de 3.750 pesetas anuales.Doña Vicenta Gutiérrez Maturana, viuda de D. Ramón Diez Cañedo, Jefe de Negociado da tercera cías® que fué de Administra ció u civil. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de Correos de 1.150 pesetas anuales.D. Plácido, Doña Laura y Doña Matilde Fernández Ruiz de Moraba, huérfanos de D Francisco, Oficial primero que fué de Telégrafos. Se les declara con derecho á suceder á su madre Doña Laura en el goce de la pensión del Montepío de Correos de 550 pesetas anuales.Doña María Sánchez Ghumillas, viuda de D. José Vega López, Ayudante que fué de Obras públicas. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de Correos de 950 pesetas anuales.Doña Matilde Lladó y Sánchez, huérfana de D. José, Oficial que fué de la Secretaría del Senado. Se le declara con derecho á suceder á su difunta madre Doña dem enta en el goce de la pensión del Montepío de Ministerios de 2.000 pesetas anuales.Doña María de Jesús y Doña Micaela Carrasco y Michele- na, huérfanas da D. Miguel,'Oficial que fué de estación tele- gráfico-postal. Se les declara con derecho á suceder á su difunta madre Doña Jesusa en el goce de la pensión del Montepío de Correos d* 550 pesetas anuales.Doña Juana, Doña Aurelia, Doria María, Doña Carmen y D. José María Valdiñelso y Gira)do, huérfanos de D. Juan Antonio, Administrador d$ Correos que fué de Teruel. Se les declara con derecho á la pensión del Montepío de Correos de 950 pesetas anuales.Doña María Santos López, viuda de D. Celestino García Pérez, Oficial de qnínta clase que fué de Hacienda pública. Be le declara con derecho á la pensión del Montepío de Oficinas dy 375 pesetas anuales.Dona Josefa Sánchez A.mieva, huérfana de D. Salustiano, Oficial primero que fué de la Contaduría de Rentas de Andú- jar. Se le declara con derecho á suceder á su difunta bu adra Doña Josefa en el goe® de la pensión del Montepío de Oficinas de 312 pesetas y 50 céntimos anuales.Doña Antonia Puebla y Gallego, de estado viuda y huérfana de D. Ramón, Oficial primero que fué del establecimiento minero da Linares. Be le declara sin derecho á pensión de Montepío, por oponerse á ello el &rt. 21 de la instrucción de 26 de Diciembre de 1831.Doña Luisa Obregón y Jiménez, viuda de D. Manuel Iñ igo, Sobrestante que fué de Obras públicas. Se 1® declara sin derecho á pensión de Montepío porque el causante no llegó á desempeñar dicho sargo los dos años que previene el arí. 14 d® la ley de Presupuestos de 1855.Doña Elena Desamparados Camill8ri y Quintana, viuda de D. Vicente Rafael Izquierdo, Inspector que fué de primera enseñanza. Se le declara sin derecho á pensión de Montepío por no tener incorporación á los reglamentos de Montepío el citado destino desempeñado por el causante.Doña Josefa García y Tomgrosa, de estado viuda, huérfana de D. Vicente y de Doña Ana María, Maestra que fué de Ja Fábrica de Tabacos de Sevilla. Sa le declara sin derecho á que se le trasmita la pensión de Montepío de oficinas que disfrutó su hermana Doña Concepción, por ©ponerse á ello el artículo 21 de la instrucción de 26 de Diciembre de 1831.
PENSIONES BEL TESORO

Doña Petra y Doña María García Alcaráz, de estado viudas, huérfanas de D. Joaquín, Ugier que fué de Saleta de la Real Casa. Se.les declara, en cumplimiento de acuerdo del Tribunal gubernativo de 14 de Agosto último, con derecho á la pensión vitalicia d* 562 pesetas y 50 céntimos anuales.D. Eduardo Matamoros y Cano, huérfano de D. José, Oficial que fué de Secciones de Fomento. Se le declara, en cum* plimiento de acuerdo del Tribunal gubernatiuo de 7 de Agosto último, con derecho á suceder á su difunta madre Doña María de Gracia Cano en el goce de la pensión vitalicia de 562 pesetas y 50 céntimos anuales que deberá percibir mien- mientras permanezca en su actual estado de imposibilidad física.Doña María del Olvido Muñoz y Calzado, huérfana de Don Manuel, Catedrático que fué de la Escuela Nacional de Música y declamación. Be le declara, en cumplimiento d® Real orden dictada por el Ministerio de Hacienda con fecha 13 de J u lio último, con derecho á la pensión vitalicia de 375 pesetas anualesDoña Petra Planter, viuda de D. Francisco de Paula Se- púlveda y Ramos, Gobernador civil que fué de varias provincias. Se le declara con derecho á la pensión vitalicia de 2.500 pesetas anuales.Doña María Ventura y Doña Angela Obregón y de los Ríos, huérfanas de D. Lorenzo, Administrador Jefe que fué de la Fábrica de Tabacos de Madrid. Se les declara con derecho á suceder á su difunta madre Doña Angela de los Ríos, en el goce la pensión vitalicia de 1.500 pesetas anuales.Doña AdelaidaSmith, viuda de D. Francisco Muñoz Ramón de Moneada, Cónsul que fué de España en Veracruz. Se le declara con derecho á la pensión, por 11 años de duración: de 500 pesetas anuales.
MONTEPÍO BE ULTRAMAR

Doña Fausta Pérez y Recio, viuda de D. Baltasar Corral Ayudante cuarto que fué de Montes de Filipinas. Se le decía ra con derecho á la pensión de 500 pesetas anuales.Doña María del Carmen y Doña María -oaquina Daubón; Quiñones, huérfanas de D. José Nicolás, Contador genere
(•*) Véase la Gasbta de ayer.

qu8 fué de Ejército y Hacienda de la isla de Santo Domingo. Se les declara con derecho á suceder á su difunta madre Doña María del Carmen en el goce de la pensión de 3.750 pesetas anuales.Dona Genoveva Espelesín y Juliá, viuda de IX Antonio Díaz Fernández, Telegrafista primero. Oficial cuarto que fué de Administración civil en la isla de Cuba. Ss le declara con derecho á la pensión de 500 pesetas anuales, con el aumento de una tercera parte ó el de otra cantidad igual a la pensión, según que resida en la Península ó en Ultramar.Doña Josefa Quintero y Hernández, viuda de D. José Ju lián Acosta, Catedrático que fué de Agricultura en Puerto Rico. Se le declara con derecho á la pensión de 937 pesetas y 50 céntimos anuales.Doña Baldomera de Larra y Nitoret, viuda de D. Carlos Montemar y Moratada, Médico segundo de naves que fué del Puerto de la Habana. Se le declara con derecho á la pensión de 875 pesetas anuales, con el aumento de una tercera parte ó el de otra cantidad igual á la pensión, según que resida en la Península ó en Ultramar.
MESADAS DE SUPERVIVENCIA

Doña Isabel López y López, viuda de D. Juan Félix González Díaz, Mozo que fué del Archivo de la Delegación de Hacienda de Ciudad Real. Se le declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto d« 625 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento.Doña Bernarda Marín, viuda de D. Damián Mora, Ordenanza quefaé de Telégrafos. Se le declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 725 pesetas anuales qu® disfrut&ba. el causante á su fallecimiento.Doña Damiana Sáiz, viuda de D. Gabina Esteban, Peón caminero que íaé de las carreteras del Estado. Se le declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 730 pesetas anuales que disfrutaba ®1 causante á su fallecimiento.Doña Pascuala Puente y Pérez, viuda de D. Juan Sami- tier, Conserje que fué de Telégrafos. S8 le declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 1.000 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento.Doña Concepción Vázquez Núñez, viuda de D. José Celei- ro, Peón caminero que fué de las carreteras del Estado. Se le declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 730 peaetas anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento.Doña Trinidad Rodríguez Tapia, viuda de D. Juan Cruz Doña, Ordenanza que fué de Telégrafos. Se le declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 725 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento.Doña Francisca Mandas, viuda de D. Ambrosio Villalba, Agente que fué de Vigilancia. Se le declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 750 pesetas anuales qu8 disfrutaba el causante á su fallecimiento.Doña Josefa Subíala y Pérez, viuda de D. Santiago dél Pozo, Péón caminero que fué de las carreteras del Estado. Se 1® declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 730 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento.Dona Mercedes Bellido y Vázquez, viuda de D. Francisco Iriarte, Inspector de segunda clase que fué del Cuerpo de Vigilancia. Se le declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 2.500 pesetas anuales que disfrutaba el causante & su fallecimiento.Doña Susana García Sánchez, viuda de D. Rosendo Za- balgoitia G&l&rza, Guardia de segunda clase que fué del Cuerpo de Seguridad de esta Corte. Se le declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 1.000 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento.Doña Adelaida Hernáinz y Alonso, viuda de D. Félix Mateo y Sáez, Conserje que fué de Telégrafos. P® le declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 1.000 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su fallecimientoDoña Valeria González Estévez, viuda de D. José Galán, Peón caminero que fué de las carreteras del Estado. Se le declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 730 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento.
i  Doña Dolores Ríe, viuda da D. Andrés Grande, Mozo que fué da la Caja de la Tesorería de Hacienda de la provincia de Huesca. Se le declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 625 pssetas anuales que disfrutaba el } causante á su fallecimiento.Doña Benigna i ¿astro y Lorenzo, viuda de D. José Groi- zard y Qairoga, Aspirante de primera clase qu» fué en la Intervención de Hacienda de Orense. Se le declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 1.25) pesetas anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento.Doña Manuela Guerra y Saá, viuda de D. Antonio Nove- 11a, Peón caminero que fué de las carreteras del Estado. Se le declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al r<5S- pecto de 730 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su j fallecimiento.1 Doña Vicenta Suárez Meilán, viuda de D. Pedro Varela,| Agente que fué de vigilancia. Se la declara con derecho á dos I mesadas d®. supervivencia al respecto de 750 pesetas anuales I que disfrutaba el causante á su fallecimiento, 
j Doña Bonifacia de la Casa, viuda de D. Atanasio Antón,Peón caminero que fué de las carreteras del Estado. Se acuer- 1 da desestimar su instancia en solicitud de meB&das de supervivencia por no estar justificada debidamente su personalidad para reclamarlas.Doña Raímunda López Moreno, viuda de D. Balbino Fraile y Suárez, Peón caminero que fué de las carreteras del Estado. Se desestima su instancia por igual razón que á la anterior interesada.

LIMOSNA DE ALMADEN
María Encarnación García, viuda de Manuel Escribano, operario que fué de las minas da Almadén. Se le declara con derecho á la limosna de 50 céntimos de peseta diarios.Madrid 10 de Octubre de 1891.—El Vocal Secretario, Serafín de Santiago.=V,° B.°=E1 Presidente, Sagasta.

Banco H ipotecario  de E spaña.
CONTABILIDAD GENERAL

Situación en 31 de Octubre de 1894.
20 de Septiembre 31 de Octubre.

Pesetas. Pesetas.A C T I V O ------------------ ------------ --------
f Accionistas. 30.000.000 30.000.000

C a ía  y Banco de E spañ a ..... 2.265.174 2.388.17T12| Cartera........................ . 40.124“30 34.359‘15

29 de Septiembre 31 de Octubre.
Pesetas. Pesetas.

Valores.     4.656.619*10 5.475.669*72IjestamoB^iipotecarios  95.150.555*11 95.366.175*29Idem id. á corto plazo (artículos 7.<y y 8.® de los estatutos) . . . ................... 641.000 771.000Idem & Corporaciones 1.265.945*59 1.2265,945*50Mobiliario y material „ 12.159 15.956 7&
Inmueble de la Sociedad:

Inmueble  2.196.255*35 2.196.255*35»Gastos de adaptación  283.436*17 283.436*17Semestres á cobrar de anua
lidades de préstamos  1.337.603*01 1.067.496*98Préstamos sobre valores ydobles.................................  13.586.087*50 11.327.060Varios.....................................  6.837.788*12 7.017.714*18:Intereses devengados y no vencidos de los préstamos. 1.458.871*72 1.956.925*04Cuentas corrientes................  1.293.348*30 955.711*44Pagarés de compradores de bienes nacionales desamortizados descontados al Tesoro.   ................................ 7.965.881*64 7.620.078*64Gastos generales................    302.637*53 336.953*45

169.293.486*44 168.078.914*87
PASIVO

Capital social........................  50.000.000 50.000.000Reserva obligatoria  2.282.501*36 2.282.501*36Idem especial  1.121.144*92 1.121.144*92Cédulas hipotecarias  89.962 327*08 90.433.577*08Obligaciones 5 por 100.......... 3.000.000 3.000.000Varios  2.386.852*90 2.042.720*89Cuentas corrientes y de depósitos................................. 12.961.806*60 12.648.176*90Semestres de anualidades pagados por anticipación.. . .  31.488*81 47.828*26Intereses corridos y no vencidos de las cédulas hipotecarias.......................................  2.235,787k50 373.368*75Idem id. id. de las obligaciones 5 por 100............................. 43.750 58.333*34Intereses de cédulas y de obligaciones y cédulas y obligaciones amortizadas porpagar...................................  491.175*17 1.096.807*37Efectos á pagar.....................  44.352 63 40.104*85Pagos diferidos sobre préstamos hipotecarios...................  1.360.236*07 1.395.637*08Descuento de pagarés de com-Í>radores de ¡bienes naciona-es negociados al Tesoro.. .  1.187.551*42 1.154.162*60
Ganancias y pérdidas:

Remanente de años anteriores.... ................. ................  451.377*54 451.377*54Ejercicio de 1894........... . . . . .  1.733.134*44 1.933.174*43
169.293.486*44 168.078.914*87

S. E .ú  O. =  Madrid 31 de Octubre de 1894. =  El Jefe do la Contabilidad general, Nicolás Santafé.=V.° B.°=E1 Gobernador, J. Luis Albareda. X—758

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de instrucción pública.
Primera enseñanza.

Ha tenido conocimiento este Centro directivo que á los I&estros de Alforja le adeuda el Ayuntamiento nueve men- u&lid&des.Lo que traslado á V. S. para los efectos consiguientes.Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 30 de Octubre ie 1894,:= El Director general, Eduardo Vincenti.=Sr. Go- )ernador, Presidente de la Junta de Instrucción pública d& farragona.

Proceda V. S. á exigir al Ayuntamiento de Barco de Val* ieorras el ingreso de lo que adeuda á los Maestros de los pueblos de Eutoma y Loulíeni.Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 30 de Octubre ie 1894.=El Director general, Eduardo Vincenti;=$r. Gobernador, Presidente de la Junta de Instrucción pública do Orense.
cmmmmmmmmmmmauaBam

Dicte V. S. las órdenes necesarias para que el Ayuntamiento- de Lleux, distrito de Rarrora, pague al Maestro Doa Francisco Tola la cantidad de 1.802 pesetas 6& céntimos por haber desempeñadlo la Escuela de Lleux.Dios guarde á V. S. muchos años, Madrid 30 de Octubre de 1894. =E1 Director general, Eduardo Vincenti.==Sr; Gobernador, Presidenta da la Junta de Instrucción pública da Lérida.

,jrsr Según se comunica á esta Dirección, el Ayuntamiento d® Vilano va de Prades nada ha ingresado en concepto de In strucción pública desde 1.® de Abril de 1898.
E s p e r a  este Centro directivo manifestará las razonas que haya tenido ese Gobierno para no obligar al ingreso al citado Ayuntamiento.Dios guarde á V. S. muchos años* Madrid 31 de Octubra de 1894.=E1 Director general, Eduardo Yiacenti.=:Sr. Gobernador, Presidente déla Junta de Instrucción pública de T ^  Tragona.

• Eata Dirección remite á V. S. 1 & instancia que el Ayunta miento de Sástago elevó á eBta Saporioridad para que m  vis ta de los antecedentes que le consten, y satisfechas que seai las obligaciones de la primera enseñanza, dicte la rtaoluciói qu® proceda.Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid de Octubr de 1894.2=Ei Director g i^ tra l, Eduardo VineentL==Sr. Ge ! bernador, Presidente d^ la Junta de Instrucción pública 4 
¡Zaragoza.
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Sírvase Y . S. manifestar á esta Dirección si al Maestro de 

'Malpartida da la Serena sa le adeuda 31 mensualidad de sus 
haberla devengados.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 30 dñ Octubre 
de 1894.=Si Director general, Eduardo Y incenti.=8r. Go
bernador, Presidente de la Junta de Instrucción pública de 
Badajoz.

Esta Dirección general pone en su conocimiento que á la 
Maestra jubilada en la actualidad Doña Ana María Pérez le 
adeuda el A ) untamiento de Darro unas 2.000 p^sotaa, y al 
hacerlo espero que apremiará al Ayuntamiento por los me
dios legales al isígreso de la cantidad que se reclama

Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 30 do Octubre 
de 1894 = E l  Director general, Eduardo Viacenti.===Sr. Go
bernador, Presidente de la Junta de Instrucción pública de 
Granada.

Los Maestros de Lubrín han presentado en esta Dirección 
una instan cia ademando 19 mensualidades que se les adeuda 
de personal y 23 de material.

En vista de ella, m  hace preciso que. por la Autoridad 
de Y . S. se proceda con todo rigor al cumplimiento estricto 
de la ley, y »1 efecto pueda V. íá. nombrar un Delegado que 
intervenga Ies fondín* municipales, no á un hijo del Alcalde, 
como se dice, sino al que por su independencia, prestigio y 
capacidad sea digno do representar á Y . S., y por su energía 
merezca ampa- av los derechos del Magisterio.

D ’cs gu>--íie á Y . S. muchos años. Madrid 30 de Octubre 
do i894.=El Director generad, Eduardo Yio,centi.=Sr. Go
bernador, Presidente de la Junta de Instrucción pública ds 
Almería.

El Ayuntamiento de CasfRirar &■ deuda ú pti Manteo ibúfi 
de 1.500 pesetas, y sin embargo al exigirle g! pago de 21 pepi
tas que en concepto de consumo» k  corrasponditu , 3 negarse 
el Maestro al pago por falta de recursos, gk te íLivaton una 
capa y una manta o colcha. Es indi a ponan bit; qm V. tí. se in
forme de la exactitud de estos hsch <s y dé ciu üU k D i
rección; pero, sobre te do, lo indis p euRisblf, cu que nom 
bre V. S. un Delegado con k  capsciárd nnc?. Baria para que 
intervenga, lee fondos mu oí ci pules.

Dio?* gus tdt- á Y . S. raui kow auns, Ftedríd 30 áe Oc cubro 
de 189t.=Ki Director gwu ral, Eduardo VijBMmti.-—3r. Go' er- 
nador. Presidente da la Junta de Instrucción pública ele Za
ragoza.

En vista de la comunicación de e»e Gobierno de provincia 
de 12 del corriente, á la qu« acompaña el expediente que el 
Delegado nombrado por Y . 8. para intervenir loe fondos mu
nicipales de Olmadilla de At&rcón Instruyó en cumplimiento 
de los deberes de su e&rgo, esta Dirección ha tenido á bien 
Tesolvee que en vísta de los hechos denunciados, procede q ue 
Y. S. instruya un expedienta para depurar responsabilidades, 
y una vez hecho así, elevarlo ai Ministerio d® la Gobernación 
á loa fines? que haya lugar, sin perjuicio de que por k  Auto
ridad de Y . 8. se dicten las disposiciones necesarias para exi
gir al Ayuntamiento el ingreso de sus atenciones de primera 
enseñanza.

Dios guarde á Y . S. muchos años. Madrid 29 de Octubre 
de 1894.=El Director general, Eduardo Yincenti.=Sr. Go
bernador, Presidente de la Junta úq Instrucción pública da 
Cuenca.

El Maestro de Acered D. Victoriano Banfín sólo ha perci
bido de kub haberes un trimestre desde el 1.° de Julio de 1893 
«n  que tomó posesión de la Escuela.

Esta Dirección opina que procederá Y . S. con arreglo á la 
ley para exigir del Ayuntamiento el ingreso de la totalidad 
de la deuda.

Dios guarde á Y . S. muchos años. Madrid 30 de Octubre 
de 1894= E  i Director general, Eduardo VincentL=Sr. Go
bernador, Presidente de la Junta de Instrucción pública de 
Zaragoza.

No son las atenc uam de primera enseñanza obligaciones 
municipales más ó mea '» eludí bk«?, según el e&t&do econó
mico del Municipio; son apremiantes porque obedecen á una 
necesidad imperiosa, como es la vida. Por consiguiente, la 
Autoridad que Y. S. reviste ha da ser incansable, enérgica é 
independiente, secundando con eficacia las órdenes de este 
Centro directivo con el fin de conseguir el pago de los cuan
tiosa* ¿tragos que los pueblos de esa provincia adeudan á 
bus Maestros.

Consecuencia de este estado es la situación de los Maes
tros de Olivares del Fús^r, que han cerrado sus Escuelas por 
no ingresar el Ayuntamiento 10.000 y pico d® pesetas que les 
adeuda.

Esta Dirección espera procederá Y . 8. con arreglo á la 
ley, dándome cuenta del resultado.

Dios guarde á Y . 8. muchos «ños. Madrid 30 de Octubre 
de 1894.=El Director general, Eduardo Yíncenti.=Sr. Go
bernador, Presidente de la Junta de Instrucción pública de 
Cuenca.

A la Maestra de Cabezam^sada Doña Teresa Amador k  
adeuda el Ayuntamiento 1.330 pesetas.

Diversos procedimientos tiene ese Gobierno para hacerlas 
efectivas, por lo que esta Dirección confía en que Y , S. se 
decidirá por el más enérgico y el más rápido, puesto que la 
necesidad que ha de satisfacer es la más apremiante en 
la vida.

Dies guarde á Y . 8. muchos año^. Madrid 30 de Octubre 
de 1894.=El Director general, Eduardo Y incen ti.=S r. Go
bernador, Presidente de la Junta de Instrucción pública de 
Toledo.

Dirección general de Obras públicas»

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 4 de Septiem
bre ultimo, esta Dirección general ha señalado el día 15 del 
próximo mes de Diciembre, á la una de la tarde, para la adju
dicación en pública subasta de k s  obras de reparación del 
firme de la carretera de V&ll&dolid á Santander, provincia de 
Valladead, cuyo presupuesto de contrata es de 59.884 pesetas 
75 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
$ p a  conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y

planos correspondientes en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de k  p^vK.-cift da Yalkdolid.

Be admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 10 de D leí era bre próximo, y 
en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos 
días y horas.

Las proposiciones se presentaran en pliegos cerrados, es 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 600 pesetea 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 20 de Octubre de 1894. =  El Director general, B. 
Quiroga.

Modelo de proposición

D. N. N., vecino d e . , según cédula personal núm.. . .  
enterado del anuncio publicado con fecha». . . .  de. . . . .  ú lti
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de reparación 
del firme de k  era ratera de Vallado lid á Santander, m  com
promete á tomar á su cargo la construcción de 1 m  mismas, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad d e .. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa  y  llanam ente el tipo lijado; pero ad virtiendo que será des» 
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la  cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de kg  obras, 
asi como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponentc.)

En virtud de lo dispuesto por Keal orden de 4 de Septiem
bre último, esta Dirección general ha señalado el día 15 del 
próximo mes de Diciembre, á la una de la tarde, para la ad
judicación en pública subasta de las obras cu reparación del 
firme dé 1& carretera de A lco b a 'del Pkv&r á Tarragona, tro
zo 4.°, provincia de Tarragona, cuyo presupuesto de contrata 
es de 22.154 peeetas 42 céntimos. *

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por k  
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid anta la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Tarragos a.

Be admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha, hasta el 10 de Diciembre próximo, y 
en todos los Gobiernos civiles d e k  Península, en los m is
mos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 230 pesetas 60 
céntimos en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo 
que les está asignado por las respectivas disposiciones v i
gentes, debiendo acompañarse á cada pliego él documento 
que acredite haber realizado el depósito del modo que previe
ne la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos 6 más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 20 de Octubre de 1894.=E1 Director general, B. 
Quiroga.

Modelo de proposición

D. N. N., vecino d e .. . según cédula personal núm .. . » ,  
enterado del anuncio publicado con fe ch a .... .  de ú lti
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta da k s  obras de reparación del 
firme do la carretera da Alcolea del Pinar á Tarragona, tro 
zo 4.°, provincia de Tarragona, se compromete á tomar á su 
cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo 6 mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por k  
que se compromete el proponente á la ejecución de k s  obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y  firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 4 de Septiem
bre último, esta Dirección general ha señalado el día 15 del 
próximo mes de Diciembre, á la una de la tarde, para la ad
judicación en pública subasta de las obras do reparación del 
firma de la carretera do Ecija á OI vera, kilómetros 2 al 14, 
provincia de Sevilla, cuyo presupuesto de contrata es de 
5o d50 pesetas 18 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de skvilía.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 10 de Diciembre próximo, y  
en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos 
días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 540 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso áe que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre fas mismas.

Madrid 20 de Octubre de 1804.=Ei. Director general, B* 
Quirogft.g

Modelo de proposición

D. N. N., vecino d e . , según cédula personal núm... * »* 
enterado del anuncio publicado con fecha». „ „. d e . „ últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de reparación 
deí firme de la carretera de Ecija á Olvera, kilómetros 2 &1 14-, 
provincia de Sevilla, sa compromete á tomar á su cargo la 
construcción de k s  misxms, con estricta sujeción á ios expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .. . . ,

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen* 
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras,, 
¿sí como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Keal orden de 4 de Septiem
bre último, esta Dirección general ha señalado el día 15 del 
próxirgo mes de Diciembre, á la una de la tarde, para la ad
judicación en pública subasta de las obras de reparación del 
firme de la carretera, de Alcalá de Gu&d&ii-a á líuelva, k iló
metros 532 á 533 y 538 á 545, provincia de- Sevilla, cuyo pre
supuesto de contrata d$ 69.082 pegata» 94 céntimos.

’La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose- de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y  
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Sevilla.

Be admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 10 de Diciembre próximo,, 
y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mis
mos días y horas. '

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 700 pesetas- 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está «.signado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredito 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso do que resulten dos ó más proposiciones igua
las se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 20 de Octubre de 1894.=E1 Director general, B,. 
Quiroga.

Modelo de proposición

Do N. N., vecino d e .. . . ,  según cédula personal núm.. » * . ,  
enterado del anuncio publicado con fecha,. . . .  d e .. . . .  últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen, para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de reparación 
del firme de la carretera de Alcalá de Guad&ira á Huelva, ki
lómetros 532 á 533 y 538 á 545, provincia de Sevilla, se com
promete á tomar á su cargo la construcción de k s  mkmas* 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad d e ...

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obr&s, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y  firma del proponente,}

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 4 de Septiem
bre último, esta Dirección general ha señalado el día 15 del 
próximo mes de Diciembre, á la una.de la tarde, para la ad
judicación en pública subasta de k s  obras de reparación del 
firme de la carretera de Bavilia á Yilkm&nrique, kilómetros 
16 a! 31, provincia de Sevilla, cuyo presupuesto de ¿ onfirata- 
es de 157.883 pesetas 74 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre áe 1888, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose áe manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Sevilla.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 10 de Diciembre próximo, 
y  en todos los Gobiernos civiles de la Península, m  los mis
mos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 1.580 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que lea 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de» 
hiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredíte 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 20 de Octubre de 1894.=E1 Director general, B. 
Quiroga.

Modelo de proposición

D. N. N., vecino d e .. . . . ,  según cédula personal núm .
enterado del anuncio publicado con fecha d e .. . . .  ú lti
mo, y de las condiciones y requisitos que se exig en para la 
adju dicación en pública subasta de las ob^as de reparación 
del firme de la carretera de Sevilla á Yilkmanríque,* kilóme
tros 16 «1 31 r provincia da Sevilla, se compromete á tomar á 
su cargo la construcción de las mismas, con estricta suje
ción á "ios expresados requisitos y  condiciones, por la can
tidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y  llanamente el tipo fijado; pero ad virtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determi
nadamente la cantidad en pesetas y  céntimos, escrita en le
tra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de 
las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden e 4 de-Septiem
bre último, este Dirección general ha seña-a o el día 15 del 
próximo mes d@ Diciembre, á la una ds la t ú de, para la ad-
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indicación en pública subasta de las obras de reparación del ¡ 
-firme de la carrerera de San Isidro de Dueñas á Burgos, tro
zos 2 o y 3.°, provincia de Falencia, cuy o presupuesto de con
trata, es de 69.034 pesetas 50 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de, Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras publicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose da manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de te provincia de Patencia.

Se admitirán pro posiciones su el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento,, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha hasta el 10 de Diciembre próxL 
mo, y en todo* los Gobiernos civiles de la Península en los 
'mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel selia-io de te dase 12.a, arreglan-lose ai adjunto mode
lo, ry la eaotid&d que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 709 pesa- 
tas, m  metálico ó sn efectos de la Deuda pública, ai tipo que 
les V-stá asignado por ks respectivas disposiciones ¿rigentes, 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la 
referirla instrucción. j

En til caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá ea el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 20 de Octubre de 1894.= E í Director general, B. 
■̂ Quíroga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino cía. , según cédula personal núm.. v. *,

•enterado dei anuncio publicado con fecha,. . . .  de  últi
mo y de las condicionas y requisitos que se exigen para la 
■adjudicadón en pública subasta de las ebras de reparación 
de) firme de te cirreter» de San Isidro de Dueñas & Burgos, 
trozos 2.° y 3.°, provincia de Falencia, se compromete á to
mar s su erogo ía construcción de las mismas, con astricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad de.......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero ¡ad virtiendo que será 
desechada toda propuesta en que bo sa exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que m  compromete el proponente á la ejecución de Im  
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula).

(Fecha y firma del proponenta)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 4 de Septiem
bre último, esta Dirección general ha señalado el día 15 del 
próximo mes de Diciembre, á la una de la tarda, para la ad
judicación en pública subasta de ks obras de reparación del 
firme de te carretera de Valladolid á Santander, trozos 4.° 
y 5.°. previ'o cía da falencia, cuyo presupuesto de contrata es 
de 84,970 pesetas 5 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, e.a Madrid, ante la 
BirceDó i g„ itri1 de Obras públicas, situada, en el local que 
ocuoa 1 i io de Fomento; hallándose de manifiesto, 
p)í ( i  u. ve del público, el presupuesto, condiciones y 
y1 * j  j  n Mientes, en elidía Miulsteric y en el Gobierno 
civil 1e i tu  incia de Patencia.

Q- o j)  i a proposiciones en el Negociado correspondien
te aei Ministerio de fomento, en las horas hábiles de oficina, | 
desde el día de la fecha hasta el 10 de Diciembre próximo, 
y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mis
mos días y horas..

Las p-'— temes se presentarán en pliegos cerrados, en j 
papel sell d i la clase 1.2.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la e«,Lu.At que ha de consignarse previamente como ga- 
r - i 'te parte en la subasta será de 850 pesetas"en
í a ~ -*n electos da la Deuda pública al tipo que les está 

i las respectivas disposiciones vigentes, debiendo
a i á <mda pliego el documento que acredite haber
tk, x 1 iepósito'delVíodo que previene la referida ins
trucción. I

!:a el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas. I 

Madrid 20 de Octubre de 1894.=E1 Director general, B. 
Quiroga.

Modelo de proposición,
I). N. H., vecino á é . s e g ú n  cédula personal núm. 

enterado del anuncio publicado con fecha.., ..|de últi
mo , y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras ddteep&r&ción 
del firme de la car reí era de VaUadoiid á Santander, trozos 4.° 
y  5,.°, provincia d e  PMeaete, se compromete á tomar á bu car
go la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los 
expresado® requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . .

m q u * lopo^ción que se haga,.admitiendo ó mejorando 
L u  ¿ ó ¡n i  ̂ *, i \ «ipo fijado; pero advirtiendo que será des- 
cate j  u-- a  ̂ * vía en que no se exprese determinadamen
te Id u«nhcnd en r setas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se- cómpremele el proponente á la ejecución de Im  obras, 
m í como todas» aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 4 de Septiem
bre último, esta Dirección general ha señalado el día 15 del 
próximo mes de Diciembre, á la una de la tarde, para la ad
judicación en pública subasta de las obras de construcción de 
un muro de sostenimiento en la travesía de Villar de im d o ,  
en la earrtem de Logroño á Zaragoza, provincia de Logro
ño, cuyo presupuesto de contrata es de 14.460 pesetas 44 
céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante k  
Dirección general'de Obras públicas, situada en el local qu® 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocí miento del público, el presupuesto y condiciones 
correspondientes en dicho Ministerio y en ai Gobierno civil 
de la provincia de Logroño.

Be admitirán proposiciones en el Negociado correspondí en
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles dé oficina, 
desde el día de la fecha hasta el .10 de Diciembre próximo, y 
en ks Beccioaes de Fomento áe todos los Gobiernos civiles 
de la Península, en los mismos día? y horas.

Las i proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunte modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como-garan
tía  ̂para tomar parte en la subasta será de 150 pesetea m  me
tálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debieB.dc 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite habffi

realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua- ; 
les m  procederá en el acto á un sorteo entre las mismas. \ 

Madrid 20 de Octubre de 1894. =E1 Director general, B. 
Quiroga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula personal núm... .

enterado del anuncio publicado con fecha de últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para k  
adjudicación en pública subasta de las obras ds construcción 
de un muro de sostenimhnto en la traviste da Villar de A i
nado, en la carretera de Logroño á Zaragoza, provincia de j 
Logroño, se compromete á tomar á su cargo la construcción j 
de las mismas con estricta sujeción á los expresados re- ?
quísitos y condiciones, por la cantidad de  j

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando ! 
Usa y I! anamente el tipo fijado; peto advirtiendo que será des- • 
echada toda propuesta en que no se exprese determinad&men- í 
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por k  j 
que se compromete el proponente á te ejecución de ks obras, (
¿sí como toda aquella en que se añada alguna cláusula.) \

(Foóha v firma del proponente.) ?
  . I

i
En virtud de lo dispuesto por Eeal orden de 4 de Septlem- I 

bre último, esta Dirección general ha señalado el día 15 del \ 
próximo mes de Diciembre, á launa de la tarde, para la adju- ■ 
dícacíón en pública subasta de- las obras de reparación del fir- i 
me da la carretera do Mayorga á Viljamsñrm, provincia de j 
León, cuyo presupuesto ds contrata es de 41.586 pesetas i 
30 céntimos. \

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por te ] 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local quo } 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, • 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de León.

Be admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles da oficina, 
desde el día de la fecha hasta el áte 10 de Diciembre próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas,

Las i)reposiciones se presentarán en pliegos cerrados, m  
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 420 pesetea 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el "documento que acredito 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida ! 
instrucción. |

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les Be procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid, 20 de Octubre de 1894. =  El Director general, B. 
Quiroga.

Modelo de proposición*
I). N. H., vecino de. según cédula personal núm. 

enterado del anuncio publicado con lecha de.. . . .  último ; 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudi
cación. en pública subasta de las obras de reparación del firme 
de la carretera de Mayorga á Vífiam^Mn, provincia de León, 
se compromete á tomar á su cargo la construcción de las mis
mas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de.. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des- l 
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen- j 
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la i 
que se compromete el proponente á la ejecución de ks obras, j 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.) j j  

(Fecha y firma del proponente.) ¡j

En virtud de lo dispuesto por Eeal orden de 4 de Septiem
bre último, este Dirección general ha señalado el día 15 del 
próximo mes de Diciembre, á la una de la tarde, para la adju
dicación en pública ¡robusta de las obras de reparación del fir
me de la. carretera da Viilamaevfe del Campo á Palanquínos, 
provincia, de L*ón» cuyo prepuesto de contrata es de 40.241 
pesetas 64 céntimos.

La subaste se celebrará en los términos prevenidos por la 
• Instrucción de 11 de Septiembre ele 1886, en Madrid, ante la 

Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para eonocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y ea el Gobierno 
civil de hi prcivírida de Leck.

Be admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 10 de Diciembre próximo, 
y m  todos los Gobiernos civiles de la Península, en ios mis
mos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 13.a, arreglándose &í adjunto mode
lo, "y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 410 pesetas 
m  metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del. modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 20 de Octubre de 1894.=E ! Director. general, B* 
Quiroga.

Modelo de preposición-,
D. N. N., vecino d e . , según, cédula personal núm.... *, 

enterado del anuncio publicado con fecha  d e . . .. .  últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de reparación 
del firme de la carretera do V.ü;&¿uiem del Oampo a P&l&nquí- 
nos, provincia de Leóo. se compromete á tomar á su cargo la 
construcción de k& mismas, con estricta sujeción a los expre
sados requisitos y condiciones,, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des» 
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen 

| te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por h 
I que S8 compromete el proponente á la ejecución de ks oLr&p 

! \ ¿SÍ @0X0.0 toda aquella en que se añada alguna cláusula.^
I (Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Eeal orden de 4 de Septiem
bre último, esta Dirección general ha señalado el día 15 del 
próximo mes de Diciembre, á la una de la tard», para la ad
judicación en pública segunda subasta de las obras de repa
ración del firma de la carretera de la de Vilíacastín á Vigo á 
León, kilómetros 1 al 12. provincia de León, cuvo presu
puesto de contrata es de 59 942 pesetas 60 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el .Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, ei presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de León.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondí 3U- 
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 10 de Diciembre próximo, y 
en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos 
días ? horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ea 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 600 pese
tas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo qua 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite habar realizado el depósito del modo que previene la re
ferí da m strucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 20 cte Octe.bre de 189L--E1 Director general, B. 
Quiroga.

Modelo de proposición*
D. N. N., vecino de. . * según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha ds >»..« último, 
y de las ^condiciones y requisitos que se exigen, para te ad
judicación en pública aguada subasta de las o oras de re» 
parat-íñón del firme de la carretera d« la de ViHaeastín k Vigo 
á León, kilómetros 1 al 12, provincia da León, se comprome
te á tomar á su cargo la construcción fie tes mismas, con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por
la cantidad de.......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó rae]orando 
lisa y lian amerite el tipo fijado; pero advirt-i.endo que será des
echada toda propuesta en que no se expreso determinadamen
te la cantidad, en pesetas y'céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras* 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma ¿el proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de ¿ c V  pm- 
bre último, esta Dirección general ha señalado ti o,,. ,'o étel 
próximo mea de Dicáembre, á la mu cte • * } n  ^in
dicación en pública subasta de oí ' i , . ... >. tel
firme de la carretera de Madrid á Lu úz, mi e >a  ’ .do 
y Cádiz, provincia de Cádiz, cuyo pre.*npuuu..> c n-rata &s 
de 118.674 púsote8 10 cé-dluntG

La subasta se celebrará .*n los términos Breve i f os por la 
Instrucción de 11 de ^'"Mó'íobye de ! r o, e:> ‘ te ñute la 
Dirección general de O oras públicas, si tu ana en el local qu« 
ocupa el Ministerio de Fomento; Ir-lúcetese de runnifiesto, 
p.í.ra conocimiento del público, el preemuecto, co:mic»onrs y  

correspondientes, en dicho 'iteniste lo yen o» teobíema 
e¿vil de la provincia de Oátfiz.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
de^de el día de la fecha hasta el 10 de Diciembre próximo, y  
en todos ios Gobiernos civiles de te Pmiíusrda, en los mis
mo» días y horas.

Las proposiciones se oriente* ’ t ei ph-mos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12 a, h n -i cu;- mijo ote mode
lo, "y la cantidad que ha d ) jmov-.u », nie como ga
rantía para tomar "parte en te s; : c ' -u L 136 pos 
metálico, ó en efectos de la D Anl* poBiua M îpo que 1 's está 
asigns o i ( \ 1 íi Jí olead©
aeomp i '♦  ̂m  ̂* ' tete hacer
realiza o l í  > o mmteV- ^ /•* mB-
tracción.

En el caso de que resulten dos 6 más proposiciones igua
les as procederá en el acto á un. sorteo entre las mismas.

Madrid 20 do Octubre de LteLr-E] Director general, B* 
Quir*g&u

Modelo ds proposición.
D. . . V,, v  ̂ < jJ . . 0 „ , ~ -v \ t ' a h  personal núm

ir¡ f \ . í coi fecha de . . . .  último
j j i l i i c j , (j j  v. 1 i j c-’ i* o „ , exige; par-, ¡a adju-
ú ¿i p  lC ( < » I tCxiS da parición d«I
íl z  u b  '  , '  d í í  ̂ z, M n  rernaudo
y > te, í, ,  ̂ ^raeta ó '“naur fi bu ear-
P K r* o , F J l , ’V fStfÍ(/T H3«*t/.Óná 108-
exp'f* í u «trs ) 1 o/idivK^c“. í ot la r, da........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo *; ruajorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero ad virtiendo cue será d©8- 
eehada toda propuesta en que no se exprese de f * n i 0a¿amon
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita ea letra, por la 
que se compromete ei proponente á la ejecución ds las obras* 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula,}

(Facha y firma ¿el proponerte,)

En virtud da lo dispuesto por Real orden de 30 de Junio»
5 último, esta Dirección general ha señalado el día i5del próxi

mo mes de Diciembre, á la una de la tarde, para la acijudi.** 
cación en pública Be<runrh subaste le los % « •' - , - ' con
servación en 1894 á 95 «te i i  o *’ e -«• '«  V 1
Martín de Va d íu'tem'-, kitem " 7 >, i x
Madrid, cuyo presupucst> d ' .j *. 8 job?,

; 27 céntimos.
La subasta se c^ob. ^ \ ^ iW  t' i  - e  C ^  

instrucción do 11 de BooLw/jhie ' . id la,
Dirección general de O * > u i n ut , t * locfi. qus
ocupa el Míe irferio * . i > i m os’to,
para conocimiento dJ pé c , p  K , . M « ¿.nos y
phmoscorrespondíanteo, i I u ^ um j  eteL.? fiera©
¿ávil de la provincia ds *  ̂ i.

Be admitirán rropo^* o 1 v  » %lo " mdion-
! te del Miníate no <te !te y  \ u  l b L o : j > mfio 1) v ficina»

desde el día de ^  te i h > te ' t te - e día 10 
de Diciembre pi/ximo, te \ \h *r $ /¿ cacle la
Península, en 1* !■ m te o® L s ;  hcim, 

i 1 Las propo m u i ' u f i  n  m pite «  ̂ ^mi^dos, en
papel Reliado te ^  f .% x  ofi , /  p, ^  mode-

t lo, y la c a n t e q u e  b i^ccní q r»r‘  ̂i  \\s como
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santia para tomar parte en la subasta será de 189 pesetas en 
metálico, ó m  efectos de la Deude* pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins- 
truedósa.

En el caso de que resulten dos <5 más proposiciones igua- 
tes se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 20 de Oetuore de 1894.=E1 Director general» 1 . 
<Juároga.

Modele de proposición.
D. N. N., vecino de........., según cédula personal núm .. . . .»

Enterado del anuncio publicado con fecha.. . . •  d e . . . .  - últi
mo y de las condiciones y requisitos que se exigen para Ira ad- 
judicación en pública segunda subasta de loe acopios para 
conservación en 1894 á 95 de la carretera de Alcorcón á San 
Martín de Valdeígle&ias, kilómetros 13 al 70, provincia de 
Madrid, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de 
los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
Esa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de los aco
pios, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del preponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 8 de Agosto 
ultimo, esta Dirección general ha señalado el día 15 del próxi
mo mes de Diciembre, á la una de la tarde, para la adjudica
ción en pública subasta de los acopios para conservación en 
1893 á 94 de la carretera de Yébenes á M&dridejos, provincia 
de Toledo, cuyo presupuesto de contrata, formado con bajas 
de subastas, es de 10 481 pesetas 10 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
«cupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en «1 Gobier
no civil de la provincia de Toledo.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta Jas cinco de la tarde del día 10 de 
Diciembre próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentaran en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 42.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parto en la subasta será de 110 pesetas 
en metálico 6 en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
«está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones Igua
les, se procederá en el acto áun sorteo éntrelas mismas.

Madrid 20 de Octubre de 1894. ==E1 Director general, B. 
*Quiroga.

Modele de proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula personal núm .. . . .»

enterado del anuncio publicado con fecha.. . . ,  de  últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
-adjudicación en pública subasta del presupuesto formado con 
Ibajas para conservación en 1893 á 94 de la carretera de Yé- 
benes á Madridejos, provincia de Toledo, se compromete á 
tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la 
fCantidad d e .. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
Esa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te  la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el preponente á la ejecución da los aco
pios, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 8 de Agosto 
"último, esta Dirección general ha señalado el día 15 del próxi
mo mes de Diciembre, á la una de la tarde, para la adjudica
r o n  en pública subasta de los acopios para conservación 
enGL893 á 94 de la carretera de Madrid á Cádiz, provincia de 
Toledo, cuyo presupuesto de contrata, formado con bajas de 
subastas, es de 15.122 pesetas 50 céntimos.

La subasta ge celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en VLadríd ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y  
planes correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Toledo.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 10 
de Diciembre próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sélado de la ciase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 160 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
>cstá asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
iiaber realizado el depósito del modo que previene la referi
da instrucción.

En el caso de que resulten des ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 26 <áe Octubre de 1894. =E1 Director general, B. 
Qsúroga.

Modelo de proposición.
R. N. N., vecino d e . . . . ,  según cédula personal núm .. . . ,

mtx del anuncio publicado con fecha de úl-
¡imo de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
tdjud.'feaoáíón en pública subasta de los acopios del presupues- 
¡o forn con b»f &s para conservación en 1893 á 94 de la ca
ve tera v. Madrid á uádiz, provincia de Toledo, se compro-
nete á ú su cargo la ejecución de los mismos, con es-
¡rícta sujt'rádn & los expresados r&qnkitos y condiciones, por j 
a cantidad d e . . . . .  j

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando j 
isa y llaname el tipo fijado; pero advírtíendo que será des- I 
«hada toda prepuesta en que no se exprese detenninadamea- i

te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponentc á la ejecución de los acó» 
píos, es! como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 22 de Junio 
uí uno, esta Dirección general ha señalado el día 15 del próxi
mo mes de Diciembre, á la una de la tarde, para la adjudica
ción en pública segunda subasta de los acopios para conserva
ción en 1894 á 95 de la carretera de Madrid á Francia, por ; 
Irún, kilómetros 4 al 97, provincia de Madrid, cuyo presu- j 
puesto de contrata es de ly.365 pesetas 43 céntimos \

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la j 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que i 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, j 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno j 
civil de la provincia de Madrid. _ í

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondí en- j 
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 10 
de Diciembre próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la ¡ 
Península, en los mismos días y horas. j

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en ■ 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 200 pesetas en : 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está i 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo ¡ 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber j 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins- j 
tracción. \

En el caso de que resulten dos ó mas proposiciones igua- j 
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas. !

Madria 20 de Octubre de 1894.=E1 Director general, B. j 
Qulroga. I

Modelo de proposición. |
t

D. N. N., vecino de   según cédula personal núm. . . . . .  j
entecado del anuncio publicado con fecha de  últi- i
m , y de las condiciones y requisitos que se exigen para la j 
adjudicación en pública segunda subasta de los acopios paja ¡ 
conservación en 1894 á95 de la carretera de Madrid á Francia, ! 
por Irúo, kilómetros 4 al 97, provincia de Madrid, se compro- j 
mete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con es- i 
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por j
la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución da los aco
pios, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

Aguas.
S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regen

te del Reino, m  ha servido expedir, con esta fecha, la si
guiente Real orden:

«limo. Sr.: Conformándose con lo propuesto por la Direc
ción general de Obras públicas, de acuerdo coa el dictamen 
emitido por la Sección 5.a de la Junta consultiva de Caminos, 
Canales y  Puertos; 8. M. el R e y  (Q. D. G.), y en s u  nombre 
la R síina Regenta del Reino, ha tenido á bien autorizar á 

| D. Rafael Orueta y Zuszubíg-c^r para derivar 210 litros da 
agua por segundo de la fuente de Don Alonso,, sobre el cauce 
del río Guad&ifeo, con destino á riegos» en el término de Mo
tril, de la provincia da Granada; entendiéndose la concesión 
con las siguientes condiciones:

1.a Las obras se ejecutarán con estricta sujeción al pro
yecto presentado, bajo la vigilancia del Ingeniero Jefe de la 
provincia.

2.a El concesionario dejará siempre libre el volumen de 
agua na ce gario para ei riego de los 205 marjales (10 hectá
reas, 82 áraas, 40 eentiáreas), que actualmente se riegan en 
el cortijo de Cañizares. La determinación de dicho volumen 
ge hará con arreglo al art. 152 de la ley de 13 de Junio 
de 1879 por el Ministro de Fomento, con audiencia de los in
teresados.

3.a No podrá tomar el concesionario mayor volumen de 
agua que el de los 210 litros por segundo, aunque el de los 
sobrantes resulte mayor, ni tampoco hacer derivación alguna 
del río.

4.a La autorización se entiende sólo respecto de los so
brantes en aguas® invernales, por lo cual no podrá hacer uso 
de ella el concesionario en los xaesas de Junio, Julio, Agosto 
y Septiembre de cada año.

5 .a En los demás meses podrá D. Rafael Orueta utilizar 
¡ la concesión; pero con la limitación que establece el art. 190 
\ en el inciso final de su segundo párrafo de la ley vigente de 
| aguas.
j 6.a El concesionario dará principio á las obras dentro del 
} plazo de dos meses, contados desde la fecha en que se le co

munique la autorización, y las terminará en el de dos años, á 
partir d<e la misma fecha.

'7.a Los gastos de inspección serán abonados por el con- 
■ cesionario á los tipos y en la forma que determínen las d is« 

posiciones vigentes en la mataría, cuando los gastos se ori
ginen.

8.& Esta concesión caducará si se faltare á cualquiera de 
las condiciones tm ella estipuladas.

9.a La concesión se entiende hecha gaivo d  derecho de 
propiedad, sin perjuicio de tercero, y  con los derechos y  obli
gaciones que, respecto de las de su índole, mmrca la anterior
mente citada ley d % aguas de 13 de Junio d© 1879, en la sec
ción 4 .a del cap, 11.»

De orden del Exorno. Sr. Ministro de Fomento lo comuni
co á Y. S. para su conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 23 de Octubre de 1894. 
El Director general, B. Quiroga.=Sr. Gobernador civil de 
Granada.

Dirección general de iv^rienltnra, Industria y  Comercio.

NEGOCIADO BE INDUSTlUA Y REGISTRO BE LA PROPIEDAD 
INDUSTR IAL Y COMERCIAL.

Relación de las patentes de ii wencién y certificados de adición ese- 
pedidos, de los cuales se ha tomada razón en este Negociado du
rante los meses de Julio, Agoeto y Septiembre de 1894 (1).
15.729. La Sociedad internacional de alumbrado por el 

gvas de aceite, patenta de Invención por veíate años por una

(1/ Véase la Gaceta de ayer.

lámpara de incandescencia por el gas para el alumbrado de 
los vagones del ferrocarril y demás vehículos.

Expedida en 21 Majo de 1894.
15.731. D. José Eligió Fallet y Arbelo y D. Ricardo Fa- 

rrés y Fuertes, patente de invención por veinte años por un 
aparato automático surtidor de caña al conductor de las má
quinas de moler.

Exp adida en 5 de Agosto de 1894.
15.732. Los Sres. Ofcto Bech y Osw&Id Beek Frankfurt 

(Alemania), patente de invención por veinte años por un 
nuevo componedor de imprenta.

Expedida en 26 de Junio de 1894.
15.733. Mr. Remholl Loll, de Berlín (Alemania), patente 

de invención por veinta años por mejoras introducidas en 
los vasos ó platillos de cristal para gas.

Exoedída en 25 de Mayo de 1894.
15.735. Hany Banínger Cox, de Hastford (Estados Uni

dos), patenta de invención por veinte años por mejoras en la 
fabricación y construcción de generadores termoeléctricos.

Expedida en 21 de Mayo de 1894.
15.736. Mr. Harry Sh&fer Pell, de Barbeston (Estados 

Unidos)», patente de invención por veinte años por perfeccio
namientos en los hogares.

Expedida en 21 de Mayo de 1894.
15.738. La Societé aúonyme pour la transmisión de la 

forse para 1‘ekctricite, da París (Francia), patente de inven
ción por veinte años por un selector de ondas eléctricas apli
cable á la telefonía y telegrafía, múltiples, sistema de Mon- 
sieur Himtínet Leblanes.

Expedida en 21 de Mayo de 1894.
17.739. Mr. Alfred Nobel, de París, patenta de invención 

por veinte años por mecharos de seguridad.
Expedida en 25 de Mayo de 1894.

15.741. D. Emilio Sancha y Garrido,1;de Santorcaz, patente 
de m vencíón por veinte años por una máquina regadora de 
dobles cuchillas y tiro invertido.

Expedida en 26 de Junio de 1894.
15.742. Mr. C&wl Robert Yiehofer y Benjamín Rehufuess» 

de Londres (Inglaterra), patente de invención por veinte 
años por un sistema de broches para corsés.

Expedida en 26 de Junio de 1894.
15.745. D. Jaime Esteba Yiv&$, patente de invención por 

veinte años por mejoras introducidas en los hornos da coser 
p&n y pastales.

, Expedida en 26 de Junio de 1894.
15.746. La razón social Borliner Gusstahl fabrik, et 

Lirieggíes&ercí Hugo Martínez Actreu GeseUsch&f, de Berlín 
(Alemania), patente de invención por veinte años por unas 
pantalks de nuevo sistema que s© quitan en el conducto de 
humos ó tubo del hogar de las calderas ó generadores de 
vapor.

Expedida en 26 de Junio d® 1894.
15.748. Sres. D. Jaime Buchanan Braud y D. Claudio Lo- 

rr&me Franklyn, de Mil van ke (Estados Unidos), patenta de 
invención por mejoras introducidas en los conductores dis
puestos bajo tierra en los ferrocarriles eléctricos.

Expedida en 31 de Mayo de 1894.
15.749. Mr. Pstker Cosgwdll Choate, de New Yoik (Es

tados Unidos), patente d® invención por veinte años por me
joras introducidas en el arte de producir el cinc metálico.

Expedida en 31 de Mayo de 1894.
15.751. Mr. Antonio Zanardo, d® New York (Estados 

Unidos), patente de invención por veinte anos por una má
quina para entallar piedra.

Expedida m  25 da Mayo de 1894.
15.752. D. Paulino Berne^u, de Bourges Cher (Francia), 

patenta de invención por diez años por un vagón sistema 
P. Berneau para los transportes de espíritus, vinos, vendi
mias, granos y otros líquidos y sólidos*

Expedida en L° da Septiembre de 1894.
15.753. Mr. E/nik René, de París, patente de i o vención 

por veinte años por un procedimiento para perfeccionar la 
fabricación de las cajas 6 botes de conservar sardinas ú otros 
usos análogos al objeto de hacer que se puedan abrir con fa
cilidad.

Expedida en 26 de Junio de 1894.
15.755. M. Fow&lh&w Aldaus Mays, patente de inven

ción por veinte años por un aparato para separar y purificar 
el plomo de los metales que le acompañan.

Expedida en 26 de Junio de 1894.
15.756. D, José Simón, patente de invención por veinte 

años por perfeccionamientos introducidos en los telares.
Expedida en 31 de Mayo de 1894.

15.757. D. Carlos Colombo, patente de invención por 
cinco años por la fabricacíón de cintas sin trama.

Expodida m  21 da Julio d© 1894. _ _
15.758. Los Sres. Durol é hijos, p&tent® de invención por 

veinte años por el producto industrial boinas con dibujos es
tampados ó pintados.

Expedida en 26 de Junio de 1894.
15.759. D. Juan Ferrar y Gisbau, de Barcelona, patente 

de invención por veinte años por un fotografiador automáti
co, sistema Ferrer.

Expedida en 31 de Mayo de 1894.
15.760. D. Benito de Barraquer y D. Francisco de Merca

der, patente de invención por veinte años por el producto In
dustrial blois higiénico anunciador.

Expedida en 26 de Junio de 1894.
15.761. Doña, Paulina Goy de Wohlguemuth, patente de 

invención por cinco años por el procedimiento ds fabricación 
de hojas, flores y ramos naturales, encajes y tejidos metaliza
dos ó recubiertos ®n una caja ó depósito metálico.

Expedida en 31 de Mayo de 1894.
(Se contimar

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Ordenación d© Pagos.

Los individuos de Clases pasivas que tienen consignados 
sus haberes en las Cajas de las islas de Puerto Rico y Filipi
nas, y concedido el derecho á percibirlos en la de este Minis
terio, pueden pa^ar á realizar ©1 cobro de las correspondien
tes á los meses de Septiembre y Octubre últimos respectiva
mente, todos ios días laborables, desde el 3 al 16 del actual, de 
una á cuatro de la tarde.

Para conocimiento de los interesados, se hace saber que 
el giro de los habares de aquella isla se ha verificado con el 
quebranto d© 19l70 por 100, y el de los del Archipiélago ha 
resultado1 con el de 33 84.

Madrid 3 de Noviembre de 1894.=E1 Ordenador de Pagos, 
j Félix Díaz.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

SECCIÓN D I SANIDAD

Melmién m m  infamaciones, cMMÉcadm por $mo, edad, estado y enfermedades, verificadas en ¡os cevmterios de esta capital el ña 31 de Octubre de 1854*
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Soltero.. 
P........... .

Tuberculosis.. . . . Sombrerería, 4 ................. » 16 Y&rón... 29 hkm.o.. Encefalitis ...»•••. Hospital Provincial. . . . . .
n •vc.-wsfcSESHB}- 
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1 Angina diftérica... Virtudes, 3 ..................... > n Hembra.. 1 P................ Viruela confluente. Zaragoza, 15 y 17............
B
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liiISZn.* * <V
Idem 
Idem. 
Idem.. •,
id?

Feto Santiago el Yerde, 8........
Barquillo, 23 y 25 ...........
Carretera de El Pardo, 32

ib Idem.. . . 28 Viuda * 1 Fiebre tifoidea. . . . Génova, 4 .........................
Id $10 » m ¿dem... e 17 Soltera., Tuberculosis p u l

monar.................§
6

Idem > Inclusa............................ >
1 P ... . . . . .

Viudo...
De la dentición.. . .  
Aneurisma. ••••«•.

San Bernardo, 9....... . •. • Í0 Idem ..... 30 Idem. . . . ídem.......... .......... Hospital Provincial.......
M&zarredo, 10........... .

>
1 48
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20 m. 
50 
55 
34

Arganzuela, 31................. > 21 Idem .... Feto. >
E
9

Idem.. . . Lesión del corazón.
Bronquitis.............
Pneumonía.. . . . . . .

Bailén, 31...........•••••... > 22 htesa.... 58 Casada.. Síncope cardíaco..
Broncorragia.........
Laringitis..............
Pleuresía..............

Gorguera, 11......... . Jy" 'ii. QV.Ufii. 9» 6 <Z '
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10
•t4iWÍ*Ki»e» • *

Casado ... 
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Sagunto, 4........................ > 25 Idem..... 72 Viuda.. Greda, 1........... ............. . >

Conde Duque, 1............. >
26 Idem .... 24 d. P.. .  ..*.</ Congestión pulmo 

nar.............. Fernando el Católico, 8 .. 
Esrorial, 17......................

>
11 Idem*..* 2 do Po.. . . . . . Congestión encefá

lica, ........... ..
27 Idem..... 64 Viuda.... Gastroenteritis.. . . &

Marqués de Urquijo, 12.. 
Ponciano, 3 ......................

> 28 Idem .... 30 Soltera.. vfetroperitonitis... 
Derrame seroso....

Hospital Provincial . . . . .  
P.° de las Yeserías 11 y 13 
Carolinas, 15....................

M
15

Idem., c • • 
Idem..»»,

2 P.e.. oo* Meningitis........... .
Hemorragia c e r e 

bral. . ...........

29 Idem.... e 68 Id em .... »
40 S o ltero .«. 80 Idem. . . . lm . P............. Meningitis............ P

Moncloa. . .  *........... . 31 Idem....... lm . P________ . . . Atrepsía................. Inclusa............. ............... >

B e s u m e n ,
Varones. Hembras. TOTAL

Enfermedades infecciosas y contagiosas.. ................................ 2 4 6
En el claustro materno. ....................................... . .......... 3 1 4
Accidentes d© la dentición....................... . ........... .............. . 1 > 1
. | Oirculatorío.. . . . . . . . . . . . . . . o . . . ••••••••••••••••••.•• 2 1 3§ i Espiratorio..»«e ......... . c. . . . . .  • 3 3 6

% 1 Gástrico...................... .................. . .o ........*
Ss \ G ém to-urm am ...«...0.....<>oe..........

> 1 1» 1 1
% i L o c o m o t o r . * ••

f Cerebro e a p i n s d . . . . ••••••••••••• «.•••••••••• 5 2 7
> > »

Enfermedades generales•,• ............. ........................................ » 2 >
Muerte violenta.................. .................... ............................. > >

Total de mlwmmioms 16 15
jHnuromnvrrtBKB̂ f ŝStft
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2 -•L- Noviembre á %  Subsecretario, D. A. Castrillo.

ÍGBKHffi1tSlS!í?l)(B£Sí!i3K

ADMINISTRACION PROVINCIAL 
Comandancia d© Ingenieros de Vigo.

M  Comisario de guerra, Interventor de la Comandancia de 
Ingenieros de Vigo hace saber que en virtud de lo dispuesto 
por el Eterno. Sr. Intendenta militar de este Cuerpo de Ejér
cito en 27 del actual, queda m  suspenso, hasta nueva orden, 
1» subasta que debía celebrarse el día 20 del próximo mes de 
Noviembre, para la venta de las ñacas del ramo de Guerra 
«n el fuerte de Salvatierra de esta provincia.

Lo que se publica para conocimiento del público.
Vigo 31 de Octubre de 1894.=José I. de Aulestia.

504—S

Junta económica de la Fábrica de pólvora de Murcia.
Debiendo celebrarle segunda subasta pública y simultá

nea en esta Fábrica y Parque de Artillería de Barcelona el 
día 12 de Diciembre próximo, para la adquisición del sexto 
grupo de materiales que quedó desierto en la primera, se 
hace seber para conocimiento de todos aquellos que deseen 
tornar parte en la licitación que tendrá lugar á las once de la 
mañana del expresado día, ante la Junta económica citada.

El pliego de condiciones estará de manifiesto en las ofici
nas de esta Fábrica, todos los dí&s no feriados á las horas or
dinarias da despacho, y las proposiciones, extendidas en pa
pel del sello 12.° se ajustarán al modelo que se expresa al 
Anal.

El material que sale á segunda subasta es el siguiente:
Precio
límite. TOTAL
Pesetas Pesetas

SEXTO GRUPO ----------- ----------

3ÜOO mantas de fieltro de rectángulo, per
fectamente recortado por sus cuatro
lados de 0‘72 X  0*45 X  1 c/m  2 6.000

B.GiO Idem id. M. id. de 0é72 X  t0'365 é igual
g r u e s o * * * * o . ................... ..... 1*65 4.950

10.950

Modelo de proposición.
El q^e suscribe, vecino de tal parte, según cédula

personal núm tantos, enterado del anuncio inserto en
«1 m ú n i..,.. tantos de la G a c e t a  d e  Ma d e id  y del pliego 
de condiciones á que se refiere, documentos ambos relativos 
á la contratación en subasta pública de mantas de fieltro con 
destino á la Fábrica de pólvoiu de Murcia, se compromete á 
efectuar la entrega al precio de. - . . .  (se expresará el importa
total del grupo), ó sea á razón d'e (tantas pesetas tantos
céntimos) cada manta de 0‘72 X  #45 y •. .• (tantas pesetas 
y tantos céntimos) cada manta de 0‘72 X  <0*365 (expresándolo 
en letra por peset&g y céntimos sin enmiendas ni raspaduras.)

(Fechá y firma del autor.)
. Murcia 31 de Octubre de 1894 —E! Oficial segundo de Ad

ministración. Militar, Secretorio, Leopoldo Estellen.—V,0 B.°= 
,EI Qprpnel Pir$Gtqr, Tuero.

Estación Central d@ Telégrafos»
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 

oficina por no encontrar & sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL
Aranjuez.—Arjona, Tetuán, 15.
San Sebastián.—Ignacio Forastero, Bola, 1, segundo. 
Barcelona.—Mariano Ons, Amargura, 4.
Avila.—Adolfo García, Jacometrezo, 33.
Angerg.—Barín García, hotel Internacional.
Cervera Pisuerga. — Badomero Santiago, Atocha, 65, en

tresuelo.
San Fernando.—Hartos, Carrera Genil, 46.
Gu&dal&jara.—Seighe, Libertad, 24.
Barcelona.—Enrique Ladvocat, lista Telégrafos.
París.—Lobo, Juan de Mena.
Madrid 2 d@ Noviembre de 1894. =  El Jefe, B. Cardona.

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

SECRETARÍA

En el sorteo verificado en la sesión pública celebrada por 
estaExcma. Corporación en el día de hoy para cubrirlas 
tres vacantes que existían en la Junta municipal por renun
cia de los Sres. D. Antonio Alvarez Alcalá, D. Luis González 
de la Quintana y D. Federico Bruguer&s Orfciz, han sido de
signados por la suerte los señores:

D. Luis Dueñas y Aparicio.
D. Juan Alcázar.
D. José María Martínez Yelázquez.
Lo que, en cumplimiento de lo que se previene en el ar

tículo 68 de la ley Municipal, se anuncia al público para su 
conocimiento.

Madrid 2 de Noviembre de 1894. =E1 Secretario general, 
Francisco Enano.

No habiendo tenido lugar la subasta para la construcción 
de una gran farola de luz eléctrica y refugio central en la 
Puerta del Sol, y la traslación de la actual fuente al nuevo 
Parque del Oeste, el Excmo. Sr. Alcalde, por su decreto de 31 
del finado Octubre, ha dispuesto se celebre nueva licitación 
bajo el nuevo presupuesto de 67.543‘03 pesetas, pliegos de 
condiciones y modelo de proposición que aparecen en la G a 
c e t a  d e  Mad r id  del día 11 de Julio último, y modificación de 
la cláusula 18 de las facultativas que figura en la referida 
G a c e t a  de 21 de Agosto pasado, y que se hallan de manifies
to en esta Secretaría, Negociado Central, d© una á tres de la 
tarde, todos los días no feriados que medien hasta el del re
mate.

La subasta se verificará el día 12 del corriente, á la una 
de la tarde, en la tercera Casa Consistorial (Imperial, 10), 
bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde ó Autoridad en 
quien delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 2 de Noviembre da 1894.= E l Sscretarío, Francis

co Ruano.

Alcaldía constitucional de ArteSjo.
Por acuerdo del Ayuntamiento que presido se anuncia la 

vacante de la plaza de Secretario de esta Corporación muni
cipal, que ha de provistarse con arreglo á la legislación vi
gente, debiendo los aspirantes presentar sus solicitudes do
cumentadas ante est*. Alcaldía durante el término de quince 
días, á contar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  
d e  M a d r id .

Arteijo 20 de Octubre de 1894.=E1 Alcalde, Andrés Fojo*
2690—M

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juagados militares.

HABANA
D. Pablo Lauda y Arríeta, Coronel del arma de Caballería  ̂

Juez instructor permanente de la Capit&ría general.
Hago saber que por mandato del Excmo. Sr. Capitán ge

neral metru jo  diligencias para que. previas hs formalidades 
que determina la Real orden de 27 de Octubre de 1887, se 
expida, al moldado del disuelto regimiento de Caballería del 
Principe, 3.° de cazadores. Pablo González Ureta, un duplica
do abonaré, num. 125, por valor de 100 pesos 94 centavos, 
importe de sus alcances, toda vez que dicho documento no 
ha ja  aparecido hasta la actualidad, desconociéndose por tanto 
en poder de quién pueda existir.

Por tants, y para que en el plazo de treinta días, contados 
desde la publicación de este edicto, presenten sus redamacio
nes en este Juzgado, sito en la Calzada del Cerro, núm. 515* 
de esta ciudad, las persoeas que puedan considerarse perju
dicadas con que se expida ese duplicado abonaré, las cito y  
llamo con tal objeto; bien entendido que si transcurrido di
cho plazo no se recibiese protesta alguna, se ordenará la ex
pedición del referido abonaré, dejando nulo y sin ningún va
lor el primitivo que se ha extraviado.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad en la 
G a c e t a  de Mad r id , expido el presente en la Habana á 26 de 
Septiembre de 1894.=Pablo Landa. 2679—M

LA LÍNEA
D. Rafael García Casero, primer Teniente de Infantería* 

Ayudante de plaza, y Juez instructor de la causa instruí d i  
contra el paisano Manuel Piña López por el delito de insulto 
de obra á fuerza armada.

Por la presente cito, llamo y emplazo al paisano Manuel 
Piña López, hijo de Francisco y de María, natural del pueblo 
de San Roque, de esta provincia de Cádiz, de veintiséis año& 
de edad, de estado soltero, de oficio jornalero, de un metros 
600 milímetros de estatura próximamente, color moreno, pelo? 
negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz aguileña, barba poca* 
bigote castaño, boca regular, sin señas particulares, y domi
ciliado en esta villa, para que en el término de treinta días*, 
acontar desde la publicación de esta requisitoria, comparez« 
ca en este Juzgado de instrucción donde se tramita; balo* 
apercibimiento que de no verificarlo le pararán los perjuicios 
a que haya lugar con arreglo á derecho.

A bu vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorte 
y requiero a todas jig Autoridades, civiles y militares y A 
los agentes de las mismas, á que practiquen cuantas pesquis
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Ean estén í  gu dc&nee para la busca, captura y remisión. en 
su caso de dicho individuo, á mi disposición, con tes seguri
dades debidas; pues así lo he acordado en diligencia de hoy.

La hímn. 19 de Octubre de 1894.=Rafa©I G. Oassro.
2680—M

Jass§&á©& &© imróa©!®,*

ALBACETE

D. Quirico Barrio y Sáiz, Juez de instrucción de este par
tido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
José del Amo N*varrete, que figura también con ios nombres 
de José el de la Bí-atviz y Pudro Martínez, hijo de Eugenio y 
de Beatriz, natural de Mamera, soltero, jornalero, de treinta 
y  tres años, de estatura alta, delgado, pelo rubio oscuro, 
muy descolorido, ojos avwtes y tiernos, licenciado de presidio 
por robo de azafr.v) en L-zura, y M  estado procesado poste
riormente en I¿,f r ó q  mu íesliteucia fija, údcos anteceden
tes que del mismo < onrtan, y cuyo accual paradero se igno
ra, para que se pros? ni? esta Juzgado dentro del término 
d© quince días, a contar desde ja publicación de la nresente 
en el Boletín oficial -t, e r ó  provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  
ni objeto de recite ■ te ir ií-ge tona en el sumario que se le si
gue m  est« Jezg lo ere hurto de res es de cerda á Eusta
quio Díaz A Itero, rte rete v-ciudad, residente en la labor de 
la OherríeoíM, el dte l i  de Agosto último; bajo apercibimien
to que si no comparece le parará el perjuicio que haya lugar 
en derecho, ^«iterándole rebelde.

En su virtud nc-‘g ) á todas las Autoridades, así civiles 
corno m ilitáis procedan á la busca y captura de dicho pro • 
cedido, poniéndote, caso de &er habido, en las cárceles de esta 
ciudad á disposición de eró  Juzgado, ó participando las noti
cias que tmgnn ó adquieran de su paradero.

Dada en Albacete"á 30 de Octubre de 1894.= Q  «o Ba- 
.■ rrio y Sáiz.=Por mandado da B. B., Benigno S&neii

«i — i jo9
ALCARÁZ

D. Joaquín S*ga«et* de Ilurdor, Juez da inotrucción da 
esta ciudad y en partido.

Portel p iv ^ ró  g<> c.ta, Stema y fmptes;* ñ A r ó  rio G ^rcía 
y  García, alias YpU rito quo dice B«r torero, y vecino da Lb 
nares^para qu  ̂ í> pápente i-mi e&ts Jusgsido-eii término da 
diez dtes; tejo ap> rcibimhuto tte pararle al perjaicio coosi- 
guiente; pues s.m lo  leí go acordado pd crufr que iostruvo 
por hurto oe eos mantas y alguna cantidad de lana hilada"á 
Julián Cabezudo, vsemo de Ballestero.

A l mismo ti-mpt ri ^go y encargo á todas Im  Autorida
des y sgeates de la i » judicial procedan á la busca y 
captura del Antonio C*’-* a y caso de ser habido sea condu
cido como detenido a disposición de este Juzgado.

Dado en Alcaraz k 26 de Octubre de 1894.=Joaquín Saga- 
seta de Ilurdoz.==Por acuerdo de S. S., José Yicente Fer
nández.

Señas de Antonio Garda y García.

Estatura baja, ojos pardos, nariz pequeña y chata; viste 
blusa clara con rayas negras, cortada en forma de chaqueta, 
pantalón claro mu raya» á cuadros, con unos cosidos al lado 
del bolsillo izquierdo, gorra clara y alpargatas cerradas y os
curas; dice m i torero y vecino de Linares. J—6704

BARCELONA—HOSPITAL •

D. Ffiip? Auguto Cor i- ,1, Juez de primera Instancia del 
distrito ctei II* y  > ! cte eite Mudad.

Por u - icte, f " ‘i g:e publica en méritos de loa
autos de su^prnute, „ de ŝuros d ? K  Compañía anónima Tran
vía ó ferrocarril H,otemico d* Mju*TPBa a Burga, ge con vaca 
á los acromo •< s d - L ¿ma. para qao ©n el término de tres 
meses acunan é adherirle cu el wuju y forma prescrito por 
la ley de 12 de Novie mbre de 1869 á la proposición de conve
nio que dicha Compañía ha presentado, que es del tenor si
guiente.

Proposición de convenio.
 ̂Articulo 1.° Los accionistas cedsn á la Compañía una ac

ción por cada dos de las que posean. A  los que representen 
una sóte ó un número de ellas impar, se les entregará en 
canje un resguardo que natelo á otro igual, atribuirá el dere
cho á recoger una acción dentro de ios plazos que m estable
cerán ¡rfocto, E¡, G.ios-jo queda facultarlo, si lo cree conve
niente, para sustituir por nueves títulos de acciones los que j 
en vi-ti. ti <ie este convenio qm iteran en circulación, y m  éste 
cuso declarar ev.u"cados les actuales.

Art. 2.° L^s obligaciones cu circulación de tes emisiones 
de 1886 y 1893 q»/ f -au&n en junto 7.000 obligaciones, serán 
canje? das por L4jfiQ acciones á razón de dos de estas por 
cada una de «qué'te*. La- obligaciones deberán presentarse 
al canje con e! cunoa de 31 da Diciembre de 1893 y siguien
tes rm ttn  d-i pi^zo o plazos que señale el Consejo de admi
nistración.

Art, 3.° Los tonerlorrs do las obligaciones de la emisión
da 1886, número** 17. 8:5, 2.763y los délas oblígadonesde la 
emisión de 1893, uúnopu s i .065, 1.080. 3,004, 3 107 3 253 
3.427, 3 998, 4 921 4 521, 4 564, 4.578, 5.017, 5329; 5149! 
5.543. 5 680, 5.796, 5*882,5.892 5.98i<, 6.015y 6,026 amortiza
das, percibirá a 75 poetes por cada una en el acto del can ja, 
además de h s acaíouett qu& tes carreapjudm, según el art. 2 o 

Art. 4.° Da 1&8 acciones achialmeró en cartera, s© s.dju- 
dicarán 358 números 445 í  i 80 de 1» «eríe A, y 6 021 á 6.080, 
6,201 á 6.240, 7 ,211 á 7 310 y 7.861 á 8/000 de te serie (7, á los 
Brea* Rosi&I H .̂rm^nod m pago da 83 obligaciones hipoteca
bas que han oedute á ©ana Sociedad. Dichas acciones quedan 
sujetas zl cumplimiento d .1 presente convenio. Las demás 
deudas de la Compañía serán satiafachas con los intereses, 
aplicándola esta atención la parte n^cesiría de loe rendimien
tos de la línea ú otras pertenencias sociales, quedando libera
dos y hiendo recogidos por la Sociedad todos los valores dados 
en prenda en cuanto ceta convenio sea, ejecutorio.

Art. 5.° a  fia de dar cumplimiento á este convenio, se 
aeei&ran creaaas en lo menester y emitidas, con arreglo al 
titu.o 2. de los esu&tulog de la Sociedad, las 10.000 acciones 
üe/ a S8r\e & p;;?tador, de valor nominal 500 pesetas 
un^con ex completo de su desemhoteo, y no suj«tas, por eon- 
siguiente, á aividendo pasivo alguno. En m  virtud, el capi-

f* fie nmY® ÔQ̂ lones da pesetas fijado en el 
amonio o.° úe dichos estatutos,
, 3y6 P8a enverno, el Concejo de advinis
te ,‘Zl,rs'’ C0.J á íob estatutos, tes títulos de
/te i h te * ’ Bíñalará los plazos dentro los cua«

/ ;M  ° tfcr/? kh las aeckmes á 3a Socted&d
? ' / ” / \%h' /  V  / J;? y tomará los demás acuerdos

'te" / /  ‘ / p; te’f r {t (-l0l propio convenio.
...  ̂v  rí ,ía aui presenta convenio quedan sin valor

c'*'5ut0 aJU J-*1-cienos contdmdas en las escrituras de

emisión de obligadones autorizadas por D. José María Yivo?, 
Notario de este ciudad en 20 de Octubre de 1886 y 5 de Ene
ro de 1893. Ba inutilizarán los títulos á med-da que su presen
ten al canj», y se cancelan desde luego tes hipotecas consti
tuidas en aquellas escrituras.

A rt 8.® Si no se emitiesen nuevos títulos, d  cumplimien
to del convenio en cuanto á las acciones se hará constar por 
medio de un cajetín, y transcurridos los plazo? que señalará 
el Consejo de administración, no tendrán valor alguno para 
la Compañía los títulos en que no estuviere marcado el caje-

I dn, pudiendo e.l mismo Consejo emitir títulos duplicados en 
sustitución de ios no presentado» y disponer de la mited de 
ellos, para los efectos del canje, con obligación de conservar 
en cartera la mitad restante durante el plazo de cinco años, 
transcurrido el cual se entenderá definitivamente adjudicado 
á te Compañía esa otra mited} si. el tenedor de lo» títulos á 
que corresponda no hubiera presentado al canje el doble nú
mero de ellos y s&tiróeho Ion gastos de la expedición de los 

. duplicados. En el c®.ao de que ei Consejo acordara la sustitu
ción d© los títulos por otros nuevos, desde luego
aplicará al cumplimiento del convenio la mitad de éstos, re
servando la otra mitad para canjear tes actuales acciones, 
entregando por cute des de éstas uno de aquéllos dentro los 
plazos que sánate, transcurridos Ies cuales no tendrán tes an
tiguas otro valor ni rócto que el de podar obtener cliché can
je dentro de lo» cinco años, á contar*desde la aprobación del 

I convenio, después de cuyo ptezo quedarán rdm valor ni efecto 
alguno. Las acciones que sustituyan á los títulos caducados ; 
quedarán de propiedad da la Sociedad.

Art. 9.° Caducará al derecho da los tenedores de obliga
ciones al canje de los títulos si tjo los presentaren dentro*de 
los ptezos que al efecto señalará el Consejo de administra- 
cíód, quedando mi tal caso adjudicadas á te Compañía las ac
ciones que hñ hubiareu correspondido. También s& tendrá ¡ 
por prescrito ej derecho á cobrar los- cupones hasta hoy ven- i 
cidos que s o n  p^ess-ntasen durante dichos plazos. " !

Art. 10 y ú'timo. Aprobado al eonvenio, sin perjuicio da | 
llevarte á curo piten icxro" desde luego, se reimirá te junta ge* | 
neral extraorcíiuatia da accioniatas tan pronto cómo hsva | 
transcurrido el piiinsr plazo que se ¡señale para al canje de ! 
obligación©» y entrega de te. mitad de acciones. Será objeto i 
de te junta ai nombramiento de nuevo Consejo de adminis
tración y te reforma de los estatutos si Jo considera eonve- 

1 niente el cuerpo de accionistas.
Dado m  B^rcetena á 3 de Octubre da 1894,“ Feh*pe Au

gusto GorraÍ.=Por mandado de B. S., José Jgmtio Giieh Es
cribano. X—751

CADIZ

D. Rafael Bsthencourt y Clavijo, Juez do instrucción ds 
esta ciudad. j

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Beni* 1 
to Linares, de veintitrés años, do estatura regular, y viste 
blusa y gorra, cuyas demás señas y cireuuróúeks se igxm- 
r&n, á fin da que en «1 término ele diez otes cobiparezca ati 
esta Juzgado á prestar declaración iuquÍBiiiva en te causa 
que entre otro contra el mismo se sigue ñor el delito de 
hurto.

A l propio tiempo exhorto y requiero á todas tes Autori- ! 
dadas, tanto civiles como militares é individuos de la policía 
judicial, procedan á te busca, captura y conducción á la cár
cel1 de esta capital y á disposición de este Juzgado del referi
do Benito Linares.

Dada m  Cádiz á 28 de Agosto de 1894.=Rafael Bethen- 
court.—Rafael d® León S ró lo . J—6679 \

COBDOBA. |

D. F í'8í i3"'c ) Foraáadaz Yior y Díaz, Jaez ds iEatracoida !
de esta cí-tete!. j

Ba vktaa e l  p ieseró cito, II?mo y  emptezo prr *érmim ;
de diez días, hwo su inserción o.* te Gao t̂a. ‘éÍAraiD, á ¡
Francisco Baños Laque, nstu/rl do .teftide-, v ton  ̂ de esta i 
capitel, soltero, te cj&ronta y un i ño , , h je de Ma- !
nuel y da María, para que eomp ir .zc . Jagsdoá  i
oír la notificación deí auto de jr ideftuo contra ¡
el mismo en el sumario que %e instruye por ti delito de Imr- ! 
to; apercibiéndole que de no veriun^i - /  **á d c/tí j , ?cjoí* ! 
de y le parará el p/rjuicio que hiü loro \  fnr “n * í

A l propio tiempo ruego y encargo a AntoruH- \
des civílee, militares y de la policía judicial, procedan k 3a j 
buscia, captura y presentación de dicho procesado. !

Dado en Córdoba á 16 de Octubre de ] 894.=FrsBc!sco I 
Fernández Y íor.=E I actuario, Manuel Guilléa. !

J—6713 |

D. Francisco Fernández Yior, Juaz da instrucción de esta I 
capital. 1

Por si present «ñ ô y Tln * o é un tal F»g* er©, v?» j'jo  de I
asta ciudad @-e la c<*l  ̂ kv es teufiLs, v á Ant nio J i ? a ó / j
tural dal C?¿rp?o, c< a ruco4 ¿i /c iguoran, paxa I
que en el término d te«<, r rv  s d-" © i > U ero o a i 
del presante en el C*jI < i oficial ch <d u p u y La "eta
de M adrid , comparezcan en m U  á p - tvr u.cl’i/a-
cíón en sumario qn  ̂instruyo contra Juan de*la Rubia Delga
do por hurto da c&bsüterías.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. el T y (Q. D C ), 
y por su menor edad en el ds B. M. J, E /  a Rr, ¿-te A ! ) 
Reino, exhorto y requiero, y en el mío ‘ y en* nvn 5 !
das Im  Autoridades civiíss, militares y J d o ív s tT  t/ y j 
agentes d-a la policía judicial, procedan i  3r bí^ o . ;
individuos, y ca^o de s¡?r habidos los pon » u í i*l g , » í  u >tx ;
es clase de detenidos ©n ía cárcel do e.su nu 1 u j; a ¿ > g tqu« i
rídadas convenientes.

 ̂Dado en Córdoba á 24 de 183L=Franeteeí> Fernández ¡ 
Yior.—El Secretario, Teodomiro Fernández. J—6714 i

i
    ;

D. Francisco Fernández Yior, Juez ds instrucción de Oór- : 
doba y su partido. :

Por el presente y término de diez días sa cita á Franciseo i 
Granados Moral y á Antonio Luna Osuna, que se dice ser ' 
vecinos de Cabra, para que comparezcan a ró  ©ate Juzgado, ] 
situado en te pte,za de te Comp^ñís. núm. 7, par& prestar de- | 
cteración ©n̂ ca usa crimirml que im  trujo por hurto de 7 pe- • 
osetas y 50 céntimos al primero y par/ ofrecer á ésta dicha I 
causa. ~ i

Dada en Córdoba á 26 cte Octubre <Ie 1894.=Francisc© ! 
Fernández Y íor.=E l Secretario, Licenciado J. Antonio Moa- * 
tero. J—6715 !

CUENCA ;

D. Pompeyo Cañizares Ferrando, Juez 'de Instrucción de
la dudad de Cuenca y parí ido, 1

Por la presente roqnisito-cte se cita, ltema v  emplaza ¡a Fé
lix Carretero Baleu-oofo, natural de Peratejos de tes Trechas, :

hijo de Marcelo y de Josefa, soltero, de trece smos de edad,
jornalero, no sabe leer ni escribir ni ttene apodo, cuyo actual
paradero se ignora, para qu® en el término de, nueve días, 

i contados desde el en que- aparezca inserta €8Í& requisitoria 
j en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado con el 
i fin de practicar una diligencia acordada en causa que contra 
| el mismo m  instruye por lesiones; apercibiéndole que de dejar 
| de hacerlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
| haya lugar.
\ _  Dada en Cuenca á 26 da Octubre de 1894,=Pompayo Ca* 
i uiz&res Ferrando.=Ei Secretario, Juan Antonio Alcázar.
| J—5716
I FIGUERAS

Por el presente, y m  virtud da providencia dal 8r. Juez 
da instrucción de este partido, se cita y llama á Mateo Cals&t 
Pobs, natural d® PO&bertrán, marido de C^telina Gímbernot 
y Cántenoslo, qua falleció aceidentalmfBte en. dicho pueblo 
en ia casa de $w$ padrea en la madrugada del ám 8 d.el ac- 
¿<uí  P|ra dentro del término de ciueo días comparezca 
sute este Juzgado á f in  da hacérsele el ofrecimiento de can- 
sa que determina el art. 109 de te ley da Eojuictemiento cri- 

apercibido que de no vermculo lo parará el perjuicio 
que hsya lugar.  ̂ 1 *

Figueras 23 da Octubre de 1894. =  Y .° B.°=E1 Sr. Juez 
Aguiter.=El Escribano, Juan Conté Lacoste. J—6683

GETAFE

D Miguel de Entrambassguaa y Corsfsi, Jr.ez de ínstma- 
cion del partido de Getefe.
mr fotXi^resmi^ requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Matsa Bsj&r G-areía, cuya filiación y Síñia uersoualaa de la 
misma son: estatura regular, moreBa, pelo castaño, cara re
donda, cjos negros, nariz chata, ñoca reputo; Tiste chambra 
D1&EC&, pañuelo á te cabeza blanco con fiore» de varfoB colo- 
rss, delantal de purea! azul, falda también de percal claro y 
zapatos negro»; en nannral fie Masearaque, partido de O^gaz, 
provincia deToledo, hija de Juan José y de Josefa, yeeina 
que rae de Villaverde, casada, habitaba en la casilla del R a - 
im l Y iíjo , de 3a vm férrea de Mslpartid», ni servido da la 
misma empresa corno guardabarrera, hov ds í^oorado para- 
aero, para que comparezca el ám 14 de Noviembre próximo 
Moala beccion segunda de 1a Excma. Audiencia provincial 
asi distrito en que tendrá logar te eekbr&dón del juicio oral 

c^usa seguida contra dicha per imprudencia; bajo 
apercibimiento de ser declarada rebelde y pararle el perjuicio 
a que hubiere lugar. J

AI propio tiempo excito el celo de todas las Autoridades, 
tasto civiles como militares y agentes de policía judicial, 
par& que procedan, á la biloca y captura de repetida proce- 
sads, conduciéndola, emo do sor habida, á la cárcel celular 
ele Mfuma ó ate ds este partido, con las seguridades conve
nientes.

Dada en Gatada á 25 ds Octubre d* I894.=Mi>uel Fn trm - 
bagaguas.^=Por su mandado, P, H., Teodoeio Gómez Platero.

J—6684

GRANADA— SALVADOR

D. Diego Benítdz Martín de Yillodres, Juez municipal é
interino de instrucción del distrito del Salvador de e ró  ca
pitel.

Por te presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los 
procesados Francisco Gutiérrez - 1 % i<5 ’' rVl vendedor 
de quincalla, de <R?a y s iró  r.f  ̂ u c 
ter, deludo, color moreno > o n JbI-
doro, de oficio quin^ller-i, de r re A s  ̂ d edad, 
de estatura re-gnu r, sin palo Ce b i oí i  ̂ tro m
le notan alguna pmtgg de v?r i 3 y a t Fe i ^ dador
de quincalla, alto, sin pelo de barba, m i de un os trein- 
te y un años, á todos para que dente: d i e -mino de dfez 
días, á contar desde te iseercítin da esr-a requisitoria en Ies 
periódicos ofidrós, comparezcan en eró  Juzgado, sito Plaza 
Nueva, núm. 20, á responder de los cargo» que les resulten 
en te cama, que instruyo sobra asednato *dal sereno José 
Arroyo Corral; apercibiéndoles que de no comparecer serán 
declarador rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar.

AI propio tiempo, en nombre de S. M. el Rev, y Ve sifre- 
presentedón te Reina R egate (Q. D. G.), encargo á todas 
las Autoridades, m í civiles como militaras é individuos de la 
policía judicial, procedan á te busca y fie los tres
hombres xaendonados!, y habidos que sean. constitu
yan en 1a elre?>l ds este Audiencia y á disDonlción ds esta
Juzgado.

Dadles* Granada á 25 de Octubre de 1894.=Diego Bení- 
tez Martín de Yii)odm s.=Por msmd-ado ds B. S., por el ac
tuario Tausts, José Prieto. J—6685

HUELVA

D. José Rodríguez Delgado, Juez de ínstrueción de esta 
eiwísiá y su partido.

Por ís presente fjb eits, llama y emplaza por término do 
diez días, á contar desda su inserción en la Gaceta de Ma
d r i d  y  Moleíin oficial de e ró  provincia, á Francisco Muñoz 
Capilla, Ir'jo de Pablo y Agustina, natural de Madrid, de 
quuuie sños de edad, soltero,Tierrero, y  domiciliado en Huel- 
v&, carretera .de Gibraleón, núm, 6, estatura un metro 100 
milímetros, paso 40 kilogramos, dimensionas de tes manos 
170 milímetro!!, de los plés 180, rostro moreno,, oíos pardos, 
cejas al palo, n»riz regular, boca ídem, b&i v<* una, ptra 
que den i;- o de dicho término se pregante c? c r Tnzgado ó 
cárcel del partido á responder de los cargos op < 1 resultan 
en la causa que srn le sigue por hurto de des n í h de metal 
para poso; apercibido de que en otro caso h  ̂ n  gj perjai- 
cio que haya lugar.

A i propio tiempo ruego y encargo á todas tes Autoridades 
y depoBdterós de tea mismas, ds cualquier ckse y jurisdic
ción que sean, procedan á su buses, y captura, y lograda, lo 
remitrn á m tm  cárceles con las se.gurid«.d*m debidas.

.Dada en Huelva á 28 do Octubre de 1894.=José Rorlrte 
guez.=El actuarle, Femando Bel. J—6717

JEREZ DE L A  FRONTERA—SAN MIGUEL

D. Manuel Serna Higuero, Juez de inEtruecíéa del distrito 
fie S*n Miguel d© min, ciudad.

Por te presenta requisitoria se cita, llama y emplaza, á 
Isabel Fernández Rodrigues, natural y vecina de Osuna, viu
da de Juan Quintino Gordillo, de oficio vendedora y de-sésen- 
ta_años de ethd, súíndo sus señas peraonrós- estatura baja, 
color trigueño, ojos pardos, cabello esno, nariz y boc-i regu« 
te:re ,̂ para que en el término de diez días se presenta en este 
Juzgado, sito en te caite de Im  Arruta para .ampliarle su in*.. 
quisitivs; apercibida d© que no verificándolo l a  parará, el 
perjuicio que haya lugar.

AI m im o tiempo exhorto y requiero en nombre d® g; M*
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el Rey (Q. D. G.) á toda» las Autoridades, tanto civiles como j 
militares y demás individuos que constituyen la policía judi- \ 
ei&l, para que se sirvan disponer lo conveniente á fin de que j 
se proceda á la busca y captura cié dicha procesada, y caso de j 
ser habida será conducid * en calidad de presa con las seguri- j 
dade$ convenientes á la cárcel áe esta ciudad. I

Jerez del» Frontera 17 de Octubre de 1894.=Manuel Ser- j 
na Hígüero.—Ednardo Ballester. J—6718 j

JEREZ DE LA  FRONTERA— SANTIAGO |

D. Manuel Bravo y O&M&s, Jusz de instrucción del distri
to  de Santiago de este ciudad.

Por la presente requisitoria y término de diez días, conta
dos desde el siguiente al en que aparezca inserta en la Gace
t a  be Madrid, cito, llamo y emplazo al procesado en (muéa 
por hurto Nicolás Tclentino Ayate, expósito, hijo áe padres 
desconocidos, natural y vecino de esta ciudad; su estatura es 
regular, color claro, naris y boca grandes, ojos pardos, palo 
castaño y tiene en el lado izquierdo de la cara una pequeña 
cicatriz, para que en dicho término comparezca ante la Au 
diencia provincial de Cádiz, en donde se sustancia actual
mente la mencionada caos®; quedando apercibido de que si 
no comparece en aquel térmioo será declarado rebelde y 1c 
p&r&rá el perjuicio que en derecho'hubiere lugar.

AI propio tiempo ruego y encargo á todas® las Autoridades 
procedan á la busca y captura del procesado, ordenándolo á 
sub agentes, y caso de ser habido lo envíen por tránsitos de 
justicia á disposición d&l Tribunal citado ó d® este Juzgado 
á las respectivas cárceles de Cádiz é de Jerez de la Frontera, 
en que se expide la presente á 22 áe Octubre de 1894.=M&- 
nual Bravo y Caldas.=Manuel Rodríguez. J—6719

LA  BAÑ EZA

D. S&turio Martínez y Díaz Caneja, Juez da instrucción 
del partido de La Bañeza»

Por la presente requisitoria hago saber á los de Igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de la policía judicial de la Nación, que m  este 
Juzgado y Escribanía da D. Argenio Fernández de Cabo, se 
instruye sumario por hurto de un pollino, contra el gitano 
R&f&el Nargo, d@ veinticinco á treinta años da edad, de na
turaleza desconocida, apodado El Negro, y reside habitud- 
mente por los partidos judiciales da La Bañeza, Ástorga, 
Ponferrada y Viílafranca de! Bíerzo, b^jo de estatura, cara 
afeitada, de color muy moreno; viste pantalón de pasa color 
oefé claro, chaqueta parda, está casado con la gitana Perfec
ta Romero, y en cuyo sumario se ha acordado expedir la pre
sente., por la que en nombre de 8. M. la Reina Regante 
(Q. D. Gh), ruego y encargo á tes expresadas Autoridades y 
agentes precedan á la busca y captura del expresado sujeto, 
poniéndolo, e»§o de ser habido, con las seguridades conve
nientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles del par
tido.

Y  para que se personan en la sala audiencia de este Juz
gado á responder d© los cargog que contra el mismo resultán 
en dicha causa, se le concede eí término de diez días, coota
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
c fíeteles; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio i  que hubiere lugar en derecho.

Dada en La B&ñeza á 25 de Octubre de 1894. =  Saturio 
Martínez y Díaz Caneja.=Por su mandado, Argertío Fernán
dez de Cabo. J—6720

L A  CAROLINA

El Sr. JU6z d© instrucción de este partido, en providencia
de este día, dictada en causa que se rigue de oficio sobre in
cendio-en la dehesa Culebras y  otras, término de Baños, ha 
acordado sea citado el testigo Valeriano Herrera Heras, co
nocido por Suriano, que en el mes de Agosto último estaba 
como sirviente en la ganadería de D. Dámaso Zorán, en di
cho término d© Bañes, á fin de que dentro del término de diez 
dm&, á contar desde la inserción de la presente en la Gaceta 
de Madrid, comparezca anta este Juzgado para prestar decía- 

• ración en dicha causa; bajo apercibimiento de pararle el per
juicio que haya lugar.

Y  para que llegue á conocimiento del interesado, firmo la 
presente en La Carolina á 27 de Octubre de 1894.=Éi actua
rio, Vicente Gil. J—6721

LLERENA

D. Lucas Miguel Descalzo y Olivares, Juez municipal de
esta ciudad, é interino d® instrucción de la misma y su par
tido por excedencia del propietario.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los 
gitanos Enrique Silva Montes y Rafael Serrano Escalona, 
cuyas demá® circunstancias m  ignoran, así como su actual 
paradero, para que en ®1 término de diez días, siguientes á la 
publicación de la presente m  la G aceta  de Madrid  y Bole
tines oficiales de esta provincia y la de Córdoba, m  personen 
unte eBte Juzgado á responder de los cargos que les resultan 
en causa que pende en este Juzgado por delito de hurto de 
caballerías; y de no personarse se declararán rebeldes.

Ea su consecuencia ruego á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y agentes de la policía judicial, proce 
•'dan á 1a busca y captura de dichos sujetos, poniéndolos en 
su caso á disposición de este Juzgado y en la cárcel de esta 
ciudad, practicando al efecto las más activas diligencias.

Dada en Llerena é 17 de Octubre de 1894.=Lue*s Miguel 
Descalzo.=Ei Secretario, Manuel Martín. J—5687

MADRID— CONGRESO

De B&lbino Martín Alonso, Juez de instrucción del distri
to del Congreso de esta Corte.

Por la presente, y en virtud de providencia distada por 
dicho Sr. Juez ©n sumario qug instruye por contrabando de 
tabaco# contra D. José Jarda Gisbert, natural de Alcoy, pro
vincia de Alicante, hijo do José y de Antonia, de setenta y 
«cuatro de fedad, de catado viudo y profesión corredor de 
«comercia, «e cita, llama y  empliza al mismo para que en el 
término de diez días, contados desde el en que se inserte ©sía 
requisitoria en la G aceta  de Madrid, Boletín y Diario oficial, 
comparezca en este Juzgado á prestar declaración en la refe
rida causa; bajo apercibimiento de que si no comparece será 
4adLarado rebelde, parándola d  perjuicio que hubiere lugar.

A l propio tiempo ruego y e&eargo á tod&£§ ks Autoridades, 
tanro civiles como militares, procedan á la busca y captura 
da! reteído procesada, cuyas semas son: estatura regular, 
ojos pardos, nariz aguileña, cabello claro, usa bigote y viste 
decentemente, y caso de hallarle le conduzcan á este Juz
gado.

Dada ©n Madrid á 20 de Octubre de 1894.=BaIbíno Mar- 
ttm¿=’Ei Escribano, Antolía Vaidés. J—6688

Por íd presente y en virtud de providencia dictada por el 
3r D. B&lbino Martí a y Alonso, Juez de instrucción del dis
trito del Congreso da esta. Corte, en sumario que so instruye 
por falsedad y defraudación á la Hacienda contra Baltasar 
Villa iba Ramírez, Ramón Herrauz d3 Pablos y Francisco Gi
rón Zotes, se cita y llama á D. Tomás Gutiérrez, viajante de 
comercio con muestras de tejidos y domiciliado en la calle de 
Mesonero Romanos, núm. 7, piso segundo, y cuyo actual pa
radero se ignora, para que dentro del término de cinco días, 
contados desde la publicación de este edicto, comparezca anta 
mencionado Juzgado, sito en k  calle del General Castaños, 
número 1, con objeto de prestar declaración; «percibido de 
que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiera lu
gar en derecho.

Madrid 22 de Octubre de 1894. = V .0 B.°=Martía.=El Es
cribano, Francisco do Paula Morales. J—6687

MADRID—PALACIO

Por el presenta y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia ¿el distrito de Palacio de esta Corte, re
frendada por mí, en los autos ejecutivos que sigue D. José 
Gómez Acevo y Cortina contra D. Francisco Padilla y Moli
na, sobre pago*de pesetas, se saca á la venta que tendrá lugar 
en pública subasta en la gala de audiencia d© dicha Juzgado 
el día 26 de Noviembre próximo venidero, & las dos y media 
de su tarde, una ea*a sita en esta Ctorte y su calle Palos de 
Moguer, amalada con el núm. 45 y 6 provisional, que ha 
sido tasada en k  gutn& do 48.034 pesetas 94 céntimos, á reba
jar eargfis.

Be advierte que no se admitirán p saturas: que no cu
bran ks dos terceras partes de la tasación; qu© para tomar 
parte exrla subasta habrá de consignarse ea la m.¿m. del Juz
gado previamente el 10 por 100 del importe de la tasación, 
que será devuelto en el acto al que no sea rematante, quedan
do la de éste á las resultas del remate, y que los autos y tí
tulos de propiedad se hallan de m&mítefcto en la Escribanía, 
desde hoy hasta el acto ded remate, p&ia que los examine el 
que lo tenga por conveniente.

Madrid 25‘d* Octubre de 1894. = V .°  B .°=E ! Juez de pri
mera instancia, G¿.rcía.~El Escribano, Santos Pinto.

X—’760

MADRID—UNIVERSIDAD

En autos que se siguen en el Juzgado da primera instan
cia del distrito déla Universidad á instancia del Banco Hipo
tecario de España contra los herederos de Doña María de la 
Concepción Leones, sobra pago da semestres vencidos por r&- 
zón de un préstamo hipotecario hecho por dicho Banco á la 
Doñt Concepción Leones, ha recaída la providencia del tenor 
siguiente: .

<Providencia.—Juez instructor Sr. Arias.—-Madrid 15 
Octubre da 1894..— A lo principal y primer otrosí, se tiesa por 
presentado el anterior escrito, y &c*:diark o á to que se solicita, 
dése posesión interina y entrega al Banco Hipotecario de Es
paña, y en su nombre al portador del exhorto que al efecto m  
líbre de las fiac&B hipotecadas para garantir el préstamo 
hecha á Doña María de la Concepción Leonas, y que se des
criben en ia escritura presentada con la demanda origen de 
estos «utos, requiriéndose á los inquilinos ó arrendatarias de 
las mismas para que le reconozcan como tal poseedor, á cuyo 
fin dirigirá el oportuno exhorto al Sr. Jaez d.e primera ins
tancia de Lores, que será extensivo p&ra que expida manda
miento por duplicado al Registrador de k  propiedad del 
mismo partido para la anotación preventiva correspondiente 
y para que expida certificación en relación de las cargas que 
sobre dichas fincas se hayan impue&to desde 1.° de Enero 
de 1863 y estén sin cancelar en te actualidad; notifiques© esta 
providencia á los heredaros y causa habientes de la Doña 
Concepción Leones, requiriéndoles á la vez para que en el 
término de seis días presenten en la Escribanía los títulos de 
propiedad de 1&8 referidas fincas; apercibiéndoles que de no 
hacerlo se sacarán á su costa los testimonios y certificaciones 
que sean necesarios; y en cuanto al segundo otrosí, mediante 
á ignorarse quiénes sean y donde resickn dichos herederos ó 
causa habientes, hágase la notificación y requerimiento acor
dados por medio de cédulas qu» se fijarán en los sitios de 
costumbre de esta capital y fie Lorca, é inserción de otros en 
la G a c e t a  de Madrid y Boletín oficial de Murcia.

Lo mandó y firma B. S.; doy fe.=Féhx Arias.=Ante mí, 
Donato Toledo.»

Cuya providencia m  notifica por medio deja presenta cé
dula álo.» heredares y causa habientes de Don?. María de la 
Concepción Leones, requiriénáoles por ella á los efectos y 
bajo el apercibimiento acordado.

Madrid 26 de Octubre de 1884.=E1 Escribano, Donato To
ledo. X —759

D. Pablo Maroto y Alvarez, Juez de instrucción del distri
to de la Universidad de esta Corte.

Por la presente, y como comprendido en el párrafo prime
ro del art. 835 de ím ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, 
llama y emplaza á la gitana Consuelo Serrano, que ha v iv i
do en ia ronda’dé Segovia, núm. 13, cuarto bajo, núm. 4, cu
yas demás circunstancias y actual paradero se ignora, á fin 
de que ea el preciso término de diez dks, cout&dos desde ia 
fijación de esta requisitoria en el ritió público de costumbre 
é inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y BaUtín oficial, com
parezca en la.-sala audiencia de eete Juzg&do, sito en la calle 
del General Castaños, núm. 1, á responder á loa cargos que 
la resulten en la causa que contra la misma instruyo por el 
d&lito de estafa ds metálico y ropas á Toodora Gil y Petra 
Oehoa; apercibida que de no comparecer í^rá declarada re
belde y la parará el perjuicio que hubiere lugar.

A l propio tiempo Pliego y encargo á todas tes Autoridades 
de la N&ción, tanto civiles coma militares, y ordeno á los 
agentes de policía procedan á la busca y detención d® dicha 
procesad#, conduciéndola á la cárcel de su e¿;xo, m  esta Cor
te, á mi disposición, siendo sus señas peraon&kK: estatura 
alta, representa tener unos treinta anas de edad, gruesa, co
lor moreno, pelo y ojos negros, y viste falda azul coa flores 
blancas, delantal encarnado, toquilla do invierno color cI&to 
y mantón también de invierno, claro, con dibujos color café.

Dada en Madrid i  26 da Octubre de l894.=P¿blo Marcto.= 
El Escribano, Felipe González Bernabé. J—-6690

MARGHENA

D. Joaquín Chaparro Fernández Hindobro, Juez d® ins
trucción de Marchena y su p&rtido.

Por la presente requisitoria y término de diez días, que 
empezarán á contarse desde que aparezca inserte en la G ace
t a  de M&drid y Boletín oficial esta provincia, cito, llamo 
y emplazo al autor ó autores da la suetracc óa de 20 pesetas, 
media libra d.e tocino, medio pan y dos lí&áiI!o$ de cigarros, 
llevado á efecto en la mañana del 26 de Septiembre próximo 
pasado en  la casilla del Rancho d@ la Cabezuela, término de

Osuna, de Don José Romero Delgado, á fia de que comparez
ca ante bste Juzgado p&ra prestar declaración; bgio apercibi
miento que si no ío verifica le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dada en Marchena á 17 de Octubre de 1894.= Joaquín 
Chaparro. =Por mandado de S. S., Enrique Serrano.

J—6722

D. Joaquín Chaparro. Jaez de instrucción del partido.
Por el presente se cita, llama y empteza de comparecencia 

en este Juzgado por término de diez días ai autox ó autoras 
del robo de caballerías á D. Eduardo B-íujumeo, en el cortijo 
del Vico, ia nocho del 20 al 21 del actual, Ikváudf'S© ua mulo 
castsño oscuro, de catorce anos, más de. marca, pobre de cola* 
sin hierro, burreño, y una muía parda, trece años, alzad¿ 
regular, lunares «a d  pescuezo de caérsele el pelo por haber 
tenido per eos, y herrada en te tabla del eueIIo\;on una E y B 
unidas; además fueron sustraídas dos jáquimas y soga da 
pita, una nueva y te otra más vieja, á fin de racibirlss decla
ración; bajo apercibimiento de par&rlea ios perjuicios á qu® 
haya lugar.

" A l propio tiempo se ruega y encarga á las Autoridades, 
agentes de policía y Guarda civil, la praetiea, de diligencia» 
en su basca, y sí son habidos unos y otras los pongan k dis
posición de este Juzgado.

Marchena 25 de Octubre de 1894.= Joaquín Chapfirro.=El 
Escribano, Enrique Serrano. J—6723

NOYA
D. Ramón Mazrira Baltrán, Juez de primera instancia da 

Noy*, provincia de Corana.
Hago público que ea este Juzgado, por Doña Ramona y  

D. Silvano Peralta Yida!, vecinos de Rivrira, se presentó de
manda contra Doña Enmona Pérez Fernández y su* hijos Don 
José, D. Fidel y D. Rt.ntón Gonsákz Pérez, eate último en 
ignorado paradero, sobra división de u»;a casa sita en la calle 
de Espartero de dicha do Riveira, Ó su adjudicación, previa 
indemnización, y en último caso su venta en pública subasta, 
á cuja demanda se dictó la siguiente

«Providencia.—Juez Sr. M&z&ira Britrán.— Maya 10 d® 
Septiembre de 1894,—Dada cuenta. Por prnueatadi la ante
rior demanda con los documentos y copie s que m acompañan 
y cédulas personales que se devuelvan, dejando nota, la cual 
demanda se sustanciará por los tramites dri jaieio dueteraíl- 
vo de menor cuantía, se tiene por pari;e %\ P- oaurador Don 
Agustín Yicante M&Ivido, en nombra te D. Silvano y Doña 
Ramona Poraira Vidal, intervenida é>:te d *• ¿a marido D. Ven
tura Pipián Sánchez, vedaos de Sonte '1 do Rivaira,
por virtud de las escrituras de poder cxhri ú s, que án testi
moniadas se le devuelvan, según lo iet r<: *; Ah cuya deman
da se confiera traslado con emplazniní ~ t tes demandado» 
Doña Ramona Pérez Fernández, D. F fie1, D. kí?é y D. Ra
món González Pérez, para que compareze&ü y Di contesten; lo» 
dos primeros, vecinos de Santa Eugenia de Riveira; dentro 
de nueve días el tercero, que es vecino te d . i P* i j> de Donas, 
Ayuntamiento do Boqueijón y partid' oU " vo - dentro des 
diez días, librándose para la notittcarióu v »n'daza^ lento del 
mismo exhorto &1 Juzg&do da príun ?r, m *t' 1, Santiago;
y en atención á no ser conocido el dom cid <M ú , ,a0) $ 8e% 
el D. Ramón González Pérez, hág*eJ( e. <- ^ííi; * úo. y em
plazamiento por medio de edteío¿, en lu i rma que ordena el 
artículo 269 ¿q la ley de Enjuicteisreario eivu, í^KMtindolos 
en el Boletín oficial de la provincia y además en ía G aceta  
de M a d r id ,  señalándose á dicho demaudad¿> el término do 
nuev# días para comparecer en el juicio. Ai primer otrosí no 
ha lugar, y al segundo, si se solicitase en legal forma lo qua 
en él se interesa, se proveerá.

Lo mandó y firma el Sr. D. Ramón Masteira Beltrlá, Juez 
de primera instancia del partido, de que yo el Escribano doy 
fe.—Ramón Mszrira.=Ante mí, José Manuel Morales.»

En su virtud, por medio del presente edicto cito y empla
zo en forma al demandado D. Ramón González Péraz, cuyo 
domicilio es desconocido, señalándole el término de nuevo 
días para comparecer eu el juicio de que se trata; previnién
dole que de no hacerlo le parará el perjuicio que proceda.

Noy a 5 de Octubre de 1894.=Ramón M&z&ira.=Por man
dada de S. S., José Manuel Morales. X—757

UBEDA
El Sr. D. Mauro Santiago Portero, Jaez de f.ii«tmecíón. do 

este partido, en providencia de este día, dtetacte psra el cum
plimiento de una carta orden de k  Sección te- cara da la Au
diencia provincial de Jaén, dimanada de la causa que se si
gue de oficio contra José Egea Parra, vecino de Albánchez 
sobre hurto, ha «cordado qae loé tsstigoa Diego Fernández, 
Santiago, alias el Sordo, gitano; Rosa Romero Jiménez, Ru
fino Muñoz Pozo, Alfonso Gaseo Moreno y Andrés Muñoz 
Ley va, cuyos domicilios y actual paradero se'ignoran, sean 
citados por medio de la presente cédala que se insertará en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta psovfneía, k  
fin da qu© comparezcan ante te expresada Superioridad el día 
13 de Diciembre próximo, y hora de tes onceada la mañana, 
en que darán principio las sesiones de! juicio oral acordado 
en la e&usa mencionada; b» jo apercibimiento que de no veri
ficarlo les parará oí perjuicio á que hubiere lugar.

Y  par& que tengan lugar tes indicadas citaciones, formo 
la presente que firmo en Ubeda á 25 de Octubre de 1894 = E I 
actuario, Juan Francisco Hoyo. J—6808

NOTICIAS OFICIALES
B a lnearla de Betelu

Biímcién fie la Sociedad en 30 fie Septiembre de 1894.
Pesetas.

ACTIVO------------------------- -------------- -
Inmuebles, mobiliario y maquinaria   753.937í17
Existencia en vasos, botellas é inhaladores... 1,!48;74
Idem en caja*  ............. * 10.716 76

765.802*67

PASIVO — — — — <

Capital: 1.300 acciones, á 500 pesetas. a 650 000
Saldo á favor del Crédito Navarro   49.009*91
Beoeficío obtenido en este ejercicio. ..••••** . 36 142 37
Saldo de los beneficios anteriores*.. . . . . . . . . .  3-i 650-'39

785.802*61

Pamplona 30 de Octabra do 1894. =  El Director de tumo, 
Juan Báminarío. X—754
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43.° eiercicio. 
Balance general cerrado en 1.° de Agosto de 1894. 

Pesetas.
ACTIVO---------------------------------- -------

Acciones......................................................   5.323.500
Acciones amortizadas.. ........................  690‘500
Acciones en depósito.............     1.219 500
Almacenes  1.112 641‘70
Caja  162 20019
Inmuebles    1.915 02311
Gastos de instalación..........................    ™
Depósitos     1.326 119 62
Cuentas corrientes.............................................  1.099.207*56
Varios deudores................................................. 204.315 82
Herrería de San José  ..........................  393.745‘11
Efectos á cobrar......................................................  19.087 55
Maquinaria.........................................................  . 5 Si
Sección industrial.............................................  1.807.038*70

15.908.527*97 

PASIVO
Capital.............................................................  10-°06.000 ̂
Depósitos..........................................................    68 7183*58
Varios acreedores................................. ...........  2.119.863(07
Acreedores por acciones en depósito..................  1.219.500
Pondo de reserva.«•••••*••••••••••••••••••• 40 379 74
Prestamos... • . • •• • • • • • • • • • • • • • • • • • • . • • • • • • •  2-0o7.620 71
Efectos á pagar................................................... 322.920187
Dividendo activo, cupón núm. 9............................  79.460

15.908.527*97

Barcelona 27 do Octubre de 1^91.=E1 Direetor Gerente, 
Juan Girona. X—752

Unión Ufoetense.
Balance general 'practicado el dia 4 de Enero de 1894.

Pesetas.
ACTIVO ----------------

Caja: por la existencia en metálico...................  1.175*18
Mobiliario: el existente boy.............................. 15.200*11
La casa: valor de la que posee la Sociedad... .  45.463*35

61.838*64 

PASIVO
Capital: en 336 acciones á 150 pesetas una... • 50.400
Crédito Hipotecario: á favor de los herederos 

de D. Antonio Muñoz...............    11.438*64

61.838 64

Ubeda 4 da Enero de 1894.=E1 Secretario, Roque More
no. =E1 Presidente, Eustaquio Gámez. X—755

Compañía Valenciana de Navegación.
Balance en 30 de Junio de 1894.

Pesetas.
ACTIVO   |

Caja: existencia..............................    6.105*64
Deudores diferentes  116 958 90
Almacén del Grao: existencia..........................  6.824
AjuaT: su valor.. *....................................... «. . .  2.185
Acciones: valor de 1.975 á emitir.....................  1.975.000
Material: importe de cinco buques de vapor, 

titulados Denia, Grao, Marios, Játiva y Sa-
gunto .........;      1.935.000

Pérdida habida.................    1.388*94

4.043.462*48 

PASIVO
Acreedores diferentes........................................  90.023*28
Reserva: fondo de depreciación.......................  14.377*93
Reserva para imprevistos.......................................  4.631*27
Efectos 8n circulación: su valor.......................  24.430
Capital líquido...................................................  3.910.000

4.043.462*48

Valencia 30 de Junio de 1894.=E1 Director interino, An
tonio Lázaro. X—753

Arsenal civil de Barcelona.
SOCIEDAD ANÓNIMA

Balance en 30 de Abril de 1894.
Pesetas.

ACTIVO ----------------
Edificios, maquinaria, herramientas, útiles,

etcétera..    ..................................................  1.497.768*55
Trabajos en ejecución.....................    580.466*67
Gastos generales. ...........................    10.09163
Caja...?......................................................   1.891*84
Varios deudores. .........................     603.087*67

2.693.306*36

PASIVO
Varios acreedores ........................... .. 1.443.306*36
Capital representado por 2.500 acciones con 

todo su desembolso.............................. ....... 1.250.000

2.693.306*36 

Barcelona 30 de Abril de 1894. =  Sociedad Arsenal civil de 
Barcelona*—Su. Administrador Gerente, E. de Satrústegui. 

X—758

B o ls a  d e  M a d r id .

Cotización oficial del día 2 de Noviembre de 1894, compara con  
la del dia mUríor.

mui   — iwimrni---------------------------------------------------------------     mmniim-ri-----------rTT-̂ r̂ -̂rnTTwrmwririi

CAMBIO AL COMEADO
FONDOS PÚBLICOS = = = = = = = = = = = = =

DI» 31. Día S.

8®tó» purpcrtua el i psz Í99 la te rta r. 71*10 7íMO-20~2S -80-86
75*40

S plazs. M ‘19 71*60- 35- 70-75
fin cor. fir* 

cambio m. 71*6V5 
72*20 fin cor. flr. 

O'fcO prima 
?1‘85 ' 71 ‘80- 50- 45—20-60 

71‘3Ü-80—40-25-65 
&MH0 S, 8srfos&yjB,dslQ0 y&00pesetat 11*85 11*30- 85-40
ídem íd . al 4 p®í 2O0 ©xtarlor................. 8 ‘‘13 s i ‘85-95á pías®. 82 0|0 82 0[0 fin cor. fir.

con numeración 
psgW fltf 84*35 8%‘í 0- 8* t\0

82M 0- 00-83 0[0
M'mws,s&ré$$ Gyil, de pmoéas 82‘9B 83 OjO-SSMO
Idem aa&ortizable al 4 por 100.    19*55 79*70-60

pW M ftw. 79‘50 19 * 85- 75- 80- 70-90
Silletas Mpctooarios de Ceba, 1886  109*95 n o  oxo-no‘05

no& to
no publicado . 110 0j0 »

peqtmtís. 109*95 410 Op
M em fd .fd ., ©misió® de 1890, número*

l al 485.000. . o . . . . . o .............................  98*35-45
pequeños 98*85 98*85-41

t a c o  Hipotecario de Isp a ñ a .—Gédiala» 
al 5 por 100, numero* 1 al 157.090
y  167.100 al 167.780............................... 98‘50 98*50

iisoioae* del Banco d© IspaS a. . . . . . . . .  8 8 5*10 »
Mam íd. íd . cantidades peqaeñas  385 0¡0 886 CqO

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e i n o .

&U»a£gta«««eu« 0*80 c l e p ó l a ,  »
0*i'0 * Lo roa....*»*.-» 0*7$ g*

áiie&nta  «m a Lago . . . . .  0*S0 »
A lm ería....... OTO a Málaga . .  0*20 »
A v i la . . . . . . . . .  OTO s Murcia.   OTO »
B adajoz...« . . .  0*80 a Orease   6*30 a
B arcelona...... 0*80 a O viedo... . . . . .  0*11 n
M a r .  o. 0*86 » fa len c ia   OTO a
M b a e .......w  0*20 e M m sM a U e m  OTO e
S a rg o s ..* .* ... 0*80 a P am p io B a ..... 0*Si a
éáeéres. . . . . • •  0*50 » P o n tev ed ra .... 0*8» s
f&dix o. OTO » Réás.. . . . . . . . .  OTO s
SarU geaa  OTO » .S a la m a n c a ....  0*29 ®
Gastafióa  0*80 ■» Bm Sebastián. 0*20 ©
Si%dad. S e a l.. .  0*35 » S an tan d e r...«. a»
Górdobao...... ^  & S m te Q rm m *  0*81 »
G@rMa. . . . . .  0*25 » S a n t i a g o . 0*20 *
Cteeaca.... . . . .  0*8̂  » Segovia* • • • • . .  0‘SO ®
F e r r o l . . . . . . .  o 0*2^ e S e v i lla ,. . . . . .»  0*80 »
Gerona.   xs ■ S o ria .. . . . . . . .  0*80 »
frijón...   0*26 » farragem a..^ .. 0*21 ¡a
fe m a d a    0*30 » . f  a l>  ia Seina. 0*70 »
f  aaadalajara... 0‘SS % “S e m e l . . .* . . . .  ss
lar©.....................  0*86 » S o le d o . . . . . . . .  0*80 a
Huelva.  0*29 sa d ú d e la ........ 0*05 ®
Haasca «o 0*30 ® V alencia ...... »
J a é n . . . . . . . . . .  0*80 £ V alM olid .,.» , ©*li a
Jerez Frontera, 0£20 a V ig o . .. . . . .e .«  0V&# a
U6n   n o  n V itoria» ...« . . .  0*iS s
M ?M sí. 0  0*29 » Ia m o ra .» . .o . .  ®
ilM res¿...oo« , » |J | ©

B olsas extranjeras.
P a s í í  31 d s  O c tu b b e  D i 1894

/ Deada perpetua al 4 por 100 extarie?. •« á 70‘@0 
l Idem  íd. íd. interior."’, . . . . . . . . . . . . . . . . .  á »

Fmdos mp®-) ídem  amortizable ai % por 100, . . . . . . .  • á n
M$s   i Idem íd. al 2 por 100 exterio r   • • • £ »

f Idem íd . al 8 por 100 ex terio r     á  »
\  Obligaciones &® .... ............ .. á 472'00

Fmd#s frm°~¡ i  por IC O ..,.» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  á 10S‘55
mes. . . . . . . . |  4 i |2 por 100................  á 108*20

Consolidados ingleses    £ 101 *68

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s .

2seadres á la vista, libra e sterilla , 00**0 psseim .
pegúenos, £9*80.

Observatorio da Madrid.

Observaciones meteorológicos del dia 2 de Noviembre de 1894.

mmm&tum  
MafWJL f sir«ü®l --— —-
barómetro 'fJzmüM&mo IITABíi*

trA p ia  JSdüCÍáft " ^
uuiíA» á 0®7 «a., Hamcde- retas©flelvie&to. 5©1 eteZe»’

SffiÍlÍMSÍT.i£ ddO.

6 m añana., . 710*17 7 :0 6!S E B risa., Nuboso.
9 m añana,, 7 IP 04 12*0 !0*4 ENE.. Idem... Cubierto.

12 del d ía ,. „ Î O’ól 14 0 11*8 NNE.. IA lig»-Cnai cnb."
3 de la tarde 709*94 ib‘8 J2‘4 N B ... Id ,f te . Nubes.
S d e la ta rd e  ^0^*65 ia*2 KvO NNE.. Idem .. Poco nub.*
8deíanoche 70^*81 9 !1 jNE . .  Calma.jjGasi desp.9

Tem peratura máxima del aire, á la so m b ra ,. . . . . . . . .  18S8
Idem m ín im a.............................................

Diferencia. IG'5
Tem peratura máxima al Sol, á dos metros de la[fierra. 23'3
Idem  íd . dentro de una esfera de cris ta l   47*8

Diferencia................................................................
Tem peratura máxima á cielo descubierto junto á la

tierra  vegetal ó laborable.  ..............    28*2
Idem  mínima íd  4*5

Diferencia   18*7
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas

(kilómetros)................   38S
Oscilación barométrica, íd. (milímetros), ..............  2*5
A ltura íd . con respecto á la medía anual, á las nueve

de la noche..       ^  4*8
Lluvia en las^últimas veinticuatro hürssjKdlímetrüs).. »

Despachos telegHUcos recibidos en el Observatorio de Ms&riét- 
sobre el estado atmosférico en varios puntm de la Peninmhs 
á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete, él 
dia 2 de Noviembre de 1894.

Altara Tonpara- niVÍMi 
taroaltrifta tara Fsoíss

mmimmm y a in M  911 midsi su ¡ar qií eentssi» íl§l sl§lí?o ól® 1& stftS1133ilî .®tro3í» malis. Tieate. lianta.

B U b n o ... .. .
O v ie d o .. .. ..  760*4 í 94̂  S . . . . .  B risa,. N ubogo,,, »
■So?tóB(7 h.) 76n*8 16*2 s  ídem .. C ubierto ,. Agitada..
. to t i a g o . . • ,  761*Í 4 3*5 s  ídem». L lu v ia .. . .  »
© re a jw ... .. .  762*0 14*6 N  Caima, iaem   »

© p o ste* ..... ^63*0 14*4 S Viento. C ubierto .. P .oleaje
Lisboa{S fe,}. W 8 I5‘5 B SS.. B risa., Lluvioso-. G .oleaje
B a d ^ o x ,.. ..  764*9 16‘t  a  Calía». N uboso ... *

S.FWE.0 ÜL) 765*3 36*7 B . . . . .  Viento. Mem. . . . .  P icada.
SeTilla.. ■ • •. 165*9 B ®  N B ...  Calma. Casi desp.* »
M álaga. . . . .
® raa.ada..« . ?S4‘8 l t ‘9 ENE.. íd em .. í d e m . . . . .  »

Aüwaie   768*6 19 8 N O ... íd em .. N u b o so ... fraaq .*
M ú r e la . . . . .
V alM uáa.... M8‘® 41‘8 N O ... i d e a . .  I d e m . . . .  »
Falm a . . . . . .
8ar««loma... ”68*9 18*4 NNO.. Idem... I d e m . . . . .  T raaq .*

f t n M   1S9'4 19*0 S. Idem .. Casi desp.* »
2aras¡o ia ...• 7#8*0 18‘2 SB. . .  idas».. Cubierto... »
S o ria .. . . . . .  76«'3 9*« S S E ..  ídem. I d e m . . . . .  »
Bureo*.  W6‘4 11*4 S . . . . .  B risa .. M abose ... *
Leda . .. .. . .
V allado iiá . .  ' 65*4 15*0 E .Calma. íd e m .. . . . .  *
áalam aasíi^. "65*4 43 8 SSO... Id em .. C ubierto .. »
S o s e r ía . . . . .  16«‘0 SB. . .  B risa.. Nuboso.... »

M a d riáU ....' 988*4 12*0 ENE.. Id em .. C ubierto .. »
f e o r i a i . . , .  708*8 8*8 S B . . .  Calma-' M e» . . . . .  »
Ou&tdBeal. 7«9*s . 8*0 S O .... V .*fle. Nebuloso.. *
A lbaesito .... ?68*í 18*5 B  Brisa.. CasidespJ* »

París.   7*8*7 8*5 S S E .. Idem... C ubierto .. *
a s tó -K e s .. ..  769*1 <8*0 S S B .. Id. fie . Id e m ... . . .  Picada.
S t  MathSeu.. 7*8** 14*4 OSO... B risa .. Idem   Oleaje.
M ? d‘A ix .. .  760*8 1S«0 s .Viento. N uboso... 7íraia«f.«
B ia r r i is . . . . .  781*8 19*8 S.Idem .. Idem  Idem .
C lerm o a t.... ídS'S 8*2 S O .. .  B risa.. íd e m .. . . . .  »
FerpSaáu....giefcí....... 7ss*3 J 1*8 B..... Viento. Brumoso.. Oleaje.
S lM U .. . . . . .  Ti Vi 46*0 B  B risa .. Casi desp.* I ra u q .*

» , „
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Dirección general de Correos y Telégrafos.

A y e r  llo v ió  en  O re n se , F a le n c ia ,  B a rce lo n a  y  Z a m o ra .

A N U N C I O S

A d m i n i s t r a c i ó n  d e  l a  g a c e t a D e  m a -
drid.—Las horas de despacho en estas oficinas se

rán en el día de hoy, con motivo del estero, de doce á 
dos de la tarde.

G u í a  o f i c i a l  d s  i s p a ñ a  p a b a  m»
año de 1894.—Se halla de venta ®a ®! 

Almacén de la Gaceta db Madrid, situado m .  

la planta baja del Ministerio de la Gobernar 
alón, á los precios siguientes:

PKSBTJJt

Primera c l a s e . ^ . ' 20
Segunda ídem. . . . . . . . . .  12
Tercera ídem   8
En rústica...................... .. 5

A d m i n i s t r a c i ó n  d e  l a  gaceta db Madrid.—
L a s  re c la m a c io n e s  de e je m p la re s  de  la  G a c e t a  q u e  p o r  

e x tra v ío  h a y a n  d e jad o  de  re c ib ir  lo s  s a s e r i to r e s ,  s e  h a r á n  
p re c isa m e n te  d e n tro  d s  lo s  t r e s  d ía s  s ig u ie n te s  a l d e  la  fe ch a  
d e l e je m p la r  re c la m a d o  e n  M ad rid , d e  ocho  d ia s  en  p ;rov ia
d a s ,  n a  m e s  p a ra  lo s  s u s c r i to re s  d e l e x tr a n je ro  y  t r e s  m e se s  
p a ra  lo s  de  U ltra m a r ;  e n te n d ié n d o se  q u e  fu e ra  d s  esto E  p la z o s  
®e e x ig irá  e l p&go de  c a d a  u n o  d e  lo s  e je m p la re s  q u e  s t  
p id a n , — 1
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Ministerio de la Gobernación, p re ce d id o  d e l a r tíc u lo  o o r re s p o a r  
d ie n te  de  la  ley  y  d e l R e a l d e c re to  o rg á n ic o .— E d ic ió n  ©fi«* 
c ia l .— Se h a lla  de  v e n ta  en  el m ism o  hAmmm d a  l a  Gacesse». 
d s  M a d m d , a l  p rec io  d s  50 c é n tim o s  ©1 e jem p la r»

SANTOS DEL D ÍA

Los Innumerables Mártires de Zaragoza, y San Valentin9 
presbítero.

C u a re n ta  H o ra s  e n  la  ig le s ia  p a r ro q u ia l  d e  S a n ta  M aría*


